
ff BAN □ RTE l sEGUROS 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

ombre o Razón Social: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

Calle y Número: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM. 176 

Población/Municipio: COMITÁN DE DOM!NGUEZ 

!Código Postal: 30093 
!Estado· CHIAPA..;.;S;;__ ___ ___. 

Colonia: CHICHIMA GUADALUPE ~---------------Corre o Electrónico: 

RFC CLV971231HX4 

Teléfono: 

Nombre del Asegurado: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. --------------------------l 
Calle y Número: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM 176 Código Postal: 30093 -------~ 
Población/Delegación: COMITÁN DE DOM[NGUEZ Estado: CHIAPAS -----------------~------Col o ni a: CHICHIMA GUADALUPE Teléfono: 

reo Electrónico: 

~-Q-~JO DEL INMUEBLE ASEGURAb6~ - - . · - - - __ 

Calle y Número: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM. 176 Código Postal: 30093 

Población/Delegación: COMITAN DE DOMINGUEZ Estado: CHIAPAS -----------------+------------l 
Colonia: CHICHIMA GUADALUPE Teléfono: 

DATOS DE LA POLIZA 
Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 04-01 -2023 ----L----------------1---.;...__ 

Moneda: DOLARES Vigeflcia : 
A las 12 hrs desde: 01-01-2023 Hasta las 12 hrs: 01-01-2024 

Prima Neta ¡ Monto Financ_iamient-0.....---------.,---,-.v- .A- . --r'--'..;;P..;.;ri_m_a..;;.T-o-ta.;;..,I -=;.,,;...;.;..;..;;..;..=-----.-------1 

tablecida, contra 

SECCIÓN/COBERTURAS 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD COM 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

SUMAS DEDUCIBLES PRIMA NETA 
ASEGURADAS 

$180,000.00 S.E.A. 
$160,000.00 S.E.A. 
AMPARADA S.E.A. 

$15,000.00 S.E.A. 
S.E.A. 

$180,000.00 S.E.A. 
$160,000.00 S.E.A. 

S.E.A. 
$180,000.00 S.E.A. 
$160,000.00 S.E.A. 
$275,000.00 S.E.A. 

$3,500.00 
$3,500.00 S.E.A. 

$52,000.00 S.E.A. 
$30,000.00 S.E.A. 
$8,000.00 S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
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3 BAN □ RTE !SEGUROS PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

ombre o Razón Social: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 
Calle y Número: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM-.-1-76-----~-r-C-ó-digo Postal: 30093 

Población/Municipio: COMITÁN DE DOMINGUEZ ________ lE§!ado: CHIAPAS 

Colonia: CHICHIMA GUADALUPE RFC: CLV971231HX4 
Correo Electrónico: ~---- ¡Teléfono:--

EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 

$33,000.00 
$32,000.00 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64 00 Monterrey, Nuev León R.F.C. SB¡G971124PL2 
Original 



Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas fas estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañia ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico ;:isesoria@condusef.gob mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 01-Enero-2023. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01 -800-002-88-88 
Reporte de asistencias: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 

'=.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 

Seguros Banorte . . e . . 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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BANCRTElsEGuRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F,C. SBG9717 24Pl2 , 

ESPECIFICACION QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA NO.: STDN-070-1034678-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. 

fD.;;;;E...;C;.;..V.;..·;.....------~;;;;;;,;;~;:;:;;:;;:;::;;;;;;;;;:;:;;::;;;------ -~-----~;;~_, 
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CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM 176 CHICHIMA GUADALUPE 

SECCION/COBERTURA 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
'I\ICENDIO Y/O RAYO 
...:XPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD 
COM 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
q IESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
. {EMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS H I DROM ETEOROLÓG ICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 

• •' COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 
-------l 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$180,000.00 
$180,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$160,000.00 
$160,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$15,000.00 

$180,000.00 
$180,000.00 
AMPARADA 
$160,000.00 
$160,000.00 
AMPARADA 

$180,000.00 
$180,000.00 
AMPARADA 
$160,000.00 
$160,000.00 
AMPARADA 

$275,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



BAN a RTE isEGUROS 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.f: C. SBG971124PL2 • 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA NO.: STDN-070-1034678-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. 
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CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÜBITA E IMPREVISTA 
• .,BO DE BIENES 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 
DINERO Y VALORES 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAKIOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

AMPARADA S. ANEXO 

$3,500.00 S. ANEXO 

$52,000.00 S. ANEXO 

$30,000.00 S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 

AMPARADA S. ANEXO 

$8,000.00 S. ANEXO 

$32,000.00 S.ANEXO 
$1,000.00 S. ANEXO 

$32,000.00 S.ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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BANCRTEiseGuRos 
Seguros Sanarte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 l 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1034678-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Gene1ales, 

vigencia Ol/Ol/2023 - 01/01/2024 

FENOMENOS HIDROME'I'EOROLOGICOS: 
La cobertura de fen61nenos hidrometeorológicos está sujeta a que a l momento de la contratación , no exista 

perturbación meteorológica formada (depresión t ropical , tormenta tropical o huracán) y/o que la proyección de 

trayectoria de esta, no sea l a zona donde se localiza la ubicación de r i esgo. 

En caso de presentarse esta situación, seguros Banorte se reserva e l derecho a dejar sin efecto la validez de l a 

, ',ertura de FHM o de esta paliza. 

La presente póliza queda s uj eta a presentar la siniestral idad real de los últimos 5 años y dependiendo de esta 

información, la compañía se reserva e l derecho de efectuar modificaciones circunstanciales o incluso a su 

ca11cel aci ón si lo· amerita. 

Cláusula de no renovac ión automática : 
No obstante de lo que se menciona en l as Condiciones GeneJ:ales de este contrato de seguros, se especifica y se 

aclara que no hay una r enovación automática en ningún caso. De tal suerte que al vencimiento de l a póliza cesan 

l as obl igaciones de la compañia en este contrato . 

Todo riesgo de daño fís ico causado directamente a los bienes cubiert os de forma accidental, súbita e imprevista, 

que no se encuentre especificamente excluido en l a pól iza, i ncluyendo f e nómenos hidrometeorológicos y terremoto 

y/o erupción vol cánica. 

Giro: Combustibles y lubricantes derivados del petroleo 

Tipo Constructivo: muros de concreto y techos de lámina metálica 

,. · 'lero De Niveles: 2 pisos 

Distancia de algún cuei:po de Agua : a más de 500 mts. 

Se aclara que l a presente póliza f ue e l aborada en el entendido que l a ubicación amparada se encuentra a una 
distancia mayor de soo mts. de la costa o playa o mar u océano, ríos, lagunas , presas y/o cualquier fuente de 

acumulaci ón de agua natural y/o artificial. en caso contrario la póliza s e considerará a utomáticamente sin 

validez . e l cliente deberá confirmar l o a nterior. 

Medidas de seguridad declaradas por el cliente: 

- Extintores con carga vigente 
- Detectores de humo en perfecto funcionamiento las 24 horas del día los 365 días del año . 

Estas medidas de seguridad sirvieron de base para l a cotización correspondiente , por lo que el Asegurado se obliga 

a mantenerlas durante toda la v igenc ia. En caso de siniestro y el asegurado no cumpla con las medidas de seguridad 

contra incendio estipuladas en esta póliza se aplicará deducible de : 5% sobre los valores decla r ados en toda y 

Página: 1 Asegurado 



BANORTE lsEGUAOS 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1034678°0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

cada perdida. 

Sublimil.:es: 
* Remoción de escombros: 10\ de la suma asegurada de incendio. 
* Gastos extraordinarios anuales : hasta $15,000.00 USO por evento o el total de e l los durante la vigencia de la 

póliza; periodo de indemnización: 3 meses 

SECCIÓN PÉRDIDAS CONSECUENCIALES 

~~~alidad:Reducción de ingresos por interrupci ón de actividades comerciales 

,a asegurada anual:$15,000 . 00 uso 
Período de indemnización : hasta 6 meses 

Quedan excluidas las pérdidas consecuenciales por daños catastróficos (fenómenos h idrometeorol ógicos y terremoto 

y/o erupción volcánica) en la modal i dad de perdidas consecuenciales contratadas en la póliza. 

La s uma asegurada de la sección pérdidas consecuenciales debe representar el monto anual del concepto amparado en 
dicha sección (esto es independient emente del periodo de indemnización que soliciten) ya que en caso contrario se 

a plicara la c l áusula de proporción indemnizable. 

INCENDIO : 
- La presente poliza se realizó considerando que la ubicación cuenta con las medidas de protección contra i ncendio 
necesarios de acuerdo a su g iro y en perfecto funcionamiento las 24 horas del día los 365 días del año, siendo 

necesarios; 

- Ext jntores con carga vigente y en cantidad suficiente de tal manera que cada uno cubra un área de 225 mts. 
cuadrados o fracción de superficie. de tal manera que una persona no tenga de trasladarse más de 15 metros para 

llegar al más cercano. 

,os extintores deberán estar colocados en lugares accesibles , libres de todo obstáculo señalando su ubicación en 

muro o columna cuyo soporte deberá estar colocado a una altura máxi ma de 1.50 metros del nivel del piso . 

La distancia máxima permisible entre 2 extintores será de 30 metros. 

- Capacitación reconocida al personal en el uso y manejo de los extintores con simulacros anuales s upervisados por 

la compañía proveedora , depto . de bornberos o protección civil . 

- La instalación eléctrica deberá estar totalmente canalizada en tubo Conduit metálico . 

- La caja de conexión , de fusibles o tableros dotados de tapa metál ica de protección permanentemente acoplada . 

- No contar con instalaciones o conexiones eléctricas provisionales . 

Mant ener l a basura o desperdicios de materia prima o mercancías en tambos metálicos cerrados de manera 

Página: 2 Asegurado 



, BAN□RTE lsccuHos 
Seguros Sanarte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1034678-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

peunanenle y alejados de t odo proceso y cajas de conexión, de fusibles o tdbleros. 

- Las estibas de mercancías deben estar separadas de los techos cuando menos 1 .2~ metros y no ser colocadas bajo 

lámparas . 

Queda excluida la combusti ón espontánea y todos los riesgos ocasionados por esta cobertura. 

- Prohibición estricta de fumar en tocias las áreas de la ubicaci ón amparada y mantener a la vista y en buenas 
condiciones los anuncios de no fumar, asimismo contar con sanciones por escrito para el personal que incumpla esta 
r~"ldición. 

En caso de siniestr o y e l asegurado no cumpla con las medidas de seguridad contra incendio estipuladas en esta 
póliza se a plicará deducible de : 5% s obre los valores declarados en toda y cada perdida. 

Por medi o del presente , se manifiesta que esta póliza cumple con el articulo 39 y 150 BIS de la Ley del Contrato 
del Seguro, por l o cual es INCANCELABLE, a menos que sea por falta de pago de prima en cumplimiento de la cláusula 
PRIMA de las Condiciones Generales y s in dejar de tener efecto la cláusula de EXTINCIÓN D8 LAS OBLIGACIONES DE LA 

COMPAÑÍA citada en dichas condiciones. 

Asimismo, se acl ara que se establece Cl ausula de Reinstalación automática de Suma asegurada en Responsabilidad 
Civil y Responsabilidad Civil Contaminación (Responsabilidad Ambiental), con cobro de prima. 

SECCION DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

Jurisdicción y Territorialidad: Mexicana. 

Base de indemnización: Ocurrencia. 

·""'!la asegurada $275,000 .00 uso 

Cobei::turas contratadas: 
- Actividades e inmuebles: amparada 
- sublímite contaminación súbit a e i mprevista : amparada 

Las coberturas y sublímites arriba descritos no representan suma asegurada adicional a l a contratada en la básica 
ele responsabilidad civil por actividades e inmuebl es . 

Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para el 
"requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de 
transporte, almacenamiento, d istribución, compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al 
público de hidrocarburos o petrolíferos", se hace constar, que dentro de la sección de responsabil idad civil, se 
encuentra ampa rada la responsabilidad civil por contaminación accidental, súbita e imprevista del medio ambi ente 
de conformidad con las condiciones generales, especiales , particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que 
rigen la póliza de seguro de daños múltiple empresari a l arriba citada y hasta el monto de l a suma asegurada y/o 

Página: 3 Asegurado 



BAN □ RTE 15FGlJROS 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG9717 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070•1034678•0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

llm1te maximo de .i:esponuabilidad cont1atauo para esta cobertura, cubrieHdo lo siguiente: 

a) gastos para atención de emergencias 

b) contención de contaminantes 

c) mitigación de i mpactos y daños amb ientales 

d) restauración o compensación ambiental 

e) caracterización de sitios contaminados y 

f) remediación de sitios contaminados 

EXCLUSIONES PARTICULARES 
, '~más de l as excl usiones descritas en las condiciones Generales y Part i culares de l a Cobertura, quedan excluidos 

, siguientes riesgos: 
a. Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 
manten imiento, dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones rel acionadas con l a prevención o control de 

l a contaminación. 
b . Daños por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o instalaciones. 
c . Daños por l a i nobservancia de leyes, regl amentos , decretos y resoluciones de las autoridades que se refieren a 

la protección del medio ambiente y a la prevención de la contaminaci ón . 

d . La expl otación y p roducción de petr6leo . 

e. Daños por contaminación gradual o paulatina. 
f. Los gastos de l i mpieza (c l ean up costa) causados por la l impieza o descontaminación de los inmueb.les del 

Asegurado 
g . Daños a l ambiente en los cuales sea i mposible determi nar punt ualmente a l a persona fisica o moral o entidad del 

sector público causante directa de los daños al a mbiente. 

Exclusiones Responsabilidad Civil: 
además de las exclusiones descritas o nombradas en las condiciones generales y particulares de la póliza, se 

conviene que las siguientes exclusiones tambiPn serán aplicables: 

• daños punitivos o e j emplares. 

• "Q..C. pa~ronal . 

. <.C. profesional. 

• R.C . productos. 
• R.C . cruzada 

• R.C. asumida 

• R. C. contratistas 

• R.C . carga y descarga 

• R. C. estacionamiento/taller 

• R.C. arrendatario 
• culpa grave e i nexcusable de la víctima. 

• consejeros, directores , socios , administradores , gerentes u otras personas con func ión dir ect iva, asl c omo por 

sus cónyuges, padres, hijos, hermanos, padres pollticos , hermanos pol iti ces ni por otros parientes que habiten 

permanentemente con ell os. 

• Acoso y abuso sexua l 
• caso fortuito o de fuerza mayor (reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la naturaleza , riñas, 

pel eas , actos mal intencionados , alborotos populares , huelgas , terrorismo , guerra civil , anuncio de bombas y/o 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

peligro clt bombas y /o uimll,nes. 
• qarant1a de calidad y/o retiro del mercado del ¡nod11cto. 
• ineficiencia del producto. 
• daños por deterioro o desgaste normal de los anuncios, así como por falta de mantenimiento de los mismos. 
•dañosa los anuncios, daños a los inmuebles en donde están montados los anuncios si estos son propiedad del 

asegurado. 
• responsabilidades y/o daños derivados u ocasionados por centros de producción o fabricación domiciliarios en el 

extranjero. 
• cualquier c l ase de perjuicio que no provenga de daño físico directo. 

~ ~onsejeros y directores 
.ualquier pérdida a causa de falta de uso, demora o pérdida en el mercado . 

• contaminación gradual o paulatina 
• R.C. depositario (daños o desaparición de bienes bajo custodia/control del asegurado) 
• daños y/o reclamaciones por robo y/o hurto de los bienes bajo custodia del asegurado. 

• demandas procedentes del extranjero . 
• reclamaciones por faltantes de inventario. 
• extravío y entrega equ ivocada. 
• multas y/o sanciones y/o similares. 
• inde1müzaciones por concepto de impuestos y/o crédi tos fiscales y/o s imilares. 
• pérdida o daño por moho, rotura o desgaste. 
• Se excl uye RC por enfermedades de cualquier tipo 
• Epidemia/ Pandemia y Enfermedades Infecciosas 
• recl amaciones por daños físicos, daño moral y perjuicios a equipos y/o maquinaria, ya sea propiedad del 

asegurado y/o a lquilada y/o rentada. 
•dañoso reclamaciones por vicio propio de las mercancías manipuladas. 
• pérdidas ocasionadas por falta de suministro de energía 
•dañosa bienes propiedad del asegurado. 
• actos de terrorismo de una o más personas que procedan en nombre de organizaciones de cualquier tipo o en forma 
;-rlependiente; los cuales consistan en la utilización de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o que por 

:e11dio, inundación, o cualquier otro medio violento, realicen actos en contra de las personas, l as cosas o 
servicios públicos, que produzcan alarma, temor, o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para 
perturbar la paz pública , o tratar de menoscabar la autoridad del estado, o presionar a la autoridad para que tome 

una determinación. 
• retiro de producto (product recall) . 
• incumplimiento de contratos. 
•dañosa anuncios de cualquier tipo . 
• todo tipo de daño o reclamación originada por asbestos . 
• manipulación maliciosa del producto. 
• riesgos relacionados con l a navegación aérea. 
• daños derivados del servicio público deficiente . 
• contaminación que se lleve a cabo durante el transporte. 
• unión y mezcla. 
• trabajos subterráneos. 
• trabajos bajo tierra y sobre agua. 
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• RC liquo4 liability. 
• Se excluye RC pot enff'rmedadea de cualqu1e1 tipo 
• Se excluye RC epidemia/ pandemia y enfermedades infecciosas 
• Esta póliza no cubre responsabilidad con respecto a lesiones personales, daños a l a propiedad, responsabilidad 
por publicidad (advertising liability), errores y omisiones o responsabilidad profesional que surja, esté causada 

por o en relación con: 
a. enfermedad por coronavirua (covid- 19); b. sindrome respiratorio agudo severo coronavirus 2 (sars-cov-2); c. 
cualquier mutación o variante de sars -cov-2 o covid-19; d. cualquiei· temor, amenaza, peligro o riesgo de lo 
anterior. 
• '!ualquier cobertura no amparada expresamente 

SECCION DE CRISTALES: 
La sección V. cristales ampara bajo convenio expreso los cristales de domos, tragaluces, vitrales, lunas, espejos, 
cubiertas y cristales fijos a los contenidos, así como al decorado del cristal (plateado, dorado, teñido, 

pintado, grabado, cortado, rotulado, realzado y análogos) o a sus marcos. 

Así mismo, se amparan perdidas o daños por remoción del cristal y mientras y no quede esté debidamente colocado, 
por reparaciones, alteraciones, mejoras o pintura del inmueble ubicado en la dirección antes mencionada . 

SECCION DE ANUNCIOS LUMINOSOS: 
se cubre los anuncios, rótulos, carteles, pantallas electromecánicas y pantallas en general , que sean propiedad 
del asegurado y/o estén bajo su responsabilidad, mientras estén debidamente colocados e instalados en el (los) 
inmuebles (inmuebles) descrito (descritos) en l a caratula, cédula y/o especificación . 

SECClON DB ROBO: 
Es requisito indispensable para la sección VII. Robo con Violencia que e] negocio cuente con un sistema de 
contabilidad que permita determJnar, en caso de siniestro, el monto de las pérdidas sufridas. 

r· cobertura de robo con violencia queda s uj eta a que e l l ocal que contiene l os bienes asegurados cuente con : 

2 roLecciones metálicas en todas las puertas, ventanas, aparadores, domos y tragaluces. 
* a l arma central deberá estar funcionando correctamente y contrato vigente. 

* vigilancia las 24 horas. 
* circuito cerrado de T . V. 
* dispositivos de alarma central en todas las puertas , ventanas, aparadores, domos y tragaluces en caso de 
apertura o golpe. 

En caso de siniestro y que la ubicación de riesgo no cumpla con alguna de las medidas antes mencionadas la 
compañía incrementara al 100% el deducible establecido para esta sección. 

SECCION DE DINERO Y VALORES: 
Es requisito indispensable para la sección VIII. Dinero y valores que el negocio cuente con un sistema de 
contabi lidad que permita determinar, en caso de siniestro, el monto de las pérdidas sufridas. 

sublímite para dinero y/o valores f uera del local: hast a $5 , 000.00 USO 

, ... :,:, .. ' 1 ' 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

sublimite para dinero y/o valores en pode1e ele despachado,:es hasta $250. 00 USO por despachador y en el aqL·eqado 
anual hasta $1,000.00 uso 
número de despachadores:por informar 
(Deberá informar el numero de despachadores, ya que de esto depende la responsabilidad de la compañía en caso de 
siniestro, e l costo y condiciones.) 

Para que esta cobertura opere al 100% , deberán estar funcionando las siguientes medidas de seguridad: 
- contar con caja fuerte empotrada a piso y pared . 

~ecolecci ón de valores por empresa especializada . 

~ircuito cerrado de T.V . 
acceso controlado a oficinas con puertas electrónicas y/o reja de alta seguridad . 

- se excluyen l as acumulaciones de dinero en fines de semana y dias festivos que no sean depositados dentro de las 
24 horas del día siguiente hábil. 

para el dinero fuera se aclara que deberán seguir las siguientes medidas de seguridad: 
- deberán ir dos personas vestidas de civiles y no con uniforme de la misma empresa 
- e l vehículo deberá ser de uso particular y se excluye el uso de transportes públicos 
- se deberán tomar distintas rutas para los depósi tos 
- así como distintos horarios para realizar dichos depósitos 

En caso de incumplimiento de las medidas de seguridad se considerará como agravación del riesgo, por lo que el 
deducible se incrementará en un 200% del indicado para esta cobertura. 

SECCION D8 EQUIPO ITT,ECTRONICO: 

* 
Condiciones especiales: 
Perdidas parciales: de acuerdo a condiciones generales. 

_·d idas total es: 

Valor de reposición : sin depreciación para equipos de hasta J años de antigüedad 

* 
Sección IX. Equipo electrónico sin relación de equipos 
Se autoriza bajo convenio expreso que en caso de solicitar l a póliza no se incluya la relación de los equipos 
asegurados en la sección IX. Bquipo e l ectrónico, sin embargo, e n caso de siniestro el asegurado está obligado a 
demostrar la pre-existencia del bien o bienes dañados y comprobar que la suma asegurada de la póliza corresponde 
a l 100% del valor de reposición total de los equipos. En caso que la suma asegurada sea inferior a dicho 
porcentaje se aplicara la cláusula de proporción indemnizable. 

* 
Excl usiones 
Adici onalmente a las exclusiones descritas en las condiciones generale s y particulares de esta póliza, este seguro 
no ampara o se refiere a: 

Caidas. 
Equipo hechizo. 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Equipo tecnológicamente obsoleto. 
8quipo para venta o demostración. 
Equipo electrónico que se encuentre en reparación en talleres. 

Equipos electrónicos destinados para j uegos. 

l 
Equipos q ue no cuenten con las medidas de protección recomendadas por e l fabricante (como mantenimiento, 

controles de temperatura y humedad, aire acondicionado, reguladores de voltaje, supresores de pico, upa) adecuados 
a las condiciones atmosféricas , de uso y de la red de suministro de energia eléctrica en e l lugar de operación 

del equi po . 
Robo sin violencia , hurto o desapari ción misteriosa . 
Equipo a la intemperie que no estén diseñados para operar asi . 
Equipos y maquinari a cuya antigüedad o año de construcción sea mayor a 10 años. 

~ara la cobertura de equipo Móvil (en caso de haber sido contrat ada): 
Celulares, ipod, radios de comunicación, pal m, black berry y c ua lquier disposi t ivo de reproducción personal. 

SECCION DE ROTURA DE MAQUINARIA: 

Pérdi das totales: 
Valor de reposición: sin depreciación para equipos de hasta 5 años de antigüedad. 

Se autoriza bajo convenio expreso que en caso de solicitar l a póliza no se incluya la relación de los equipos 
asegurados en l a sección XI. Rotura de Maquinaria, sin embargo, en caso de s iniestro el asegurado está obligado a 
demostrar l a preexi stencia del bien o bienes dañados y comprobar que la suma asegurada de l a póliza corresponde al 

100% del valor dt> reposición total de l os equipoa. en caso de que la suma asegurada sea inferior a dicho 
porcentaje se aplicara l a cláusula de proporción inde1ru1izable. 

Exclusiones, 
Adicionalmente a las exclusiones descritas en las condiciones generales y particul ares de esta póliza, este seguro 

a mpara o se refiere a : 

1aquinaria que no tenga pat ente. 
- Maquinaria hechizo o que haya sufrido modi ficación alguna realizada por el asegurado y que no esté avalada por 

el f abricante o e l manua l del fabricante . 
Maquinari a a la intemperie que no estén diseñados para operar así. 

- Equipos y maquinaria cuya antig üedad o año de construcción sea mayor a 10 años. 

CLÁUSULA DE REVISIÓN POR ALTA SINIESTRALIDAD: 
Queda entendido y convenido que cuando por frecuencia o severidad, el monto de los siniestros sea igual o mayor a l 
50% de l a prima mí nima anual, la compañia aseguradora efectuará revisión de la siniestralidad y tendrá el derecho 
de modificar, sustituir o cancel ar las condiciones de contratación que juzgue convenientes. cualquier movimiento a 
las condiciones de l a póliza , relati vo a lo señalado en es t a cláusula, será not ificado al asegurado con 15 

(quince) días de anticipación. 

Para todas las coberturas amparadas en esta poliza aplican términos y condiciones de acuerdo a condiciones 

generales de Seguros Banorte , S.A . de C.V. 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

::;;:~:::=f: : :;a:o::~:=:.,;;n la información arriba menc ionada, por lo que en caoo de que las condiciones cambien , 1 
habrá modificación en los costos de la misma, por lo anterior, l e sugerimos que en caso de que exista alguna 

información distinta a l a aquí presentada, l o notifique lo antes posible. 

Se aclara que la póliza fue elaborada en el entendido que la ubicación objeto de la presente póliza se encuentra a 
una distancia mayor de 500 mts. de l a costa o playa o mar u océano, ríos, lagunas, presas y/o cual quier fuente de 

acumulación de agua natural y/o artificial. En caso contrario nuestra póliza se considerara automáticamente sin 

validez . El cliente deberá confirmar lo anterior. 

, . ~so de privacidad: para conocer los términos, favor de revisar la cláusula consentimiento de uso de datos 
personales en l a página www.segurosbanorte.com y/o solicitar una copia a su ejecutivo de ventas. 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
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Anexos Gene1ale.i: 
SE AC! ,/\RA LO SIGUIENTE· 

UNO. -

SE INCLUYE L}). CLAUSULA DE REINSTALACION AUTOMA'I'ICA 

AL 100 % CON COBRO DE PRIMA. 

DOS. -

SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLlZA QUE , POR 

~ · '\'fARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO, NO PODRA Cl!:SAR 

SUS EFECTOS, RESCINDIRSE NI DARSE POR 'l'ERMINADO 
DE MANERA PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION DE LA 

VIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

AR'I'ÍCULOS 20. FRACCIÓN Vll; 39 Y 150 BIS DE LA LEY 

SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO A MENOS QUE LA 

CANCELACIÓN SEA POR FALTA DE PAGO DE PRIMAS. 

Aviso de privacidad: para conocer los términos, favor de revisar la cláusula consentimiento de uso de datos 
personales en la página www.segurosbanorte.com y/o solicitar una copia a su ejecutivo de ventas . 
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Anexos Generales, 
Estimado asPqurado, a partir del 4 de ab.til del 2015, entró en vigot la Ley de Instiluciot\es de Seguros y de 
Fianzas publicada en e l Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 2013 y l a Circular única de Seguros y 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de diciembre de 2014 , las cuales especifican de 
forma directa la adecuación y sustitucion de los formatos y condiciones que integran la documentación contractual 
de los productos de seguro especificados en la derogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros así como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro . 
El alcance de la actualización en referencia aplicará para los formatos ele Solicitud, Cuestionarios, Carátula de 
Póliza, Condiciones Generales, Endosos, Certificados, Consentimientos, Reciboode Pago de Primas y Folleto 
~ ~licat ivo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4 . l .14 de la Circular Única de Seguros y 

• .nzas . 
No obstante l o asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta paliza aplican las 

siguientes modificaciones: 
1. Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas . 

El texto que se muestra: 
"La documen tación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo di spuesto por los artículos 36, 36 -A, 36-B y 36 - D de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número ___________ de 
fecha de _____ de 

Se s ustituye por: 
"En cumplimiento a l o dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y l a nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día de _____ de , con el número 

2 . Uso de medios electrónicos. 
El texto que se muestra: 
En la parte relativa a l uso de medios electrónicos (web) se s ujetara a lo dispuesto en e l Artículo 16-E de la 

LGISMS . 
sustituye por: 
la parte rel ativa al uso de medios tlectL·ónicos (web) se sujetara a l o dispuesto en el Artículo 214 de l a LISF, 

que a la letra dice: 
"ARTÍCULO 214 . 
La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra t ecnologia , sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 

respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte ; 
II. Los medios de identificación del usuario, así como las responsabilidades correspondientes a su uso , tanto para 

las Instituciones como para los usuarios; 
III. Loa medios por l os que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, incluyendo los métodos de autenticación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

IV. Los mecanismos de confirmación de la realización de las operaci ones celebradas a través de cualquier medio 

e l ectrónico. 
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rEl uso de los medios de 1Jentificaci6n que ae ealablezcan conform~ a lo pievislo poL tate ailículo, en ouslitución 
de la f rma autógrafa, pt·oduci rá loa mismos efectos que laa leyes otorgan a los documentos co1. respondientes y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio 
La instalación y e l uso de l os equipos y medios señala dos e n e l p rimer pár raf o de este artícul o se s u jetarán a las 
dispos iciones de car ácter gene r al que, en su c aso , emi ta la Comi s i ón Naciona l de Seguros y Fi anzas ," 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS {INTERNET) 
Para la contrat ación del seguro a través de i nternet y de confor midad con e l a rtículo 214 de la Le y de 
Instit uciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el Capitulo 4.10 de l a Ci rcular úni ca de Seguros y Fianzas, emi tida 
para la Comisión Naci onal De Seguros Y Fianzas, se podrá e f ectuar a través de la página electrónica de la Compañía 
• ··• .banorte , com . mx , o a través de los sitios de los intermediarios que la Compañia autorice bajo las bases que se 
, _ablezcan en los contratos especiales q ue en su momento celebren ambas partes; para la contrataci ón del seguro 
s e r eglamentara de acuerdo a los siguiente : 
AJ El asegurado o contratante podrá solicit a r y obt ener la cot ización del product o deseado. 
B) El asegurado o contratante podrá solicitar la contr atación del segur o, para lo cual debe rá ingresar en los 

campos requer idos en l a página electrónica de la Compañia o de sus intermediarios, los datos del Inmueble, s us 
datos per sonales como nombre, dirección t e léfono, correo electrónico, así como los datos de su t arjeta de crédito 
debito con la que efectuara el pago de la Prima . 
C) En caso de que la Compañía acepte el riesgo cubierto, el asegurado o contratante podrá imprimir la póli za que 
cor responda a la solicitud de contrataci ón, la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 
efectuará alguna aclaración. 
D) La Compañía proporcionará al asegurado o contratante los datos necesarios para la identificación y operación 
del seguro contratado, incluyendo las caracteristicas del seguro contratado, las condiciones generales del 
contrato, los datos de contacto pa ra l a a t ención de siniestros, quejas y reclamaciones; así c omo r ealizar 

consul t a s y / o s olicit ar modif i caci ones a l a pól iza . 
Al utili zar l a página e l ectr ón ica para la contratación del seguro, e l asegurado o contratante acepta y reconoce su 
responsabilidad por el uso adecuado de la misma. 
La información que resguarde la Compañía , tales como grabaciones en medios magnéticos y arch ivos e l ectrónicos, se 
considerarAn como medios de prueba para demostrar la contratación del seguro, así como l os términos y condiciones 
r' 1, mismo, para todos los efectos legal es que se requieran. 

Compañía garantiza la protección y confidenci a lidad de los dato s propor c i onados por e l contr atante , y 

ún i c amente proporcionara l os datos de identificación del contrat ante a la insti tución bancari a que ma neje la 
cuenta de la tar j eta de crédi to proporcionada por el cont ratante para el pago de la prima del seguro. 
En caso que la pe rsona que realice la solicitud no sea el asegurado, el asegurado acepta como suyas todas las 
declaraciones y manifestaciones efectuadas a la Compañía por quien reali zo l a solici tud. 

3. Indemnización por mora. 
El texto que se muest r a: 
ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS PE SEGUROS. 
Se sustituye por: 
De acuerdo a l o establecido por el ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 
Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 
plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de 
acuerdo con lo s i gui enLe: 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de I nversión, al valor de éstas en l a fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte i nicial de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, al 
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valo1 que las Unidades de lnve1si6n Lengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de confoLmidad con lo dispueslo 

Pn pJ párrafo sequndo de la fracción VIII de este artículo , 
Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Invei sión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 

de la Federación , correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obl igación, la 
Insti tución de Seguros es tará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
, 'culará aplicando al monto de la propia obligación, e l porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 e l costo 
~ captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de l a Federación, correspondiente a 

cada uno de los meses en que exista mora; 
III . En caso de que a l a fecha en que se real ice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 
cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y I I de este artícul o, se aplicará la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas , el interés moratorio se computará 
mul tiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 

IV. Los intereses moratorios a que se ref i ere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en l a parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago 
previsto en el párrafo segundo de la f racción VIII de este artículo . Para su cálculo, las tasas de referencia a 
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 
número de días correspondientes a los meses en que persista e l incumplimiento; 
v. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, l a indemnización por mora consistirá únicamente en 
el pago del interés correspondienle a la moneda en que se haya denominado l a obligación principal conforme a las 
fracciones I y II de esle articulo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 
vr. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indernnizatorias establecidas en Pste artículo, 

El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el 
solo transcurso del plazo establecido por la Ley para e l pago de la obligación principal , aunque ésta no sea 

, ·-ruida en ese momento . 
A vez Cijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 

definitiva dictada en juicio a nte el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
articulo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de l a obligación principal asi 

determinado; 
VII . Si en el juicio respectivo resulta procedente la recla mac ión, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 
la indemnización por mora es t ablecida en este artículo, el juez o á rbitro, además de la obligación principal, 
deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 
VII I. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 
fracciones I, II, III y IV del presente articul o será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 

estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 
El pago que realice l a Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 

siguientes conceptos: 
a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracc ión I de este artículo, y 

1 • • , ' 1 • • 1 T 
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c) La obligación princlpal . 
En raso de quP la Institución de Seguros no p<1gue en una snla exhibición la totalidad de los irupoxtes de las 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a 
los conceptos señalados en e l orden establecido en el párrafo anterior , por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del pi.esente articulo, sobre e l monto de l a obligación principal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su totalidad. 
Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 
ley , y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 
correspondientes deberán incluir l a indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl igación 

r ~.ncipal , y 
. Si la Institución de Seguros , dentro de los plazos y términos legales, no efectúa e l pago de las 

indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros , según corresponda, le impondrán una mul t a de 1000 a 15000 Días de Salario. 
Bn e l caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 
institución de seguros, dentro de los plazos o términos legal es , no efectúan el pago de l as indemnizaciones por 

mora , la Comisión le impondrá la multa señal ada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que 
corresponda conforme a la fracción I I de dicho artículo . 

4. Competencia . 
El texto que se muestra : 
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los termines previstos por e.l Artículo !>U 

Bis y el Título S Capitulo I de l a Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 
Artículo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros . 

Se sustituye por: 
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer val er sus derechos en los términos previstos por el Artículo 50 
Bis y el Título S Capílulo I ue la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 
Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF). 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho 
que lea dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la Compañía a satisfacer las pretensionPs <lel 
- -~1amante, o una vez vencido el plazo a que se refiere el Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro . 

competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante , en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
usuai•ios de Servicios Financ i eros. Asimismo será competente el Juez del domici l io de dicha delegación, cualquier 
pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo , será nulo. 
Favor de solicitar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Generales de Seguro por medio electrónico 
Acompaña a la presente Fol leto con los Derechos como Contratante , Asegurado y/o Benefi ciario de un seguro . 
En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición nuestro Centro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8:00 

a .m. a 8 : 00 p.m . 
Adicionalmente , puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de Atención al Público, ubicada en Av . Paseo de la 
Reforma No. 505, Piso 43 , Colonia cuauhtémoc , C. P . 06500, Delegación cuauhtémoc Ciudad de México, con un horari o 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13 : 00 horas. 

Atentamente 
SEGUROS BANORTE , S.A . DE C.V ., Grupo Financiero Banorte. 
En c umplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de l a Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas ant e la 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a paLt.i.r del d1a 11 de junio de 2015 con el número RESP 80001 0523 2015. l 
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Anexoo Generaleo: 
OPducibles Aplicables a la Pól iza. 

Daños material es para Edificios y Contenidos . 

-Incendio , rayo, explosión : No Aplica 
- Otros riesgos y/o Huelgas y alborotos populares: 1% sobre la s uma asegurada con máximo de 750 UJ\IA 

Riesgos Hidrometeorológicos : 
Más de 500 metros de la costa del mar y/o rivera de rio , l ago, laguna y/o depósito natural ó artificial ele agua. 

'7 "\a RHM Deducible 

_ompañia/%Asegurado) 

Alfa 2 y Alfa 3 1% 

Coaseguro 

90%/10% 

** Bienes que pueden ser cubiertos por convenio expreso : 15% el porcentaje de Deducible aplica sobre sublímite 

asegurado para estos bienes. Coaseguro 20% 

*************************** ***** ****** 
Terr2moto y/o Erupción Volcánica : 

Deducible Terremoto Riesgos Comerciales e Industriales. 

Zona TEV Edi ficios y/o Contenidos Coaseguro 

(%Compañía/ %Asegurado) 
D 2% 90%/1 0% 

**Bienes excluidos que pueden ser cubiertos bajo convenio expreso: 3% el porcentaje de deducible aplica sobre el 

valor de estos bienes. 

Remoción de Escombros: 81 que se aplique en el daño mat erial. 

Pérdidas Consecuencial es . 
r qcripción Deducibl e 

_,stos Extraordinarios: 10% de los gastos efectuados 

Peri odo de indemnización: 3 meses 

-Reducción de ingresos.por i nterrupción de activ idades comerciales: 5 días de espera 

Periodo de indemni zación: 6 meses 

Responsabilidad Civil General . 
- Inmuebl es y Activ idades: 10% sobre la reclamación con mínimo de 100 UMA 

-Carga y Descarga: 10% sobre la r eclamación con mínimo de 100 UMA 

- Contaminación Súbita e imprevista: 201• de toda y cada reclamación con mínimo de 100 UMA 

Rotura de Cristales 

5% de l a pérdida con mínimo de 5 UMA 

****************** ****~********* ****** 

Anuncios Luminosos 
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10\ de la pe1:dida con m1uimo de 10 OMA 

Robo con violencia y/o Asalto. 

10% de l a pérdi da con mínimo de 100 UMA 

Dinero y/o Valores 
• Dentro y fuera del l ocal : 10% de la pérdida con minimo de 100 UMA 

-En poder de Despachadores : 20% sobre el sublímite contratado por Despachador . 

P ~ 1ipo Electrónico. 
Daños materiales a l equipo electrónico : 2% del valor de reposición del equipo dañado con mínimo de 20 UMA 

- Robo con Violencia :2·0% sobre e l valor de reposición de cada equipo con mínimo de 20 UMA 

-Equipos Móviles y portátiles: 25% sobre el valor de reposición del equipo afectado . 

Rotura de Maquinaria. 

-Maquinaria, Equipo y Calderas de uso industrial y Comercial . 
- Cobertura básica (Daños materiales}: 2% sobre la suma asegurada con mínimo 100 DMA 
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7 
Anexos Generales: 
DEl-'1N.LC1ÓN D~ 'fERROR!SMO, 

LOS ACTOS DE ONA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACI ON DE ALGül EN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

R~ALI CEN ACTIVI DADES POR FUJ::RZA, VI OLENCIA, O POR LA UTILI ZACI ÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS , 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUI ER OTRA NATURALEZA, DESTI NADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESI ONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/0 PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR , O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAJITOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 

r-,;; CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SBAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE RXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 

, GO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO , EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ Y QUE ANTE 

LA A'MENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SOPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

R.F.C. SBG971124PL2 

Nom re Contratallte: RFC:CLV971231HX4 ProdUClO Ollclna 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIABE, S.A. DE C.V. STDN 070 

Nombre y Domicilio del Alegurado RFG:CLV971231 HX4 SoUcltud; 
COMBUSTIBLES V LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 
Calle y No: CARRETERA 190 MEXICO CD. CUAHUTEMOC KM 176 

Colonia: CHICHIMA GUADALUPE 
Poblacl6n: COMIT ÁN DE DOMÍNGUEZ CP: S0093 

Fecha dt emlaI6n: 12:00hrs 07/FEB/202 
Inicio Vlaencta. 12:00hrs 021FCBl2023 
Fin Vigencia: 12:00hrs 01 IENE/2024 
Moneda: DOLARES 
Ponna De Pago: ANUAL 

hlldO: CHIAPAS T ... : Tipo Movlmltnto: 
COndUClO Cobro: 

FOLIO 6351778 ONH 
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO V A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE 

...,,;10, 
SE INCLUYE LA CLAUSULA DE REINSTALACION AUTOMATICA AL 100% CON COBRO DE PRIMA. 

DOS. 
SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO, NO POORA CESAR EN SUS 
EFECTOS, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADO DE MANERA PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION DE LA VIGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 20. FRACCIÓN VII; 39 V 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 
REGISTROS oe ~ EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION OE ENDOSO: -465696125 

Subtamo 

Artículos 25 da la Ley "obre el Contrato de Seguros; SI el contenido de la Póliza o sus modllicaclonGB no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rcollflot1oló11 ooir11op0ndl11ntc d11ntr0 de lo:i tn::lnta día:, que :iti¡a.n al día en que rol.Iba la ~llz;a. Tran1c.urrld0 c,1te plcu:o 1e con11derar4n IU.,IIPl&tJH 11:11 
eatlpulaclonea de le Póliza o de sua modlllcaclonH. En toatlmonlo do lo cual la Com""l'lra firma la presente póliza en: MONTERREY NUEVO LEON 1 ":00hr" 
07/FEB/2023 ,.... 1 1 

•• .. 

Atencfón de Slnleatro• en Múleo: 01 •800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otroa tl'imlln: 01-800-227•27•24 

En cumpllmiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Orlglnal ASEGURADO 

ir.i unzaa 
seguros B■norte; S.A. de c.v. 

Gn.ipo Financiero 81norte 
Hidalgo 250 Pte. Col. Contro, Monterrey, N.L. C.P. 8-4000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. S8G971124Pl2 
p VJl11 W J Ve 'I •1• 1 t, 11, e, ll m 



J BANCRTE ~= ---··· 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo,No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

Nomb,. Contratante: RFC:CLV971231HX4 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

Nombre y Domlclllo del Asegurado RFC:CLV971231HX4 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 
Calle y No: CARRETERA 190 MEXICO CO. CUAHUTEMOC l<M. 176 
Colonia. CHICIIIMA OUAOALUPE 
Poblac16n: COMITÁN DE DOMINGUEZ CP: 30093 
ElltedO: CHIAPAS Tel.: 

ABRG/8351709 

,-. ~OLICITUO DEL ASEGURADO Y POR LA VIGENCIA ARRIBA 

ANOTADA, SE INCREMENTA LA SUMA ASEGURADA EN LAS 

SECCIONES QUE SE INDICAN 

SE OA oe AL TA LA COBERTURA DE RC CARGA y 

O1:SCAAGA 550,000.00 

Produoto Ollclna 
$TON 070 

Solicitud: 
Fecha de eml1lón: 12:00hrs 02/FEB/2023 
Inicio Vigencia: 12:00hra 31/ENE/2023 
Fin Vigencia: 12:00hr& 01/ENE/202~ 
Moneda: DOLARES 
Forma O. Pago· ANUAL 
Tipo MoYlmlento: A 
Cond"'7to Cobro: EFECTIVO 

POR LO ANTERIOR SE COBRA AL ASEGURADO LA PRIMA ANOTADA 

LOS DEMAS TERMINOS PERMANECEN SIN CAMBIO ALGUNO 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: S.9315115 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

rt1eulos 25 de la ey aobre el Contrato de Seguros: SI el contenido e a P rza o sus mod,fioociones no concordaren con e oforta, e Asegurado rá pedir la 
roollfloa,:,16n oorroapondlonlo donlro do too lrolnto dloi, quo olaon al dfo on quo raolbc,, lo póllza. Tran:1cun1do c,io pluo so co115lt1a1aran aceptada5 IB5 
estipulaciones de la Póliza o dG tus modlffcaclones. En testimonio de lo cual la Compat\ía firma la l)resente póll2'a en: MONTERREY, NUEVO LEON, 12:00hra 
02/FEB/2023 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modlflcaclon" y otro• tnimll11: 01·800-227~-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAO-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

nza a 
&!guros Banorte, S.A. de C.V. 

Grupo fllllllleftt'o 8aholte 
Hidalgo ~O Pre. Col. Cillllro, Montoney, N.L. C.P. &4000 

Te,!. (0181) et~OO A.P.O. seo:m 12.fPl.2 
J•, lJ t• WJ,t, \ 1 L1 ' ll l.lllln 11 



BANCRTE < .. , .• _. 

• Seguros Banorte. S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 P1e. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1034678-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VIRBE, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexo Ramo: RESPONSAílILIDAO CIVIL GENERAL Ubicación: 1 
ARRG/6351709 

A SOLICITI.JD OEI. ASEGURADO Y POR LA VIGENCIA >JUHBA 

ANOTADA, SE INC.R.E:HEHTA LA SUMA ASEGURADA EN LAS 
SECCIONES QUE SE INDICAN 

1st DA Dg ALTA LA COBERTURA DE RC CARGA Y 
1 
DESCARGA 550,000.00 
POR LO l\NTERIOR $1'! eo~AA AL AS&GUMOO LA l.'klMA ANOTADA 
LOS DEMAS TERMINOS PERMANECEN SIN CAMBIO ALGUNO 

Piglna: 1 



Para reporte de siniestros y servicios de asistenáa llama al 

01800 002 8888 
en donde recibirás atención rápida y personalizada las 

24 horas los 365 días del aoo. 

Para mayor información llama a nuestro 
Centro de Atención Telefónica 

01800 8371133 
disponible de lunes a viernes de 8:00 am. a 8:00 p.m. o constJta 

www.segurosbanorte.com.mx 

SegurrITt~ Banorte 
protección para todo 

vnaralodos 

Daños Comercial 

·o o :u"lcooo-co,rtO 



w 
l
o: o z 
<( 
m 
en o o: 
::> 
e, 
w 
en 

o 
'J 



ÍNDICE 

SEGURO A TODO RIESGO PARA NEGOCIO, EMPRESA O co,~RCIO 5 

SECCIÓN DE DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO P'-RA EDIFICIO(S) 5 

SECCIÓN DE DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO PARA CONTENIDOS 13 

SECCIÓN DE DAÑOS POR RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS RHM) 20 

SECCIÓN DE DAÑOS POR TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA 33 

SECCIÓN DE REMOCIÓN DE ESCOMBROS 36 

SECCIÓN DE PÉRDIDAS CONSECUENCIALES 37 

SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 38 

SECCIÓN DE ROTURA DE CRISTALES 46 

SECCIÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS 48 

SECCIÓN DE ROBO CON VIOLENCIA Y / O ASALTO 52 

SECCIÓN DE DINERO Y/O VALORES 58 

SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO 68 

DAÑOS MATERIALES Al EQUIPO ELECTRÓNICO 68 

SECCIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPO Y CALDERAS DE USO INDUSTRIAL 

O COMERCIAL 83 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES 97 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 117 

ANEXO 1 GANANCIAS BRUTAS NO REALIZADAS EN PLANTAS 

INDUSTRIALES 123 

ANEXO II SEGURO PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS 131 

ANEXO 111 PÉRDIDA DE RENTAS 136 

ANEXO IV PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS. 141 

ANEXO V SEGURO PARA MERCANCÍAS Y/O PRODI.JCTOS 

TERMINADOS APRECIO NETO DE VENTA 148 

ANEXO VI REDUCCIÓN DE INGRESOS POR INTERRUPCIÓN DE 

ACTIVIDADES COMERCIALES 151 

ANEXO VII SUELDOS, SALARIOS Y / O GASTOS FIJOS OCASIONADOS 

POR RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS 157 

ANEXO VIII SUELDOS, SALARIOS Y JO GASTOS FIJOS OCASIONADOS 

POR TERREMOTO Y JO ERUPCIÓN VOLCANICA 163 

ANEXO IX CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL DEL ARRENDATARIO 169 

CONDICIONES GENERALES DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA A COMERCIOS 170 

C.:>\.A.11 l~UUU \.,UI 1 ~Q 



1 5 

CONDICIONES GENERALES 

SEGURO A TODO RIESGO PARA NEGOCIO, EMPRESA O CO,'4ERCIO 

Con sujeción a las cláusulas generales aplicables a todas las secciones, a las 

condiciones especiales y particulares de cada seccion, y a lo asentado en la 

carátula , cédula y/o especificación de la Póliza, teniendo prelación estas últimas 

sobre las primeras, Seguros Banorte, S.A. de C. V. Grupo Financiero Banorte, 

asegura los bienes sobre los que la persona física o moral citada en la carátula , 

cédula y/o especificación de la Póliza, en lo sucesivo ~el Asegurado", tenga interés 

asegurable conforme a los términos establecidos en este Contrato. 

ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS 

SECCIÓN DE DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO PARA EOIFICIO(S). 

CLÁUSULA 1 •. BIENES CUBIERTOS. 

Este seguro cubre, sin exceder de la Suma Asegurada contiatada para esta sección, 

la construcción material del (de los) inmueble(s) cuya ubicaC1on se especifica en la 

carátula, cédula y/ o especificación de la Póliza, sus dependencias, construcciones 

anexas/ adicionales dentro del mismo predio, bardas, muros independientes del 

edificio principal, rejas, instalaciones fijas para los servicios de agua, saneamiento, 

electricidad, teléfono y a lumbrado, antenas parabolicas, maquinaria propia del 

edificio que se encuentre fija y que forme parte integral del inmueble y demás 

aditamentos fijos al mismo, incluyendo los niveles abaje del piso a los cuales se 

tenga acceso como sótanos y estacionamientos. 

Se consideran partes fijas: los falsos techos, tapices y maderas adheridas al suelo, 

paredes o techos. 

Asimismo, se cubren, bienes bajo custodia, como son: todos los bienes no propiedad 

del Asegurado, pero que estén bajo su custodia o consignación y de los que sea 

legalmente responsable, y mientras se encuentren en el interior del (de los) predio(s) 

asegurado(s) y no estén excluidos expresamente. 

DAÑOS COMERCIAL 
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CLÁUSULA 2ª. BIENES EXCLUIDOS. 

La Compañía en ningún caso será responsable por: 

1. Edificios o estructuras en proceso de construcción, 
reconstrucción, montaje o desmontaje, mientras no 
queden terminados sus muros y techos y colocadas 
sus puertas y ventanas exteriores. 

2. Edificios desocupados o deshabitados. 
3. Edificios, estructuras, cualquier bien o instalación 

que se encuentren construidas o instaladas total o 
parcialmente sobre o bajo el nivel del agua, incluyendo 
muelles, equipos e instalaciones flotantes. 

4. Edificios con tipo de construcción no maciza, esto es: 
con techos de lámina de cartón, tejamanil, zacate, teja, 
lámina de asbesto-cemento o de metal o cualquier 
material combustible sobre cualquier tipo de armazón. 
Muros de lámina de asbesto, cemento o de metal. 
Edificios construidos en más del 50% de madera o 
cualquier otro material combustible. 

5. Terrenos, cimientos y demás sistemas o acometidas 
bajo el nivel del suelo, como es, pero no limitado a 
trincheras, cisternas, drenajes, registros; así como 
cualquier clase de bienes subterráneos. 

6. Cualquier clase de frescos o murales que como 
decoración u ornamentación estén pintados o formen 
parte de edificios o construcciones aseguradas. 

7. Jardines y construcciones decorativas. 
8. Vías o espuelas de ferrocarril, túneles, puentes, 

pozos, presas, canales y plataformas de producción 
petrolera. 

9. Campos de Golf. 
10. Estaciones meteorológicas. 
11. Bienes utilizados o que formen parte en la comisión 

de ilícitos. 

CLÁUSULA J•. RIESGOS CUBIERTOS. 

Todo riesgo de pérdida y/o daño físico material al (a los) edificio1s) asegurado(s) 

causado directamente en forma accidental, súbita e imprevista, siempre que 

el riesgo no se encuentre específicamente excluido para esta sección, ni en la 

cláusula de "Exclusiones Generales" de las condiciones generales aplicables a 

DAÑOS COMERCIAi. 
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todas las secciones, tales como, pero no limitado a daños causados por: incendio, 

rayo, explosión, huelgas, alborotos populares, conmoción civil, vandalismo, 

daños por actos de personas mal intencionadas, naves aereas u objetos caídos 

de ellas, vehículos, vehículos o naves aéreas propiedad del Asegurado o a su 

servicio, o propiedad o al servicio de inquilinos, humo o tizne, rotura o filtraciones 

accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor que se 

localicen dentro de !os limites de los predios mencionados en la póliza, descargas 

accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, provenientes de equipos 

o aparatos industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración, 

acondicionamiento de aire o calefacción, caída de arboles caída de antenas 

parabólicas y de radio de uso no comercial. 

CLÁUSULA 4º. RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER 
CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la Compañía, 
de conformidad con lo estipulado en el endoso o cláusula 
respectiva, que se adjunta y forma parte integrante de 
la Póliza, y la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente, bajo esta sección se pueden cubrír los 
siguientes riesgos y cláusulas: 

a. Fenómenos Hidrometeorológicos. 
b. Terremoto y/o Erupción Volcánica. 
c. Remoción de escombros. 
d. Derrame de Equipo de Protecciones contra Incendio. 
e. Protección Múltiple para Bienes 

Queda entendido que si algunos de los riesgos antes 
descritos, no quedan amparados mediante convenio 
expreso, se consideran exclusiones de esta sección. 

Las coberturas, cláusulas, límites, sublimites y deducibles considerados como 

contratados, serán los que se indican en la caratula cédula y, o especificación de 

la Póliza. 

CLÁUSULA 5ª. EXCLUSIONES. 

Queda entendido y convenido que además de lo 
establecido en la cláusula "Exclusiones Generales" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones, 
en ningún caso la Compañía será responsable, bajo esta 

DANOS COMERCIAL 
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sección, por pérdidas o daños: 

1. Por fermentación, vicio propio o defecto latente. 
2. Por fallas u operación defectuosa de los sistemas de 

enfriamiento, durante procedimientos de calefacción 
o de desecación, que causen cambios de temperatura, 
vapor o humedad al cual hubieren sido sometidos los 
bienes. 

3. Daños o cambios por temperaturas ambientales 
extremosas o humedad, y cualquier otro deterioro 
paulatino a consecuencia de las condiciones 
ambientales y naturales. 

4. Daños paulatinos, tales como: uso, desgaste, 
fatiga, deterioro y/o deformaciones graduales y 
otras imperfecciones del material con que estén 
construidos los bienes asegurados debido a su uso 
normal y continuo, o por condiciones atmosféricas 
o ambientales u operación inadecuada de los 
equipos, corrosión, oxidación, herrumbre, erosión, 
evaporación, mermas, infiltración, fugas, escape, 
pérdida o cambio de peso, calidad, textura, sabor o 
acabado, a menos que el daño sea causado por un 
riesgo no excluido por la Póliza. 

5. Por raspaduras, rajaduras, rotura o ralladura, 
encogimiento, sedimentación gradual, incrustaciones, 
a menos que el daño sea causado por un riesgo no 
excluido por la Póliza. 

6. Por putrefacción, moho, humedad o resequedad, 
gases corrosivos. 

7. Daños que por su propia explosión sufran calderas, 
tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que este 
sujeto usualmente a presión. 

8. Por agrietamientos, fracturas, colapsos, explosiones, 
quemaduras de calderas, economizad ores, recipientes 
o tuberías. 

9. Por escape, derrame o congelamiento de o daños a 
contenidos de cualquier tanque de almacenamiento, 
aparato, recipiente, contenedor sujeto usualmente 
a presión o caldera; así como el costo para limpiar 
o recuperar dicho material derramado o el costo de 
reparación de la falla que lo originó, a menos que sean 
causados por un riesgo no excluido por la Póliza. 

OAl'IOS COMERCIAL 
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10. Por solidificación de contenidos de recipientes de 
fundición, hornos, canales y tuberías, a menos que 
sean causados por un riesgo no excluido por la Póliza. 

11. Por descarga accidental o derrame de agua o vapor, 
provenientes de recipientes de almacenamiento, 
equipo, tuberías, aparatos industriales o domésticos. 

12. Por cambios en los equipos de producción, en sus 
especificaciones o uso distinto para el que fueron 
diseñados o del tipo de combustible empleado, a 
menos que sea expresamente notificado y acordado 
con la Compañia. 

13. Por errores u omisiones o deficiencias en la 
construcción, diseño, procesos de manufactura, 
pruebas, reparaciones, mantenimiento, limpieza, 
ampliaciones, reducciones, restauraciones, 
alteraciones, modificaciones, servicio o materiales 
defectuosos, así como por la falta de mantenimiento 
de los bienes asegurados. 

14. Gastos de mantenimiento y los ocasionados por 
mejoras, así como costos para reemplazar, reparar o 
rectificar partes defectuosas, materiales, máquinas, 
equipos o cualquier bien asegurado; asi como 
defectos u omisiones en especificaciones. 

15. Por montaje, desmontaje, instalación, reparación, 
construcción, reconstrucción o demolición. 

16. Por operaciones de carga y descarga. 
17. Por fallas mecánicas, electromecánicas, eléctricas 

y/o electrónicas, choques a maquinaria y equipo o 
cualquier otro daño o pérdida que, por su propia 
naturaleza, operación o funcionamiento, sufran 
tanques de almacenamiento, maquinaria, máquinas y 
el equipo, o cualquier otro bien asegurado, incluyendo 
sus contenidos. 

18. Daños en máquinas, aparatos o accesorios que se 
empleen para producir, transformar o utilizar corriente 
eléctrica, cuando dichos daños sean causados 
directamente a tales máquinas por las mismas 
corrientes ya sea natural o artificial. 

19. Por daños, fallas o defectos de los bienes asegurados, 
existentes antes del inicio de la vigencia del seguro. 

20. Por contaminación, diferente a la señalada en el 
inciso 7. de la cláusula "Exclusiones Generales" 

DAÑOS COMERCIAL 

l:.~\.,UI ICUUU \.,UI 1 ~0 



101 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

de las condiciones generales aplicables a todas las 
secciones, gastos de limpieza o descontaminación 
del medio ambiente. 
Por falla, carencia, escasez o reducción de 
abastecimiento de agua, gas, electricidad, fuerza 
motriz, calor, vapor, refrigeración, combustible o 
energía, suministrados por servicio público, o de 
trabajo de cualquier clase. 
Por daños a la maquinaria o equipo por la acción 
directa de la energía eléctrica como resultado de 
cortos circuitos, arcos voltaicos, perturbaciones 
por campos magnéticos, sobretensiones causadas 
por rayo, tostadura de aislamientos y otros efectos 
similares así como el daño material por la acción 
indirecta de electricidades atmosféricas. 
Por cuerpos extraños que se introduzcan a los bienes 
asegurados. 
Responsabilidades legales o contractuales imputables 
al fabricante o vendedor de los bienes asegurados. 
Por asentamiento, desplazamiento, contracción, 
hundimientos, erosión, derrumbes, deslaves, 
expansión o agrietamiento en los bienes asegurados, 
a menos que fueran resultantes directamente por 
inundación. 
Por agua o humedad bajo la superficie de la tierra 
que presione, fluya o pase por cimientos, pisos, 
superficies, pavimentos, sótanos, puertas u otras 
aberturas. 
Por agua, lluvia, granizo, viento o nieve a jardines, 
setos, cercas, sistemas de drenaje, canales, muros de 
contención, calles y aceras; y a edificios que carezcan 
de techos, de una o más de sus paredes, o de una o 
más de sus puertas o ventanas exteriores, aberturas, 
o que no cuenten con la protección adecuada contra 
los fenómenos de la naturaleza o por haberse dejado 
abiertos cualesquiera puertas, ventanas o tragaluces. 
Esta exclusión no opera para aquellos bienes que, por 
su propia naturaleza, tengan que estar a la intemperie 
y no estén expresamente excluidos. 
Por penetración de agua, lluvia, granizo, viento o 
nieve al interior de los edificios por obstrucciones, 
insuficiencias, deficiencias o cualquier otra causa 

DAÑOS COMERCIAL 
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34. 
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36. 
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38. 
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en los sistemas de drenaje de aguas negras o por la 
elevación de su nivel o falta de dichos drenajes. 
Por marejada, golpe de mar, acción natural de la marea 
y maremoto. 
Por plagas y depredadores. 
Por daños, pérdidas, desaparición o faltante de 
bienes detectada en el levantamiento del inventario, a 
consecuencia de hurto, robo, asalto, pillaje o saqueo 
ocurridos antes, durante o después de un siniest ro. 
Por daños a muelles por colis ión o impacto de barcos, 
botes, barcazas u otras embarcaciones, así como los 
daños sufridos por éstas. 
Por talas o podas de árboles o cortes de sus ramas 
efectuadas por el Asegurado o por empleados a su 
servicio. 
Por hollín y gases líquidos o polvos corrosivos. 
Por humo o tizne que emane de chimeneas o aparatos 
industriales que se encuentren dentro de los predios 
del Asegurado, cuando dichos aparatos carezcan de 
conductos para humo o chimeneas. 
Por alborotos populares, conmoción civil, asumiendo 
las características de un levantamiento popular, 
asonada militar, insurrección, rebelión, revolución, 
poder militar o usurpado. 
Por robo cometido por el personal del asegurado o 
por terceras personas, durante la realización de actos 
de huelguistas o personas que tomen parte en paros, 
disturbios de carácter obrero, motines o alborotos 
populares, medidas de represión tomadas por las 
autoridades, vandalismo, actos de personas mal 
intencionadas, así como los daños consecuenciales 
resultantes de la realización de dichos actos. 
Por explosión, ruptura o reventamiento de calderas de 
vapor, tuberías de vapor, máquinas de vapor o partes 
rotativas de máquinas o maquinaria, de la propiedad 
del asegurado o que el opere o controle y que estén 
ubicadas en el (los) edificio(s) asegurado(s) descrito(s) 
en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza 
a consecuencia de vandalismo o actos de personas 
mal intencionadas (actos ejecutados por persona o 
personas fuera de los casos de huelgas, alborotos 
populares o de conmoción civil, que intencionalmente 
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39. 

40. 
41. 

42. 

43. 

44. 
45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

causen daños físicos a los bienes asegurados). 
Riesgos inactivos, siendo estos los que presenten una 
paralización mayor a seis meses en más del cincuenta 
por ciento de su actividad principal. 
Riesgos de contrabando o tráfico ilegal. 
Por errores u omisiones profesionales en la prestación 
de servicios. 
Por depreciación, demora o pérdida de uso, abandono 
o lentitud de trabajos o paro de labores. 
Pérdida de mercado, interrupción de negocios y la 
pérdida de ganancias. 
Por rotura de cristales, lunas, espejos o vitrales. 
Responsabilidades provenientes del incumplimiento 
de contratos o convenios. 
Por cualquier otro daño, perjuicio o daño moral 
consecuencia! que el Asegurado cause a terceros, 
obreros o empleados del Asegurado, por los que deba 
responder conforme a cualquier legislación aplicable 
en materia de responsabilidad civil y/o laboral. 
Por gastos erogados por el Asegurado, como 
consecuencia de la realización de un riesgo cubierto 
por esta póliza por concepto de gratificaciones 
y/o prestaciones extraordinarias concedidas a sus 
empleados u obreros o técnicos por honorarios cuyos 
servicios no hayan sido autorizados por la Compañía. 
Por multas, sanciones o gastos en que incurra el 
Asegurado por disposiciones de cualquier autoridad, 
corte u oficina gubernamental con motivo de leyes, 
reglamentos o contratos celebrados con terceros. 
Por actos dolosos o fraudulentos cometidos por el 
Asegurado, sus empleados, sus dependientes, o 
sus representantes, con el claro intento de causar al 
Asegurado dicha pérdida y/u obtener algún beneficio 
financiero para el Asegurado, sus empleados, sus 
dependientes o sus representantes o para cualquier 
otra persona u organización que el Asegurado o 
empleado o dependiente o representante hayan 
destinado para recibir dicho beneficio; o cuando 
provengan de siniestros causados por dolo o mala fe 
de las personas y en las circunstancias mencionadas 
en la cláusula "Extinción de las Obligaciones de la 
Compañía" de las condiciones generales aplicables a 
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todas las secciones. 
50. Por embargo o destrucción bajo cuarentena, 

reglamente aduanero o autoridad publica o local, a 
menos que el embargo o destrucción efectuada por 
dicha autoridad sea para prevenir la propagación o 
reacción, o para controlar o minimizar un incendio, 
explosión o cualquier otro riesgo cubierto por estas 
secciones. 

51. Enfermedad y/o muerte natural de animales. 

CLÁUSULA 6•. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En caso de pérdida o daño indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a 
cargo del Asegurado, una cantidad denominada DEDUCIBLE especificado para cada 
uno de los riesgos cubiertos, mismos que se establecen en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF , la Compañia la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

SECCIÓN DE DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO PARA CONTENIDOS. 

CLÁUSULA 1 •. BIENES CUBIERTOS. 

Este seguro cubre, sin exceder de la Suma Asegurada cont ratada para esta 
sección, los contenidos del (de los) inmueble(s) asegurado(sJ, cuya ubicación se 
especifica en la carátula, cédula y / o especificación de la Póliza, como maquinaria 

y equipos con sus instalaciones, herramientas, refacciones, accesorios y equipos 
mecánicos en general del negocio asegurado, incluyendo mobiliario, equipos de 
oficina, materias primas, productos en proceso de e,aboración y/o ya terminados, 
y mercancías depositadas en bodegas y / o en el est ablecimiento comercial, así 
como mejoras y adaptaciones hechas al local(esJ o edificio(s) tomado(s) en 

arrendamiento por el Asegurado. 

Asimismo, se cubren, contenidos que estén bajo custodia, como son: todos los 
bienes no propiedad del Asegurado, pero que estén bajo su custodia o consignación 

y/ o de los que sea legalmente responsable. 
Los bienes descritos quedarán cubiertos mientras se encuentren dentro de la(s) 
ubicación(es) señalada(s) en ta carátula, cédula y/o especificación de esta Póliza, 

y mientras no estén expresamente excluidos. 
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CLÁUSULA 2º. BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER 
CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la 
Compañía, y la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente, no se amparan los bienes descritos 
a continuación, contra daños o pérdidas causados por 
cualquiera de los riesgos cubiertos por esta sección a: 

1. 

2. 

3. 

4. 
5. 

6. 
7. 
8. 

Bienes contenidos en plantas refrigeradoras o 
aparatos de refrigeración por cambio de temperatura. 
Lingotes de oro y plata, alhajas y pedrerías que no 
estén montadas. 
Objetos raros o de arte cuyo valor unitario o por 
juego sea superior al equivalente de 300 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
al momento de la contratación de esta póliza. 
Negativos y placas (no cinematográficas). 
Manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones, 
modelos o moldes, quedando entendido que la 
responsabilidad máxima de la Compañía, en caso 
de pérdida, se limitará al valor intrínseco de los 
materiales y de las sumas gastadas en la confección 
de cada dibujo, modelo o plano, sin tomar en cuenta el 
valor en que el Asegurado los estime, por el uso que 
de ellos se pudiera hacer. 
Libros y registros. 
Bienes en incubadoras. 
Animales 

Queda entendido que si algunos de los bienes antes 
descritos, no quedan amparados mediante convenio 
expreso, se consideran exclusiones de esta sección. 

CLÁUSULA 3ª. BIENES EXCLUIDOS. 

La Compañía en ningún caso será responsable por: 

1. Contenidos dentro de edificios, instalaciones y 
construcciones que no estén terminadas, o en 
proceso de construcción o reconstrucción, y/o que 
se encuentren construidas total o parcialmente sobre 
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agua. 
2. Contenidos dentro de edificios de construcción no 

maciza, esto es: Con techos de lámina de cartón, 
tejamanil, zacate, teja, lámina de asbesto-cemento 
o de metal o cualquier material combustible sobre 
cualquier tipo de armazón. Muros de lámin·a de 
asbesto, cemento o de metal. Edificios construidos 
en más del 50% de madera o cualquier otro material 
combustible. 

3. Dinero en efectivo, en metálico o billetes de banco, 
valores y otros documentos negociables o no 
negociables como son, pero no limitados a: letras 
de cambio, pagarés, cheques, acciones, bonos 
financieros, hipotecarios o de ahorro y cédulas 
hipotecarias, títulos, obligaciones, timbres postales 
o fiscales, libros de contabilidad u otros libros de 
comercio, valores, registros de información de 
cualquier tipo y descripción, todo propiedad del 
Asegurado o que tenga bajo su custodia. 

4. Máquinas, aparatos o accesorios que se empleen para 
producir, transformar o utilizar corrientes eléctricas, 
cuando dichos daños sean causados por corrientes 
normales o sobre corrientes en el sistema, cualquiera 
que sea la causa (interna o externa). 

5. Daños que por su propia explosión sufran calderas, 
tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que este 
sujeto usualmente a presión. 

6. Naves aéreas, espaciales, satélites, vehículos 
acuáticos como es, pero no limitado a, barcos, botes, 
barcazas, motos acuáticas, equipo minero y cualquier 
otro tipo de vehículo de autopropulsión autorizado 
para uso en la vía pública. 

7. Equipos de construcción, equipos de contratistas y 
de perforación. 

8. Combustible nuclear o desperdicio nuclear, materias 
primas para combustible nuclear. 

9. Animales de cualquier especie. 
10. Toda clase de bienes sobre o bajo el nivel del agua. 
11. Toda clase de bienes en tránsito, así como en 

operaciones de carga y descarga. 
12. Bienes utilizados o que formen parte en la comisión 

de ilícitos. 

DANOS COMERCIAL 

c.:>1.,UI ICUUU \,UI 1 ~0 



161 

13. Por humo o tizne a chimeneas o aparatos industriales. 
14. Cosechas, cultivos en pie, maderaje, huertas, bosques, 

parcelas o bienes muebles que se encuentren a 
la intemperie salvo los que se aseguren mediante 
convenio expreso 

15. Tierra, pozos, agua, presas. 
16. Información contenida en portadores externos de 

datos o de cualquier clase, así como los medios 
magnéticos que los contengan. 

CLÁUSULA 4•. RIESGOS CUBIERTOS. 

Todo riesgo de pérdida y/o daño físico materia! a ta los) contenidos del (de 
los) edificio(s) asegurado(s) causado directamente en forma accidental, súbita 
e imprevista, siempre que el riesgo no se encuentre espeoflcamente excluido 
para esta sección, ni en la cláusula de "Exclusiones Generales" de las condiciones 
generales aplicables a todas las secciones, tales como, pero no limitado a daño.s 
causados por: incendio, rayo, explosión, huelgas, alborotos populares, conmoción 
civil, vandalismo, daños por actos de personas mal intencionadas, naves aéreas 
u objetos caídos de ellas, vehículos, vehículos o naves aéreas propiedad del 
Asegurado o a su servicio, o propiedad o al servicio de inquilinos , humo o tizne, 
rotura o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de 
agua o de vapor que se localicen dentro de los limites de los predios mencionados 
en la póliza, descargas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, 
provenientes de equipos o aparatos industriales o domésticos, comprendiendo 
sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción, caída de 
árboles, caída de antenas parabólicas y de radio de uso no comercial. 

CLÁUSULA 5º. RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER 
CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la Compañía, 
de conformidad con lo estipulado en el endoso o cláusula 
respectiva, que se adjunta y forma parte integrante de 
la Póliza, y la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente, bajo esta sección se pueden cubrir los 
siguientes riesgos y cláusulas: 

a. Fenómenos Hidrometeorológicos. 
b. Terremoto y/o Erupción Volcánica. 
c. Remoción de escombros. 
d. Derrame de Equipo de Protecciones contra Incendio. 
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e. Combustión Espontánea. 
f. Existencias en Declaración. 
g. Seguro Flotante. 
h. Bienes en Cuartos o Aparatos Refrigeradores. 
i. Bienes en Incubadoras. 
j. Protección Múltiple para Bienes. 

Queda entendido que si algunos de los riesgos antes 
descritos, no quedan amparados mediante convenio 
expreso, se consideran exclusiones de esta sección. 

Las coberturas, cláusulas, limites, sublímites y deducibles considerados como 
contratados, serán los que se indican en la carátula cédula y/o especificación de 

la Póliza. 

CLÁUSULA 6ª. EXCLUSIONES. 

Para esta sección aplican las mismas exclusiones estipuladas 
en la Sección de Daños Materiales a Todo Riesgo para 
Edificio(s). 

CLÁUSULA 7•. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En caso de pérdida o daño indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a 
cargo del Asegurado, una cantidad denominada DEDUCIBLE especificado para cada 
uno de los riesgos cubiertos, mismos que se establecen en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Oías de Salario 
Minimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDFI, la Compañía la aplicará 
basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA a•. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN APLICABLE A LAS 
SECCIONES DE DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO PARA EOIFICIO(S) Y 
DAÑOS MATERIALES CONTRA TODO RIESGO PARA CONTENIDOS. 

En caso de siniestro indemnizable, el límite máximo de responsabilidad de la 
Compañía que se describe en la carátula, cédula y, o especificación de la Póliza, 
para tas Secciones de Daños Materiales contra Todo Riesgo para Edificio(s) y Daños 
Materiales contra Todo Riesgo para Contenidos, es et vc1tor de referencia y ha 
sido fijado por el Asegurado y no es prueba de ta existencia ni del valor de tos 
bienes, únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de 
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la Compañía. 

la Compañía conviene en indemnizar al Asegurado, sin exceder de la Suma 
Asegurada en vigor, el Valor de Reposición que tengan los bienes asegurados al 
momento del siniestro. La Compañia podrá optar por sustituirlos o reparar los 
bienes a satisfacción del Asegurado o bien, pagar en efectivo el Valor de Reposición 
de los mismos a la fecha del siniestro, sin exceder de la Suma Asegurada en Vigor, 
una vez descontado e l deducible y contribución del Asegurado indicados en la 
carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 

A. Proporción lndemnizable. En caso de que la suma asegurada bajo estas 
secciones fuera menor al Valor de Reposición de los bienes en el momento 
del siniestro, se aplicará la cláusula "Proporción lndemnizable" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones. Para efectos de 
esta póliza, el término Valor de Reposición significa: 

1. Para edificios: la cantidad que seria necesaria erogar para reconstruir o 
reponer el bien dañado, sin considerar reducción alguna por depreciación 
fisica por uso. 

2. Para maquinaria, equipo, mobiliario y utensilios: la suma que seria 
necesaria erogar para reparar o reponer e l bien dañado, por otro de 
igual clase, calidad, tamaño o capacidad de producción incluyendo el 
costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere, 
sin considerar reducción alguna por depreciación física por uso. 

Se considerará para los efectos de esta cláusula, Valor de Reposición 
para maquinaria, equipo, mobiliario y utensilios, cuando estos tengan 
una antigüedad de hasta 3 años, para una antigüedad mayor a 3 años se 
considerará Valor Real. 
3. Para mercancias e inventarios: El precio corriente en plaza para el 

Asegurado. 

B. Suma Asegurada a Primer Riesgo. Si el Asegurado y la Compañia así lo 
convienen, y se especifica en la carátula, cédula y/o especificación de 
la Póliza, en caso de pérdida indemnizable bajo estas secciones, aplicará 
e l Primer Riesgo y se pagará hasta el límite de la Suma Asegurada 
contratada, en exceso de la participación del Asegurado en el siniestro, y 
en consecuencia, la cláusula "Proporción lndemnizable" de las condiciones 
generales aplicables a todas las secciones se modifica a quedar como sigue: 

El valor total de reposición de los bienes cubiertos, y la suma asegurada 
a primer riesgo contratada que se indica en la carátula, cédula y/ o 
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especificación de la Póliza, han sido declarados y fijados por e l Asegurado 
y no son prueba ni de la existencia ni del valor de los bienes, únicamente 
representan la base para determinar la responsabilidad máxima de la 
Compañía. 

Por lo tanto, si en e l momento de ocurrir un siniestro los bienes tienen en 
conjunto un Valor total de Reposición superior al valor declarado por el 
Asegurado, la Compañía solamente responderá de manera proporcional al 
daño causado. 

lo establecido en el párrafo anterior, sólo se aplicará si la diferencia 
resultante entre el Valor total de Reposición y el valor declarado por el 
Asegurado es mayor al 10%. 

Si la póliza comprende varios incisos, la presente estipulación será aplicable 
a cada uno de ellos por separado. 

Para los puntos A. y B., en pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que 
consta de varias partes, la indemnización quedará limitada a la proporción que 
guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño en relación al valor total de 
reposición del bien. 

El Asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida 
la indemnización, la Compañia liquide e l monto de los bienes por su Valor 
Real, y la diferencia de éste y el valor de reposición se indemnizará cuando el 
Asegurado demuestre haber erogado como mínimo e 50o/ del costo de las obras de 
construcción, reconstrucción y/o reparación cuando se trate de bienes inmuebles 
y/o adquisición, construcción y reparación cuando se trate de maquinaria y equipo. 

El término Valor Real significa el valor de reposición del bien menos la depreciación 
física por uso correspondiente. 

En ningún caso la Compañía será responsable: 

1. Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad 
o deseo del Asegurado, de construir o reponer los 
bienes dañados en lugar distinto del que ocupaban al 
ocurrir el siniestro. 

2. Por cualquier gasto adicional en exceso del Valor de 
Reposición motivado por Leyes o Reglamentos que 
regulen la construccion, reparación o reposición de 
los bienes dañados. 
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3. Por los daños o pérdidas que sufran objetos raros o 
de arte. 

4. Por la diferencia entre Valor Real y Valor de Reposición 
en caso de pérdida o daño que afecta a aquellos que 
no sean construidos, reconstruidos, repuestos o 
reparados, ya sea que se trate de edificios o maquinaria 
y equipo. 

5. Por cualquier cantidad mayor al Valor de Reposición 
de la o las partes dañadas cuando la pérdida o daño 
afecte a una de esas partes de un bien cubierto, que 
para estar completo para su uso conste de varias 
partes. 

Cada indemnización pagada por la Compañía durante la vigencia de la póliza, 
reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los 
siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el limite del monto restante. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinstalada, en las mismas 
cantidades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado quien pagará la 
prima correspondiente. Si la sección comprende varios bienes asegurados, la 
reducción o reinstalación se aplicará a cada uno de los afectados. 

SECCIÓN DE DAÑOS POR RIESGOS HIDROMETEOROLÓGlCOS (RHM). 

CLÁUSULA 1 • COBERTURA. 

Con sujeción a las condiciones generales y especiales de la Póliza y con límite 
en la suma asegurada contratada, los bienes materia del seguro especificados 
en la Póliza, quedan cubiertos, contra pérdidas o daños materiales ocasionados 
directamente por avalanchas, granizo, helada, huracán, inundación, inundación 
por lluvia, golpe de mar o maremoto, marejada, nevada y vientos tempestuosos, 
según se definen a continuación: 

Para efectos de la presente Póliza se entenderá por: 

a. Avalanchas 
Cualquier tipo de deslizamiento, provocado por cualquier fenómeno 
hidrometeorológico. 

b. Granizo 
Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales 
de hielo duro y compacto. Bajo este concepto además se cubren los daños 
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causados por la obstrucción en los registros de la red hidrosanitaria y en 
los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios asegurados y en 
las bajadas de aguas pluviales a consecuencia del granizo acumulado en las 
mismas. 

c. Helada 
Fenómeno climático consistente en el descenso inesperado de la temperatura 
ambiente a niveles iguales o inferiores al punto de congelación del agua en 
el lugar de ocurrencia. 

d. Huracán 
Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviendose en trayectoria circular 
a lrededor de un centro de baja presión, sobre la superficie marina o terrestre 
con velocidad periférica de vientos de impacto directo igual o mayor a 118 
kilómetros por hora, que haya sido identificado como tal por el Servicio 
Meteorológico Nacional. 

e. Inundación 
El cubrimiento temporal y accidental del nivel natural del terreno por 
agua, a consecuencia de desviación, desbordamiento rotura de los muros o 
elementos de contención de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás 
depósitos o corrientes de agua, naturales o artificiales, generada fuera de 
los predios del asegurado. 

f. Inundación por lluvia 
El cubrimiento temporal accidental del nivel natural del terreno por agua de 
lluvia a consecuencia de la inusual y rápida acumulación o desplazamiento 
de agua originados por lluvia que cumplan con el hecho de que los bienes 
asegurados se encuentren dentro de una zona inundada o afectada que haya 
sido cubierta por lo menos una hectárea. 

g. Marejada 
Alteración del mar que se manifiesta como una sobre elevación de su 
nivel debida a una depresión o perturbación meteorológica que combina 
una disminución de la presión atmosférica y una fuerza cortante sobre la 
superficie del mar producida por los vientos. 

h. Golpe de mar 
Alteración del mar ocasionada por la agitación violenta de las aguas por 
cualquier causa, incluyendo maremoto, que eleva su nivel y se propaga 
hasta las costas dando lugar a inundaciones. 
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i. Nevada 
Precipitación de cristales de hielo en forma de copos. 

j. Vientos tempestuosos 
Vientos que alcanzan en la localidad o región por lo menos la categoría 
de depresión tropical, tornado o grado 8 según la escala de Beaufort (62 
kilómetros por hora), de acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional o 
registros reconocidos por éste. 

l a cobertura aplicable será aquella que origine en forma inmediata los daños 
directos a los bienes asegurados, independientemente del fenómeno que los 
origine. 

Cláusula 2ª Bienes excluidos que pueden ser cubiertos 
mediante convenio expreso. 

Los bienes que a continuación se indican están excluidos 
de la cobertura y sólo podrán quedar amparados bajo la 
misma, mediante convenio expreso entre el Asegurado 
y la Compañía, fijando sumas aseguradas por separado 
como límite o sublímite y mediante el cobro de una prima 
adicional. De lo anterior la Compañía dará constancia 
escrita. 

1. Edificios terminados que carezcan total o parcialmente 
de techos, muros, puertas, o ventanas, siempre y 
cuando dichos edificios hayan sido diseñados y/o 
construidos para operar bajo estas circunstancias, de 
acuerdo con los reglamentos de construcción de la 
zona, vigentes a la fecha de la construcción. Edificios 
de estructuras, techos y entrepisos de concreto 
armado no se consideran bajo este término, aún 
cuando tengan una parte abierta. 

2. Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que 
esten a la intemperie, entendiéndose como tales 
aquellos que se encuentren fuera de edificios o dentro 
de edificios, ya sean de concreto o no, en las áreas 
expuestas a los impactos directos de los fenómenos 
hidrometeorológicos por carecer total o parcialmente 
de techos, puertas, ventanas o muros, siempre y 
cuando hayan sido diseñados específicamente para 
operar en estas condiciones y estén debidamente 
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anclados. 
3. Bienes fij os distintos a los estipulados en los incisos 

anteriores que por su propia naturaleza estén a 
la intemperie, entendiéndose como tales aquellos 
que se encuentren fuera de edificios o dentro de 
edificios, ya sean de concreto o no, en las áreas 
expuestas a los impactos directos de los fenómenos 
hidrometeorológicos por la falta total o parcial de 
techos, puertas, ventanas o muros, tales como: 

a. Albercas, incluyendo el agua. 
b. Anuncios y rótulos. 
c. Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en 

el interior de los predios del asegurado. 
d. Elementos de ornato. 
e. Instalaciones y/o canchas deportivas. 
f. Luminarias. 
g. Muros de contención de concreto armado, bardas, 

rejas y/o mallas perimetrales y sus puertas o portones. 
h. Palapas y pérgolas. 
i. Sistemas de riego, incluyendo sus redes de tuberías. 
j. Torres y antenas de transmisión y/o recepción. 
k. Tanques o silos metálicos o de materiales plásticos. 

4. Bienes muebles y la porción del inmueble en sótanos 
o semisótanos considerándose como tales: cualquier 
recinto donde la totalidad de sus muros perimetrales 
se encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural 
del terreno. 

CLÁUSULA 3ª EXCLUSIONES GENERALES. 

Aplicables a todos los incisos de la cobertura. 

a. Bienes excluidos. 

Bajo este endoso la Compañía en ningún caso será 
responsable por pérdidas o daños a: 

1. Bienes muebles no anclados, que se encuentren a la 
intemperie y/o en espacios abiertos. 

2. Edificios que carezcan total o parcialmente de puertas, 
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3. 

4. 

5. 

6. 
7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 
13. 
14. 
15. 
16. 

17. 

ventanas o muros macizos completos, cuando dichos 
edificios no hayan sido diseñados y construidos para 
operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los 
reglamentos de construcción de la zona vigentes a 
la fecha de la construcción. Esta exclusión se aplica 
también a los contenidos de estos edificios. 
Contenidos y existencias de los bienes que se 
encuentren en el interior de los edificios que carezcan 
total o parcialmente de techos, muros, puertas, o 
ventanas, a menos que los edificios sean destruidos 
o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas 
exteriores por la acción directa de los riesgos cubiertos 
por este Endoso, que causen aberturas o grietas a 
través de las cuales se haya introducido el agua, el 
granizo, el lodo, el viento, o la nieve. Esta exclusión 
no aplica para daños que hayan sido causados por 
los riesgos de inundación, de inundación por lluvia o 
avalancha. 
Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, 
bosques, céspedes, jardines. 
Edificios o construcciones con muros y/o techos de 
lonas de plástico y/o textil. 
Animales. 
Aguas estancadas, aguas corrientes, ríos, aguas 
freáticas. 
Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje, 
alcantarillado. 
Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales, 
canales, pozos, túneles, puentes, equipos flotantes, 
instalaciones flotantes. 
Cimentaciones e instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo. 
Muelles y/o cualquier tipo de bien o instalación que se 
encuentre total o parcialmente sobre o bajo agua. 
Daños a la playa o pérdida de playa. 
Campos de golf. 
Líneas de transmisión y/o distribución a la intemperie. 
Edificios en proceso de demolición. 
Edificios en construcción, reconstrucción, remodelación 
o reparación, cuando no estén completos sus techos, 
muros, puertas y ventanas exteriores. 
Todo bien ubicado entre el muro de contención más 
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próximo a la playa o costa y el límite del oleaje, o los 
bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo 
que sea menor. 

18. Muros de contención hechos con materiales distintos 
a concreto armado. 

19. Bienes ubicados en asentamientos irregulares o 
invadiendo zonas donde exista un dictamen por 
parte de la autoridad competente que restrinja la 
habitabilidad y uso de la zona. 

b. Riesgos excluidos. 

Bajo éste endoso en ningún caso la Compañía será 
responsable por pérdidas o daños causados por: 

1. Mojadura o humedades o sus consecuencias, debido 
a filtraciones: 

l. De aguas subterráneas o freáticas. 
11. Por deficiencias en el diseño o construcción de 

techos, muros o pisos. 
111. Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros 

de contención. 
IV. Por mala aplicación o deficiencias de materiales 

impermeabilizantes. 
V. Por rotura o filtraciones de tuberías en los predios 

del asegurado, salvo que ocurran por heladas o 
nevadas. 

VI. Por falta de mantenimiento. 
VII. Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros 

o aberturas en los mismos, o por deficiencias 
constructivas de ellos. 

2. Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de 
los edificios o a sus contenidos a menos que se hayan 
originado por el hecho de que los edificios hayan sido 
destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas 
o ventanas exteriores por la acción directa de los 
vientos, o del agua o del granizo o de la nieve o por la 
acumulación de éstos, que causen aberturas o grietas 
a través de las cuales se haya introducido el agua, 
granizo, nieve o viento. Esta exclusión no aplica a 
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los casos de inundación, inundación por lluvia o 
avalancha. 

3. Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de 
toda especie y cualquier otro deterioro paulatino 
a consecuencia de las condiciones ambientales y 
naturales. 

4. El retroceso de agua del alcantarillado y/o falta o 
insuficiencia de drenaje, en los predios del Asegurado. 

5. La acción natural de la marea. 
6. Inundaciones o inundaciones por lluvia que se 

confinen sólo a las ubicaciones donde se encuentren 
los bienes materia del seguro. 

7. Socavación a edificaciones que se encuentren 
ubicadas en la primera línea de construcción a la 
orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos 
por muros de contención con cimientos de concreto 
armado. Se exceptúa de esta exclusión a los edificios 
que se encuentren desplantados a más de 15 metros 
sobre el nivel del mar en marea alta. 

8. Daños o pérdidas existentes antes del inicio de 
vigencia de este seguro. 

9. Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por 
deficiencias en la construcción o en su diseño, o 
por falta de mantenimiento de los bienes materia del 
seguro. 

1 O. Daños causados por contaminación, a menos que los 
bienes cubiertos sufran daños materiales directos 
causados por los riesgos amparados, causando 
contaminación a los bienes cubiertos. No se amparan 
los perjuicios o gastos ocasionados por la limpieza 
o descontaminación del medio ambiente (tierra, 
subsuelo, aire o aguas). 

11. Cualquier daño material o consecuencia! derivado 
de la falta de suministro de agua, electricidad, gas o 
cualquier materia prima o insumo. 

12. Rapiña, hurto, desaparición, saqueos, asaltos o robos 
que se realicen antes, durante o después de algún 
fenómeno hidrometeorológico. 
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CLÁUSULA 4ª DEDUCIBLE. 

En cada evento que origine alguna reclamación por daños materiales causados 
a consecuencia de los riesgos amparados en esta sección, incluyendo su 
correspondiente remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese 
contratada, siempre quedará a cargo del asegurado una cantidad equivalente al 
porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor, real o de reposición 
de los bienes asegurados, según se haya contratado en la Póliza. 

ZONA DEDUCIBLE 
DEDUO BLE PARA UBICACIONES 

DE ALTO RJESGO 

Alfa 1 Península de Yucatán 21 5l 

Alfa 1 Pacifico Sur 2X 5l 

Alfa 1 Golfo de México 2" 5l 

Alfa 1 Interior de ta Republlca 2\ll 2" 

Alfa 2 1:11 ll 

Alfa 3 1'1! 1l 

ZONA MUNIOPIOS POR ESTADO 

Alfa 1 Península de YUcatán 
Municipios de l<>! estados de Yucatán, Quintana 
Roo y Campeche 

Municipios de tos estados de Chiapas. Oaxaca. 
Guerrero, M>Choacán, Colima, Jahsco, Nayant. 

Alfa 1 Pacifico Sur Sinatoa y Baja Cahfom1a Sur cercanos a la costa o 
que en promedio tengan entre tos O y 500 metros. 
SNM• 

Mumcip10 de ,os l!Stados de Tabasco, Veracruz y 
Alfa 1 Golfo de Mexlco TamaUllpas cercana a ta costa o que en promedio 

rengan entre tos O y 500 metros. SHM' 

Mun1cip;o de los etadas de Nuevo León. San 
Alfa 1 Interior de ta República uns Potosi e Hidall<J cercano a ta costa o que en 

promedio tengan ero.re los O y 500 metros. SNM' 

Alta 2 
Mun1C1pios cercanos a lo costa o que en promedio 
tuviesen entre los 500 y tos 1000 metros. SNM' 

Alfa 3 Municipios a mas de t .000 metros SNM" 

• Sobre el Nivel del Mar 

El deducible se aplicará separadamente con resoecto a cada edificio o sus 
contenidos. Si el seguro comprende dos o más edificios o sus contenidos, el 
deducible se aplicará de manera separada para cada uno de ellos. 

Cuando se trate de los bienes contemplados en la Cláusula 2° de esta sección, el 
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deducible aplicable sera del 15% de la Suma Asegurada establecida como limite o 
sublímite en conjunto para este tipo de bienes. 

Si el asegurado al momento de la contratación declaro puntualmente los bienes 
contemplados en la Cláusula za de esta sección con el detalle de sus valores, el 
deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que en conjunto tengan 

dichos bienes. 

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas consecuencia/es, se 

aplicara el deducible indicado en la Póliza. 

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riesgos 
hidrometeorológicos para la misma ubicación y ocurriere un evento que produjese 
daños directos indemnizables par el sismo y por golpe de mar, se aplicara un solo 
deducible, el del riesgo cuyo deducible estipulado resulte mayor. 

CLÁUSULA 5ª COASEGURO. 

Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado 
soporte, por su propia cuenta, un 10% de toda pérdida o daño indemnizable 
que sobrevenga a los bienes materia del seguro, y, en su caso, a sus pérdidas 
consecuencia/es y remoción de escombros, si es que éstas coberturas hubiesen 

sido contratadas. 

Para bienes relacionados en la clausula 2ª de esta sección el coaseguro aplicable 

sera de Z<J'~ del monto de la pérdida o daño indemnizable. 

Para la cobertura de golpe de mar se aplicara el coaseguro mencionado en el 
primer párrafo de ésta cláusula, salvo en los municipios costeros del Océano 
Pacífico, donde será del 30% independientemente del tipo de bien de que se trate. 

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables. 

CU.USUL.A 6• INTEGRACIÓN DE RECLAMACIONES POR UN EVENTO 

HIDROMETEOROLÓGICO 

Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se 
considerarán como un solo siniestro si ocurren durante un evento que continúe por 
un período hasta de n horas a partir de que inicie el daño a los bienes asegurados 
para todos los riesgos señalados en la Cláusula 1 •, salvo para inundación, para la 
cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda de 
n horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la Cláusula 11 o de 
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168 horas para inundación, se considerará como dos o mas eventos, tomados en 
múltiplos de los limites indicados en esta cláusula. 

CU.USULA 7• TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA COBERTURA 

No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que esta 
sección podrá darse por terminada anticipadamente mediante notificación por 
escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminada, la Compañia tendrá derecho a 
la parte de la prima que corresponda al tiempo durante e l cual el seguro hubiere 
estado en vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en 
porcentaje de la prima anual): 

PLAZO O PERÍODO PORCENTAJE DE U PRIMA 
~,_¡_ 

Hasta 1 mes 35·. 

Hasta 2 meses 5(Jll, 

Hasta 3 meses 65ll. 

Hasta 4 meses eos 
Hasta 5 meses 951: 

Mas de 5 meses 10DS 

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente 
al Asegurado surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 días de 
recibida la notificación respectiva. La Compañía deberá devolver a prorrata la 
prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se 
tendrá por no hecha. 

CU.USULA s• GLOSARIO. 

a. 

b. 

c. 

d. 

Alcantarillado: Red de canales subterraneos que. a lo largo de las calles 
recibe las aguas sucias y los detritos domésticos e industriales, así como las 
aguas de lluvia, llevándolas hasta instalaciones depuradoras o las vierte en 
un río o en el mar. 
Asentamiento Irregular: Lugar donde se establece personas, familias o 
comunidades que no está dentro del margen de los reglamentos o de las 
normas establecidas por las autoridades encargadas del ordenamiento 
urbano. 
Bajada de agua pluvial: Conducto instalado desde el nivel más alto de un 
edificio hasta el nivel del piso para desalojar aguas pluviales. 
Bien mueble: Cualquier bien que por su naturaleza puede ser trasladado de 
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e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

j . 

un lugar a otro, tales como, maquinaria, mobiliario, existencias, materias 
primas, productos terminados o en proceso, refacciones, accesorios, entre 
otros. 
Bien a la intemperie: Bienes que se encuentren directamente expuestos a 
las inclemencias del tiempo. 
Cimentación: Parte de un edificio bajo el nivel natural del terreno o bajo 
el primer nivel al que se tenga acceso, hecho de mampostena, de concreto 
armado, acero o concreto, que transmite las cargas que soporta una 
estructura al subsuelo. 
Construcción maciza: Las edificaciones que contemplen en su construcción: 

• Muros: de piedra, tabique, tabicón, block de cemento tepetate, adobe 
o concreto armado. Se permite que en estos muros existan secciones de 
vidrio block. 

• Entrepisos: de bóveda metálica, bovedillas, siporex, losa- acero, 
tridilosa, bóveda de ladrillo sobre armazón de hierro o concreto armado. 

• Techos.: de concreto, bóveda de ladrillo, vigueta y bovedilla, siporex, losa acero, 
tridilosa con ho.migón o mezcla con espesor mínimo de 2 Y? centlmetros. 

• Estructura: de acero estructural, de concreto armado. a base de muros 
de carga de concreto, tabique, de adobe o mampostería, 

Se consideran como construcción maciza, pero bajo el concepto de "nave 
industrial", aquellos edificios que contemplen: 

• Muros o techos: de lámina metálica, de multipanel, o de asbesto, cuando 
estos materiales estén presentes en una superficie mayor al 20% del total 
de los muros o de propios los techos. 

• Fachadas: de cristal, siempre que estén diseñadas y ejecutadas de 
acuerdo con los reglamentos de construcción vigentes al momento de la 
edificación de la obra. 

• Estructura: de Madera 

Depósitos o corrientes artificiales de agua: Vasos, presas, represas, 
embalses, pozos, lagos artificiales, canales de ríos y vertederos a cielo 
abierto. 
Depósitos o corrientes naturales de agua: los que provienen de afluentes , 
ríos , manantiales , riachuelos o arroyos, aguas contenidas en lagos o lagunas. 
Edificio: Conjunto de construcciones materiales principales y accesorias con 
sus instalaciones fijas (agua, gas, electricidad, calefacción, refrigeración y 
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otras propias del edificio l. excluyéndose los cimientos y aditamentos que se 
encuentren bajo el nivel del piso más bajo. 

Se consideran parte del edificio los falsos techos las alfombras fijas, tapices 
y maderas adheridas al suelo, paredes o techos 

k. Edificación en proceso de demolición: Edificio o construcción en e l que se 
realice trabajo físico en forma intencional y premeditada cuyo objetivo sea 
su desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o total. 

l. Edificación en reconstrucción: Edificio o construcción en el que se realice 
trabajo físico en forma planeada y organizada cuyo objetivo sea volver a 
construirlo, restableciendo las mismas características físicas y funcionales 
con las que fue concebido desde su origen. 

m. Edificación en remodelación: Edificio o construcción en e l que se realice 
trabajo físico para modificarlo o transformarlo variando sus características 
físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y cuando no 
implique la modificación de su soporte estructural o armazón. 

n. 

o. 

p. 

q. 

r. 
s. 

t. 

Edificación en reparacion: Edificio o construccion en el que se realice 
trabajo físico con el objetivo de devolver al inmueble su estado físico o de 
funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la ocurrencia 
del daño material que motivó dichos trabajos. 
Edificio con fachada de cristal o cortina de cristal: Edificios con un 
porcentaje de cristales mayores al 75% en cualquiera de sus fachadas. 
Edificio terminado: El inmueble listo para su ocupación, que cuenta con 
todas sus ventanas y vidrios instalados, pisos terminados puertas colocadas, 
muros y techos completos. 
Espacios abiertos: Son aquellas áreas expuestas a los impactos directos 
de los fenómenos hidrometeorológicos por carecer total o parcialmente de 
techos, puertas , ventanas o muros. 
Evento: Suceso o fenómeno con una causa común. 
Falta o insuficiencia de drenaje en los inmuebles del asegurado: Falta o 
insuficiencia de capacidad de los sist emas de drenaje y de desagüe pluvial 
propios de la instalación hidrosanitaria del inm1,eble asegurado para desalojar 
los residuos generados en e l uso del inmueble o la captación pluvial del 
mismo y que provoca un saturamiento de dichos sistemas, teniendo como 
consecuencia su desbordamiento. 
Muros de contención: Los que confinan y retienen el terreno pudiendo 
encontrarse bajo el nivel del piso accesible 'Tlas bajo, rabajando también 
como cimentaciones y pueden ser independientes encontrándose fuera de 
un edificio sin recibir ninguna carga y no estar ligados a la estructura de un 
edificio. 
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u. 
v. 

Nivel Natural del Terreno: El nivel original existente antes de la edificación. 
Ubicaciones de alto riesgo: 

i. Ubicaciones situadas en la primera linea frente al mar, rio, lago o laguna 

Conjunto de bienes asegurados bajo un mismo domicilio donde su 
primera edificación en linea recta a la fuente de agua se encuentre a 

menos de: 
500 metros de la linea de rompimiento de las olas an marea alta 
250 metros de la rivera del río, lago o laguna o cualquier corriente 

o fuente natural o artificial de agua, o 

ii. Edificios situados en los municipios costeros, con fachadas o cortina de 
cristal o bien con muros de materiales ligeros, o 

iii. Edificios cerrados, situados en los mumc1p1os costeros con muros o 

techos de palma, guano, tejamanil, paja o zacate. 

w. Zonas 

Alfa 1 Península de Yucatán 
Alfa 1 Pacifico Sur 
Alfa 1 Golfo de México 
Alfa 1 Interior de la República 
Alfa 2 
Alfa 3 

Zona inundada o afectada: aquella área cubierta temporalmente por agua y/o 
afectada, por avenida o desplazamiento inusual del agua. 

CLÁUSULA 9• . LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

Las Sumas Aseguradas que se describen en la carátula de la póliza, para ésta 
sección, son valores de referencia y han sido fijadas por el Asegurado y no es 
prueba de la existencia, ni de los valores de los bienes, únicamente representa 
el limite máximo de responsabilidad de la Compañia, las Sumas Aseguradas se 
describen en cada una de sus coberturas, para edificio y/o contenidos. 

La responsabilidad máxima de la Compañia para esta cobertura será la especificada 
en la carátula de la póliza en el apartado de Riesgos Hidrometeorológicos de ésta 

sección. 
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CLÁUSULA 10•. VALOR INDEMNIZABLE. 

En caso de pérdida procedente, la Compañía conviene en indemnizar al Asegurado, 
sin exceder de la Suma Asegurada que se establece en cada una de las coberturas, 

para Edificio y/o Contenidos. 

El valor indemnizable es a valor de reposición que los bienes (edificio y/o 
contenidos) tengan al momento del siniestro, para bienes con antigüedad de hasta 
3 años, para una antigüedad mayor se considera valor real. 

SECCIÓN DE DAÑOS POR TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

CLÁUSULA 1 • . BIENES CUBIERTOS. 

Siempre y cuando se haya contratado la Cobertura de Daños Materiales a Todo 
Riesgo correspondiente, podrán quedar cubiertos: 

• El (los) Edificio(sl, esto es, la construcción material del (de los) edificio(s) 
o inmueble(s) cuya ubicación se especifica en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza. 
• Los contenidos, esto es, los contenidos del (de losl edificio(s) o inmueble(s) 

objeto de este seguro. 

CLÁUSULA 2•. RIESGOS CUBIERTOS. 

Los bienes amparados por esta Sección quedan cubiertos contra daños materiales 
directos causados por Terremot o y/o Erupción Volcánica. 

Si los bienes mencionados o parte de ellos fueren destruidos o dañados dentro de la 
vigencia del seguro consignada en esta póliza, la Compañia conviene en indemnizar 
al Asegurado el importe de los daños sufridos de conformidad con la cláusulas•. 
de esta Sección y demás relativas, sin incluir el valor de mejoras (exigidas o no por 
autoridades) para dar mayor solidez al edificio o edificios afectados o para otros 
fines, en exceso de aquellas reparaciones necesarias para reponer los bienes al 

mismo estado en que se encontraban al momento del siniestro. 

Los daños amparados por esta cobertura que sean ocasionados por algún Terremoto 
y/o Erupción Volcánica darán origen a una reclamación separada por cada uno de 
esos fenómenos; pero si varios de estos ocurren dentro de cualquier periodo de n 
horas consecutivas durante la vigencia de ésta, se tendran como un solo siniestro 
y los daños que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación. 
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Cláusula 3ª. Bienes Excluidos que pueden ser cubiertos 
mediante convenio expreso. 

Salvo convenio expreso, esta Compañía no será 
responsable por daños a cimientos, albercas, bardas, 
patios, exteriores, escaleras exteriores y cualquier 
otra construcción separada del edificio o edificios que 
expresamente estén asegurados. 

Queda entendido que si algunos de los bienes antes 
descritos, no quedan amparados mediante convenio 
expreso, se consideran exclusiones de esta sección. 

Cláusula 4ª. Exclusiones. 

La Compañía en ningún caso será responsable por los 
daños causados: 

1. A muros de contención debajo del nivel del piso más 
bajo, a muros de contención independientes y a suelos 
y terrenos. 

2. A cualquier clase de frescos o murales que con motivo 
de decoración o de ornamentación estén pintados o 
formen parte del edificio o edificios o construcciones 
aseguradas. 

3. A edificios, instalaciones y construcciones que 
no estén totalmente terminados, así como sus 
contenidos. 

4. Directa o indirectamente, próxima o remotamente por 
reacciones nucleares, radiaciones o contaminaciones 
radioactivas, ya sean controladas o no y sean o no 
como consecuencia de Terremoto y/o Erupción 
Volcánica. 

5. Por marejada o inundación cuando éstas no fueren 
originadas por alguno de los riesgos amparados en 
esta sección. 

6. Por vibraciones o movimientos naturales del 
subsuelo que sean ajenos al terremoto, tales como 
hundimientos, desplazamientos y asentamientos 
normales no repentinos. 
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CLÁUSULA s•. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

A. Suma Asegurada. 

Será la cantidad fijada que constituye el límite máximo de responsabilidad de la 
Compañía en caso de siniestro y deberá corresponder al Valor de Reposición de los 

bienes. 
Las Sumas Aseguradas que se describen en la carátula, cédula y/o especificación 
de la Póliza para esta Sección. son valores de referencia y han sido fijadas por 
el Asegurado y no es prueba de ta existencia, ni de los valores de los bienes, 
únicamente representa el limite máximo de responsabilidad de ta Compañía. 

Si en el momento de ocurrir un siniestro los bienes tienen en conjunto un valor 
superior a la Suma Asegurada, se aplicará lo establecido en la cláusula de 
"'Proporción lndemnizable" de las condiciones generales aplicables a todas las 
secciones. 

B. Participación del Asegurado. 

En cada reclamación por Daños Materiales a los edificios, construcciones y 
contenidos amparados por esta póliza, se aplicará el deducible que se especifica 
en la carátula, cédula y/o especificación de ta potiza. El deducible se expresa 
en porcentaje y se calculará sobre la diferencia que resulte de descontar a la 
Suma Asegurada el mismo porcentaje que se indica en la carátula, cédula y/o 
especificación de la Póliza como coaseguro. 

Si el seguro comprende dos o más incisos o cubre bajo cualquier inciso dos o más 
edificios o construcciones, el deducible se aplicará separadamente con respecto 
a cada inciso y en su caso con respecto a cada edificio, construcción y/o sus 
contenidos. 

Este deducible se descontará del monto de la pérdida antes de descontar cualquier 
bajo seguro (de acuerdo a la cláusula "Proporción lndemnizable" de las condiciones 
generales aplicables a todas las secciones) o aplicar un coaseguro (conforme al 
Inciso C. de esta cláusula). 

C. Coaseguro. 

Es condición indispensable para el otorgamiento de esta cobertura, que el 
Asegurado soporte por su propia cuenta conforme a la zona sísmica donde se 
ubiquen los bienes asegurados un porcentaje de toda pérdida o daño indemnizable 
que sobrevenga a los bienes asegurados por Terremoto y/o Erupción Volcánica; 
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porcentaje que se especifica en la carátula, cédula y/o especificacion de ta Póliza. 

Dada la participación en la pérdida a cargo del Asegurado la prima se calculará 
sobre la Suma Asegurada menos el coaseguro correspondiente. 

El coaseguro se aplicará sobre la pérdida indemnizable, después de haber 
descontado el deducible y antes de aplicar la Proporción lndemnizable, si procede. 

SECCIÓN DE REMOCIÓN DE ESCOMBROS. 
CLÁUSULA 1 •. ALCANCE Y RIESGOS CUBIERTOS. 

En caso de siniestro indemnizable, se cubren los gastos necesarios para remover 
los escombros de los bienes afectados como son: desmont aj e, demolición, 
limpieza o acarreos, y otros que necesariamente tengan que llevarse a cabo para 
que los bienes asegurados o dañados queden en condiciones de reparación o 
reconstrucción. 

Los riesgos amparados por la presente Sección son aquellos que el Asegurado tenga 
contratados, al momento del siniestro, bajo las Secciones de: 

• Daños Materiales a Todo Riesgo para Edificio(s). 
• Daños Materiales a Todo Riesgo para Contenidos. 
• Daños por Riesgos Hidrometeorológicos. 
• Daños por Terremoto y Erupción Volcánica. 

Y por lo tanto, queda sujeta a las condiciones de las mismas. 

La Suma Asegurada de esta sección, especificada en la caratula, cédula y/o 
especificación de la Póliza, operará como Límite Único y Combinado para cubrir 
los gastos indemnizables tanto por los daños a el (los) Edificio(s) como a los 

Contenidos del (de los) mismo(s). 

CLÁUSULA 2A. EXCLUSIONES. 

La Compañía no será responsable cuando: 

1. La remoción de escombros sea a consecuencia de 
que los bienes asegurados hayan sido dañados por 
coberturas diferentes a las contratadas. 

2. La remoción se efectúe por orden de autoridad o 
decisión del Asegurado, sin que los bienes asegurados 
hayan sido afectados por alguna de las coberturas 
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contratadas. 
3. El daño se deba a alguna de las exclusiones citadas 

en las condiciones citadas en las Secciones de: 

• Daños Materiales a Todo Riesgo para Edificio(s). 
• Daños Materiales a Todo Riesgo para Contenidos. 
• Daños por Riesgos Hidrometeorológicos. 
• Daños por Terremoto y Erupción Volcánica. 
CLÁUSULA 3ª. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

En caso de siniestro indemnizable, la Compañia reembolsará el 100% de los gastos 
erogados por el Asegurado, sin exceder la Suma Asegurada indicada en la carátula, 

cédula y/o especificación de la Póliza. 

Cada indemnización pagada por la Compañia durante ,a vigencia de la póliza, 
reduce en la misma cantidad su responsabilidad / las indemnizaciones de los 
siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el limite del monto restante, 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinstalada, en las mismas 
cantidades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado, quien pagará la prima 
correspondiente. Si la sección comprende varios bienes asegurados, la reducción o 
reinstalación se aplicará a cada uno de los afectados. 

SECCIÓN DE PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 

CLÁUSULA 1 •. ALCANCE Y PÉRDIDAS CON SECUENCIALES QUE PUEDEN SER 
CONTRATADAS POR CONVENIO EXPRESO. 

Bajo esta sección quedarán cubiertas, en los términos de las condiciones especiales 
aplicables a cada una de las Coberturas de Pérdidas Consecuenciales, l as pérdidas 
que sufra el Asegurado a consecuencia de la paralización o entorpecimiento de 
las operaciones del negocio asegurado, siempre que dicha paralización resulte 
de un riesgo amparado bajo las Secciones de Daños Materiales a Todo Riesgo para 
Edificio(s) y/o Daños Materiales a Todo Riesgo para Contenidos, contratado y 
especificado en la póliza. 

Mediante convenio expreso entre el Asegurado y la Compañia, de conformidad con 
lo estipulado en el condicionado especial respectivo y la obligación del pago de la 

prima adicional correspondiente, esta póliza puede cubrir: 

a. Pérdida de Rentas. 
b. Mercancías y/o Productos Terminados a Precio Neto de Venta. 
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c. Gastos Extraordinarios. 

d. Reducción de Ingresos por Interrupción de Actividades Comerciales. 

e. Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos. 

f. Ganancias Brutas no realizadas en Plantas Industriales o en Negociaciones 

Comerciales. 
g. Sueldos, Salarios y Gastos Fijos por Terremoto y/ o Erupción Volcánica. 

h. Sueldos, Salarios y Gastos Fijos por Riesgos Hidrometeorologicos. 

Queda entendido que si algunas de las pérdidas consecuenciales antes descritas, 

no quedan amparadas mediante convenio expreso, se consideran exclusiones 

de esta póliza. 

Las coberturas de pérdidas consecuenciales , sumas aseguradas. hmites máximos 

de responsabilidad, sublimites, períodos de indemnización o restauración, 

porcentajes y deducibles considerados como contratados, serán los que se indican 

en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 

Limite Único y Combinado para todas las Ubicaciones Aseguradas. Si e, Asegurado 

y la Compañia así lo convienen, y se especifique en la carátula, cedula y/o 

especificación de la Póliza, para todas las ubicaciones aseguradas, la Suma 

Asegurada de cada una de las pérdidas consecuenciales contratadas bajo esta 

sección podrá operar como Limite Único y Combinado. 

SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CLÁUSULA 1A. MATERIA DEL SEGURO. 

Bajo esta sección, la Compañia se obliga a pagar los daños y consecuencialmente 

los perjuicios y el daño moral, que el Asegurado cause a terceros y por los que 

éste deba de responder, conforme a la legislación aplicable en materia de 

responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos por hechos u 

omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que causen 

la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterioro o la 

destrucción de bienes propiedad de los mismos, según cláusulas y especificaciones 

pactadas en esta sección y conforme a las Condiciones Particulares que se anexan 

de acuerdo al giro del negocio del Asegurado. 

Se aclara y conviene que los perjuicios y daños morales a que hubiere lugar, sólo 

quedan amparados si primeramente existe un daño físico directo a un tercero en 

sus bienes y/o en su persona, en consecuencia sin la ocurrencia de un daño físico 

directo, los perjuicios y el daño moral no estarán cubiertos por esta seccion. 
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CLÁUSULA 2A. ALCANCE DEL SEGURO. 

A. La obligación de la Compañía comprende: 

1. El pago de los daños, y consecuentemente los perjuicios y el daño moral, por 

los que sea responsable el Asegurado, conforme a lo previsto en esta sección. 

2. El pago de los gastos de defensa del Asegurado dentro de las condiciones de 

esta sección. Esta cobertura incluye, entre otros: 

B. 

1. 

2. 

a . El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que e l 

Asegurado deba otorgar, en garantía del pago de las sumas que se le 

reclamen a título de responsabilidad civil cubierta por esta sección. 

En consecuencia, no se considerarán comprendidas dentro de las 

obligaciones que la Compañía asume bajo esta sección, las primas 

por fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado 

alcance su libertad preparatoria, provisiona1 o condicional durante un 

proceso penal. 

b. El pago de los gastos por investigaciones, info·mes asesorías jurídicas, 

trámites ante autoridades, trámites con los pe•judicados, sus abogados, 

peritos, costas judiciales e intereses legales que deba pagar el Asegurado 

por resolución judicial o arbitral ejecutoriada~. 

c. El pago de otros gastos en que incurra e Asegurado, con motivo de la 

tramitación y liquidación de las reclamaciones. 

Delimitación del Alcance del Seguro. 

Jurisdicción. 

La presente sección cubre solamente demandas presentadas ante tribunales 

mexicanos, conforme a la legislación aplicable en materia de responsabilidad 

civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos. 

lndemnizatoria. 

a. El limite máximo de responsabilidad para la Compañía, para una o 

todas las reclamaciones presentadas por responsabihdades incurridas 

por el Asegurado durante la vigencia del seguro es la suma asegurada 

indicada en la carátula, cédula y/o especificacion de la Póliza para esta 

sección, que operara como Limite Único 'I Combinado. 

b. Cuando se estipule en la carátula, cédula y o especificación de esta 
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póliza un sublímite por cobertura, riesgo o responsabilidad para esta 

sección, este será considerado como e l límite máximo de responsabilidad 

de la Compañia por una o todas las reclamaciones presentadas por 

responsabilidades incurridas por el Asegurado durante la vigencia de 

esta póliza, amparadas por dicha cobertura, riesgo o responsabilidad. 

Este sublímite no debe entenderse en ningún momento como en adición 

al monto indicado en el inciso a). 

c. Esta sección cubre la responsabilidad materia de este seguro, siempre 

y cuando, las reclamaciones de terceras personas sean presentadas, 

originalmente, por primera vez y por escrito dentro del período de 

Vigencia de la póliza o, a más tardar, hasta dos años contados en los 

términos de los Artículos 81 y 82 de la Ley sobre e l Contrato de Seguro y 

siempre que dichas reclamaciones se refieran a daños ocurridos durante 

la vigencia de la presente póliza. 

d. El pago de los gastos de defensa, a que se refiere el apartado A), punto 

2. de esta cláusula, estará cubierto como sublimite, pero sin exceder 

de una cantidad igual al 50% del limite de responsabilidad asegurado en 

esta sección. 

e. Se considerará como una sola reclamación, al conjunto de ellas, 

originadas por la misma o igual causa, y la fecha de la primera notificación 

de la serie, se tomará como base para determinar la Vigencia del seguro 

que responde a la serie. En consecuencia, dichas reclamaciones y sus 

correspondientes gastos de defensa, se consideraran o no aseguradas 

por esta sección, de conformidad con lo estipulado en los incisos 

anteriores. 

f. Cualquier monto cubierto como indemnización de esta Sección, por la 

Compañía, reducirá en igual cantidad la suma asegurada establecida 

para e l mismo, por lo que las indemnizaciones de reclamaciones 

subsecuentes serán pagadas hasta el limite de la suma restante. 

g. Salvo convenio en contrario, las modificaciones que durante la vigencia 

de la póliza se convengan después del inicio de Vigencia, tendrán efecto 

precisamente a partir del momento en que se pacten. 

h. Esta sección atribuye el derecho a la indemnizacion directamente al 

tercero dañado, que se considerará como un beneficiario, desde el 

momento del siniestro. 

Se entiende como tercero, para efectos de esta sección, a toda persona física o moral 
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que no tenga un vinculo contractual de cualquier especie con el Asegurado. Además, 

no se considerará como tercero a toda persona que tenga un vinculo de carácter 

familiar con el Asegurado, como cónyuge, hijos, padres , hermanos, padres políticos, 

hermanos políticos, u otro pariente que habite permanentemente con él, así como 

familiares, en el mismo orden, de: socios, consejeros, directores y administradores. 

Los empleados y trabajadores del Asegurado, en ningún caso podrán ser 

considerados como terceros , para los efectos de esta sección. 

CLÁUSULA 3A. RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS 
POR EL CONTRATO, PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTAS 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Quedan excluidas de esta sección, pero mediante convenio 
expreso entre el Asegurado y la Compañía, la obligación 
del pago de la prima adicional correspondiente por parte 
del Asegurado, y conforme a su condicionado especial, 
podrán ampararse las siguientes responsabilidades 
adicionales: 

1. Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario. 
Responsabilidades por daños ocasionados a bienes 
propiedad detercerosqueestén en poderdelAsegu rado 
por arrendamiento (de acuerdo a la responsabilidad 
civil legal del arrendatario de inmuebles, establecida 
en el Código Civil), de conformidad con lo estipulado 
en sus condicionado especial. 

2. Responsabilidad Civil Carga y Descarga. 
Responsabilidades derivadas de daños a vehículos 
terrestres ajenos, durante las operaciones de carga 
y descarga, de conformidad con lo estipulado en su 
condicionado especial. 

3. Responsabilidad Civil Productos y/o Trabajos 
Terminados. Responsabilidades por daños ocasionados 
a terceros por los productos fabricados, entregados o 
suministrados por el Asegurado o bien por los trabajos 
ejecutados, de conformidad con lo estipulado en su 
condicionado especial. 

4. Responsabilidad Civil Taller de Reparación, Estacionamiento 
y Pensión o Garage de Vehículos. Responsabilidades 
por daños a bienes propiedad de terceros que estén 
bajo custodia o control del Asegurado que hayan sido 
ocasionados por las actividades normaJes del Asegurado 
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en estos bienes, de confonnidad con lo estipulado en su 
condicionado especial. 

5. Responsabilidad Civil Cruzada. Responsabilidades por 
reclamaciones presentadas entre sí por las personas 
físicas o morales mencionadas como asegurados 
en la póliza, de conformidad con lo estipulado en su 
condicionado especial. 

6. Responsabilidad Civil Asumida. Responsabilidades 
ajenas, en las que el Asegurado, por convenio o 
contrato, se comprometa a la substitución del obligado 
original, para reparar o indemnizar eventuales y 
futuros daños a terceros en sus personas o en sus 
propiedades, de conformidad con lo estipulado en su 
condicionado especial. 

7. Responsabilidad Civil Contratistas Independientes. 
Responsabilidades por daños causados con 
motivo de obras, construcciones, ampliaciones que 
impliquen modificaciones o erecciones estructurales, 
o demoliciones, de conformidad con lo estipulado en 
su condicionado especial. 

Queda entendido que si algunas de las responsabilidades 
antes descritas, no quedan amparadas mediante convenio 
expreso, se consideran exclusiones de esta sección. 

Las coberturas, limites, sublímites y deducibles considerados como contratados, 

serán los que se indican en la carátula, cédula y/o especificacion de la Póliza. 

CLÁUSULA 4A. RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS 
POR EL CONTRATO. 

Queda entendido y convenido que además de lo establecido 
en las Condiciones Particulares de cada cobertura 
adicional y en la cláusula " Exclusiones Generales" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones, 
esta sección en ningún caso ampara, ni se refiere a 
reclamaciones y/o responsabilidades: 

1. Responsabilidades provenientes del incumplimiento 
de contratos o convenios. Sin embargo, cuando 
dicho incumplimiento haya producido la muerte o el 
menoscabo de la salud de terceros, o el deterioro o 
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la destrucción de bienes propiedad de los mismos, 
la Compañía responderá, de conformidad con lo 
estipulado en esta sección, por la responsabilidad 
civil legal del Asegurado frente al tercero dañado. 

2. Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del 
incumplimiento de contratos o convenios. 

3. Cualquier multa o sanción derivada del incumplimiento 
de contratos o convenios, o cualquier suma imputable 
al Asegurado con carácter de sanción (incluyendo 
multas) impuesta por alguna Autoridad o por cualquier 
ley o reglamento. 

4. Responsabilidades por daños derivados de hechos 
u omisiones dolosos o de mala fe del Asegurado, de 
sus empleados o de sus socios, o derivados por culpa 
grave de la víctima. 

5. Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o 
posesión de embarcaciones, equipos subacuáticos, 
aeronaves y vehículos terrestres de motor, salvo que 
éstos últimos estén destinados a su empleo exclusivo 
dentro de los inmuebles del Asegurado y no requieran 
de placa para su empleo en lugares públicos, así 
como por operación de puertos o aeropuertos ni por 
actividades dentro de sus recintos. 

6. En caso de ser el Asegurado una persona física, 
responsabilidades derivadas de daños sufridos por su 
cónyuge, padres, hijos, hermanos, padres políticos, 
hermanos políticos, así como por otros parientes que 
habiten permanentemente con él. 

7. En caso de ser el Asegurado una persona moral, 
responsabilidades derivadas de daños sufridos por 
consejeros, directores, socios, administradores, 
gerentes u otras personas con función directiva, así 
como por sus cónyuges, padres. hijos, hermanos, 
padres políticos, hermanos políticos ni por otros 
parientes que habiten permanentemente con ellos. 

8. Por daños ocasionados a bienes propiedad de 
terceros: 

a. Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento, 
comodato, depósito o por disposición de autoridad, a 
excepción del arrendamiento de inmuebles. 

b. Que hayan sido ocasionados por las actividades 
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normales del Asegurado en estos bienes (elaboración, 
manipulación, transformación, reparación, examen y 
otras análogas). 

En el caso de bienes inmuebles esta exclusión aplica 
cuando dichos bienes, o parte de ellos, hayan sido objeto 
de esas actividades. 
Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los 
supuestos mencionados en los incisos 1 y 2 anteriores se 
dan en la persona de un empleado o de un encargado del 
Asegurado, en el desempeño de su trabajo. 

9. Como consecuencia de extravío de bienes. 
1 O. Responsabilidades por daños causados por: 

a. Inconsistencia, hundimiento o asentamiento, del 
suelo o subsuelo. 

b. Falta o insuficiencia de obras de consolidación para 
evitar la pérdida de sostén necesario del suelo o 
subsuelo de propiedades vecinas. 

11. Responsabilidades imputables al Asegurado, de 
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del 
Seguro Social u otra disposición relativas al Trabajo y 
a la Seguridad Social. 

12. Responsabilidades Profesionales. 
13. Reclamaciones por daños a consecuencia de rayo, 

terremoto y/o erupción volcánica ó a consecuencia 
de la penetración de agua de lluvia, inundación, 
maremoto, huracán o cualquier otro fenómeno de la 
naturaleza. 

14. Reclamaciones por daños a consecuencia de guerra 
u otros actos bélicos, invasión de enemigo extranjero, 
revolución, golpe de estado, sedición, rebelión, motín, 
huelga, alborotos populares, actos terroristas, actos 
vandálicos, o daños que se originen por disposiciones 
de autoridades de derecho o de hecho o por cualquier 
otro caso de fuerza mayor o caso fortuito. 

15. Por daños derivados de sabotaje o actos de 
terrorismo, anuncio de bombas y/o peligro de bombas 
y/o similares. 

16. Responsabilidades por daños genéticos a personas, 
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animales o plantas. 
17. Responsabilidades por daños causados por hongos, 

bacterias u organismos nocivos, cualquiera que sea 
su origen. 

18. Responsabilidades por daños ocasionados por 
reacción nuclear o contaminación radioactiva. 

19. Responsabilidades derivadas de daños patrimoniales, 
corporales o morales, relacionados, de cualquier 
modo, con el contagio de enfermedades transmitidas 
por cualquier tipo de virus que ocasione el Síndrome 
de lnmuno Deficiencia Humano (SIDA), complejos 
relacionados al SIDA o agentes patógenos relacionados 
al SIDA. 

20. Responsabilidades por daños ocasionados por 
asbestos, fibras de amianto, tabaco, dioxinas, dimetil 
isocianato, tereftalatos, cloro fluoro carbones, 
clorofenoles, askarel, plomo, bofenilos policlorados 
(PCB's) y/o compuestos derivados (PCDD's, PCDF's, 
PCNB's). 

21. Responsabilidades por daños punitivos o ejemplares. 
22. Responsabilidades por daños por deterioro o 

desgaste normal de anuncios así como por falta de 
mantenimiento de los mismos. 

23. Responsabilidades por daños a anuncios, así como 
daños a los inmuebles en donde están montados los 
anuncios si estos son propiedad del Asegurado. 

24. Responsabilidades por daños patrimoniales puros. 
25. Responsabilidades por siniestros o daños ocurridos 

en el extranjero y/o demandas en el extranjero. 
26. Responsabilidad civil por el uso de explosivos. 
27. Responsabilidades por daños originados por 

contaminación u otras variaciones perjudiciales de 
agua, atmósfera, suelos, subsuelos o bien por ruidos 

CLÁUSULA 5A. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

Queda entendido y convenido que, en cada siniestro que afecte la cobertura básica 

de esta Sección, conforme a la Cláusula 1 a., o a alguna de las responsabilidades 

contratadas por convenio expreso, conforme a la Clausula 3a., siempre quedará a 

cargo del Asegurado, una cantidad denominada DEDUCIBLE, la cual se establece 

en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza 
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En el supuesto de que esta participación se establezca en función a D1as de Salario 

Mínimo General vigente en el Dist r ito Federal (DSMGVDF). la Compañia la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

SECCIÓN DE ROTURA DE CRISTALES 

CLÁUSULA 1 •. BIENES CUBIERTOS. 

Esta Sección cubre los cristales, lunas, domos, cubiertas de cristal. espejos, puertas 

de cristal, vitrinas, divisiones, análogos y similares, mientras estén debidamente 

colocados e instalados y formen parte del (de los) inrnueble(s), descrito(sl en 

la carátula, cédula y/o especificación de la Pól iza, operado(sl o controlado(s) 

por el Asegurado o de los contenidos de los mismos. Así mismo, queda cubiert o 

el decorado de los cristales asegurados (tales corno plateado, dorado, teñido, 

pintado, grabado, corte, rótulos, realce y análogos) y sus marcos. cuando existan. 

limite Único y Combinado para todas las Ubicaciones Aseguradas. Si el Asegurado 

y la Compañía así lo convienen, y se especifique en la carátula, cedula y/o 

especificación de la Póliza, quedan amparadas todas las ubicaciones aseguradas, 

la Suma Asegurada de esta sección podrá operar corno limite Único y Combinado. 

CLÁUSULA z•. RIESGOS CUBIERTOS. 

Este seguro cubre las pérdidas o daños materiales de los cristales asegurados, su 

instalación y remoción causados por: 

8. Rotura accidental, súbita e imprevista. 

C. Actos vandálicos. 

D. Cuando se originen por la realización de reparaciones, alteraciones, mejoras 

y/o pintura del (de los) inrnueble(s) descrito(s) en ta carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza y/o del crist al o cristales asegurados ya sea que 

estén removidos o debidamente colocados. 

CLÁUSULA 3ª. EXCLUSIONES. 

Además de las Exclusiones Generales, esta Sección no 
cubre las pérdidas o daños materiales en los siguientes 
casos: 

1. Resultante del uso, desgaste o depreciación normal o 
decoloración. 

2. Resultante por raspaduras, ralladuras u otros defectos 
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superficiales o estéticos. 
3. Errores de fabricación, fallas de montaje, defectos de 

material y mano de obra. 
4. Daños a cristales con espesor menor a 4 milímetros. 
5. Cuando los daños provenga de siniestros causados 

por dolo o mala fe del Asegurado. 
6. Responsabilidad Civil hacia terceros en sus bienes o 

en sus personas por pérdidas o daños causados por 
los bienes del Asegurado. 

7. Pérdida o daños directamente causados por saqueo 
o pillaje que se realicen durante o después de la 
ocurrencia de algún fenómeno meteorológico o 
sísmico, conflagración, reacción nuclear, radiación 
nuclear o contaminación radioactiva o cualquier 
evento de carácter catastrófico. 

CLÁUSULA 4A. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro indernnizable baj o esta seccio1 • siempre quedará a cargo 

del Asegurado la cant idad o porcentaje estipulado en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza, por los daños o pérdidas materiales que sufran los 

bienes asegurados a consecuencia de los riesgos cubiertos por esta sección. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario 

Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF la Compañía la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA s•. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

a. En caso de siniest ro indernnizable, éste será pagado bajo el concepto de 

primer riesgo, lo que significa que la Compañia pagará mtegrarnente el 

importe de los daños sufridos, hasta el monto de la Suma Asegurada indicada 

en la carátula, cédula y/o especificación de la Poliza, sin exceder del Valor 

de Reposición que tengan los cristales al momento det siniestro, una vez 

descontado el deducible indicado en la carátula, cedula y/o especificación 

de la Póliza. 

Se entenderá como Valor de Reposición el precio de ur, cristal nuevo, incluyendo 

los gastos de instalación, remoción del cristal , fletes)' demás gastos, en caso de 

haberlos. 

En caso de daño material a los cristales, la Compañia podrá optar por 
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sustituirlos a satisfacción del Asegurado o blen, pagar en efectivo e l Valor 

de Reposición de los mismos a la fecha del siniestro, sin exceder de la Suma 

Asegurada en vigor, una vez descontado el deducible indicado en la carátula, 

cédula y/ o especificación de la Póllza. 

b. Cada indemnización pagada por la Compañia durante la vigencia de la póliza, 

reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de tos 

siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinsta,ada, en las 

mismas cantidades reducidas , previa solicitud escrita de, Asegurado, quien 

pagará la prima correspondiente. Si la sección comprende varios bienes 

asegurados, la reducción o reinstalación se aplicara a cada uno de los 

afectados. 

c. Cuando se aseguren cristales de importación, la suma asegurada debe rá 

corresponder al valor de reposición a cristales de fabricacion nacional, 

ya que en caso de siniestro amparado por esta seccion, la indemnización 

será conforme a dicho valor de reposición, considerando las caracte rísticas 

similares de los que hayan sido afectados por el siniestro. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS LUMINOSOS 

CLÁUSULA 1ª. BIENES CUBIERTOS. 

Este seguro cubre los anuncios, rótulos, carteles, pantallas electromecánicas 

y pantallas en general, que sean propiedad del Asegurado y/o estén ba¡o su 

responsabilidad, mientras estén debidamente colocados e instalados en el (los) 

inmueble(s) descrito(s) en la carátula, cédula y/ o especificacion de la Póliza. 

Límite Único y Combinado para todas las Ubicaciones Aseguradas. Si el Asegurado y la 

Compañía así lo convienen, y se especifique en la carátula, cédula y/o especfficacion 

de la Póliza, quedan amparadas todas las ubicaciones aseguradas, la Suma Asegurada 

de esta sección podrá operar como Límite Único y Combinado. 

CLÁUSULA 2•. RIESGOS CUBIERTOS. 

Este seguro cubre los anuncios, rótulos, carteles, pantallas electromecánicas y 

pantallas en general, así como todas las partes necesarias para su funcionamiento, 

contra pérdidas o daños materiales ocasionados en forma accidental, súbita e 

imprevista, siempre que el riesgo no se encuentre especificamente excluido para 

esta sección, conforme a lo estipulado en su cláusula "Exclusiones". 
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CLÁUSULA 3ª. RIESGOS EXCLUIDOS PERO QUE PUEDEN 
SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la 
Compañía, y la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente, si así se índica en la carátula, cédula y/o 
especificación de la Póliza, los bienes quedan cubiertos 
por las mismas sumas aseguradas establecidas, contra las 
pérdidas por daños materiales ocasionados directamente 
por: 

a. Reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura del 
inmueble donde se encuentren colocados los anuncios, 
rótulos, carteles, pantallas electromecánicas o pantallas 
en general, cuando sean removidos o estén debidamente 
instalados, para desarrollar dichas actividades. 

b. Reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pintura del 
anuncio, rótulo, cartel, pantalla electromecánica o pantalla 
en general, cuando sean removidos o estén debidamente 
instalados, para desarrollar dichas actividades. 

Queda entendido que si alguno de los riesgos antes descritos, 
no quedan amparados mediante convenio expreso, se 
consideran exclusiones de esta sección. 

Las coberturas, límites, sublímites y deduc1 bles considerados 
como contratados, serán los que se indican en la carátula, 
cédula y/o especificación de la Póliza. 

CLÁUSULA 4ª. EXCLUSIONES. 

Además de las Exclusiones Generales, este seguro no cubre 
las pérdidas o daños materiales cuando tengan su origen en 
los siguientes hechos: 

a. Resultante del uso, desgaste o depreciación normal o 
decoloración. 

b. Resultante por raspaduras, rayaduras u otros defectos 
superficiales o estéticos. 

c. Responsabilidad civil hacia terceros en sus bienes o 
en sus personas por pérdidas o daños causados por 
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d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

j . 

k. 
l. 

los bienes asegurados. 
Daños indirectos como pérdida del mercado o cualquier 
otro perjuicio o dificultad de índole comercial que afecte 
al Asegurado, cualesquiera que sea su causa u origen. 
Fallas o defectos de los bienes asegurados existentes 
al inicio de la vigencia de esta sección. 
A consecuencia directa del funcionamiento prolongado 
o deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas o 
ambientales imperantes, tales como desgaste, erosión, 
corrosión e incrustación. 
Cualqu ier9astoerogadocon respecto al mantenimiento 
que efectuen el Asegurado o terceros, mediante un 
contrato, entendiéndose como mantenimiento aquel 
que se obligue a un tercero a revisar periódicamente y 
reemplazar partes desgastadas o defectuosas. 
Pérdidas o daños que sufra cualquier elemento o medio 
de operación, tales como lubricantes y combustibles, 
a menos que los daños sufridos sean consecuencia 
de un riesgo cubierto. 
Interrupción o fallas en el suministro de corriente 
eléctrica, proveniente de la red pública. 
Errores de fabricación, fallas de montaje, defectos de 
material y mano de obra. 
Defectos estéticos. 
Pérdida o daños directamente causados por actos de 
saqueo o pillaje que se realicen durante o después de la 
ocurrencia de algún fenómeno meteorológico o sísmico, 
conflagración, reacción nuclear, radiación nuclear o 
contaminación radioactiva o cualquier evento de carácter 
catastrófico. 

CLÁUSULA SA. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a cargo 

del Asegurado la cantidad o porcentaje estipulado en la carátula, cedula y/ o 

especificación de la póliza. por los daños o pérdidas materiales que sufran los 

bienes asegurados a consecuencia de los riesgos cubiertos por esta sección. 

En el supuesto de que esta part icipación se establezca en función a Días de Salario 

Minimo General vigente en e l Distrito Federal (DSMGVDF). la Compañia ,a aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 
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CLÁUSULA 6•. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

En caso de siniestro indemnizable , éste sera pagado de la siguiente forma: 

La Compañia pagará e l importe de los daños sufridos, hasta el monto de la Suma 

Asegurada para esta sección, sin exceder del Valor de Reposición que tengan los 

anuncios, rótulos, carteles , pantallas electromecanicas o pantallas en general al 

momento del siniestro, una vez descontado e l deducible indicado en la carátula, 

cédula y/o especificación de la Póliza. 

Si al momento del siniestro el valor declarado por el Asegurado de los bienes 

afectados resulta ser menor al 75i de su Valor de Reposición, se aplicará la 

cláusula de uProporción lndemnizable" de las condiciones generales aplicables a 

todas las secciones. 

Si esta sección comprende varios incisos, la presente estipulación será aplicable a 

cada uno de e llos por separado. 

Se entenderá como Valor de Reposición al precio de adquisicion nuevo de un 

anuncio, rótulo , cartel, pantalla electromecánica o pantalla en general o las partes 

nuevas necesarias para su funcionamiento, incluyendo los gastos de instalación, 

de equipos auxiliares, remoción de escombros de los bienes asegurados, fletes y 

demás gastos, en caso de haberlos, sin considerar depreciación alguna. 

En caso de daño material a los bienes asegurados, la Compañia podrá optar por 

sustituirlos por otros nuevos o repararlos con materiales y refacciones nuevas a 

satisfacción de l Asegurado o bien, pagar en efectivo el rator de Reposición de los 

mismos a la fecha de l siniestro, sin exceder de la Suma Asegurada en vigor, una 

vez descontado el deducible indicado en la caratula. cédula y/o especificación de 

la Póliza. 

Cada indemnizacion pagada por la Compañía durante .a vigencia de la póliza, reduce 

en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los siniestros 

subsecuentes serán pagadas hasta el limite del monto 'estante. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinstalada, en las mismas 

cant idades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado quien pagará la prima 

correspondiente. Si la sección comprende varios bienes asegurados, la reducción o 

reinstalación se aplicará a cada uno de los afectados. 
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SECCIÓN DE ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO 

CLÁUSULA 1•. BIENES CUBIERTOS. 

Esta Sección cubre los siguientes bienes, que pertenezcan al Asegurado, mientras 

se encuentren dentro del (de los) local(es) y/o inmueble(sJ descrito(s) en la 

carátula, cédula y/ o especificación de la Póliza: 

A. Mercancías, materias primas, productos en proceso, productos terminados, 

maquinaria, mobiliario, útiles, accesorios y demás equipo propio y 

necesario a la índole del negocio asegurado; así como bienes propiedad de 

terceros bajo responsabilidad del Asegurado; también cubre art,culos de los 

mencionados en el inciso b) de esta cláusula, cuyo valor unitario o por juego 

sea hasta el equivalente de 500 dias de salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal, a l momento de la contratación de esta póliza. 

B. Artículos raros o de arte y, en general, aquellos que no sean necesarios 

a la índole del negocio asegurado y que expresamente se enumeran y se 

especifican en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, cuyo valor 

unitario o por juego sea superior al equivalente de 500 días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, al momento de la contratación de 

esta póliza, siendo necesario que el Asegurado presente, previa celebración 

del contrato de seguro, una relación o avalúo de dichos bienes u objetos 

por asegurar. 

limite Único y Combinado para todos los locales y/o ubicaciones asegurados. Si el 

Asegurado y la Compañia así lo convienen, y se especifique en la carátula, cedula 

y/o especificación de la Póliza, para todos los locales y/o ubicaciones asegurados, 

la Suma Asegurada de esta sección podrá operar como limite Único y Combinado. 

Se entenderá por local o inmueble aquella parte del (de los) predio(s) asegurado(s), 

el cual no deberá tener abertura alguna en sus techos y paredes más que las 

correspondientes a puertas y ventanas, mismas que estarán protegidas con los 

medios adecuados para éstas (cristales. marcos, puertas, cerraduras, herrería, 

etc. ) o, en caso de existir aberturas en el techo, estas deberan estar cubiertas 

por los materiales o accesorios normalmente utilizados (domos, acrílicos, cristales 

sobre estructuras metálicas), con sus respectivas protecciones de fierro. 

En días y horas no laborables para el Asegurado, estas aberturas deberan estar 

completamente cerradas, de tal forma que no se pueda tener acceso al interior 

del local o inmueble, más que haciendo uso de violencia desde el exterior del 

mismo, y sólo estarán abiertas cuando reinicie sus actividades. 
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En caso de locales comerciales, el local comprende sol.amente aquella parte 

del interior ocupado por el Asegurado, en conexión con el negocio mismo, pero 

quedando excluidos: 

1. los aparadores o vitrinas que no tengan comunic¡,¡ción directa al interior 

del local, 
2. los vestíbulos, pasillos, entradas, escaleras y demás lugares de servicio 

público del interior del edificio o local, y 

3. los patios, sotechados o cualquier tipo de construcción que carezca de al 

menos una de sus paredes o techos. 

CLÁUSULA 2A. BIENES EXCLUIDOS. 

Esta sección no cubre pérdidas o daños a: 

a. Billetes de Lotería, pronósticos deportivos, loterías 
instantáneas y, en general, aquellos bienes que se 
relacionen con juegos de azar y similares. 

b. Títulos, obligaciones o documentos de cualquier 
clase, timbres postales o fiscales, monedas, billetes 
de banco u otros documentos negociables, tales como 
pero no limitado a: cheques, letras, pagarés, acciones, 
bonos financieros, hipotecarios. vouchers, vales de 
despensa, vales de restaurantes, vales de gasolina, 
libros de contabilidad y otros libros de comercio. 

c. Contenidos en general de cajas fuertes, bóvedas o 
cajas registradoras. 

d. Automóviles, camiones, motocicletas, aeronaves y 
embarcaciones, y en general toda clase de vehículos 
automotores que requieran o no de placa para circular 
en la vía pública. 

e. Bienes que se encuentren en patios, azoteas, jardines, o 
en otros lugares a la intemperie; en aparadores o vitrinas 
que tengan o no comunicación directa al interior del 
local asegurado; así como bienes en vestíbulos, pasillos, 
entradas, escaleras y demás lugares comunes de acceso 
al público. 

f. Bienes a la intemperie o en construcciones que carezcan 
de al menos una de sus paredes o techos o que tengan 
abertura en techos y paredes distintas a las empleadas 
como puertas, ventanas o domos, así como bienes 
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contenidos en aquellas construcciones que no estén 
protegidas con puertas, ventanas o domos con los 
medios adecuados utilizados como: cerraduras, chapas, 
herrería, cristales, etc. para no tener acceso directo al 
interior más que haciendo uso de violencia desde el 
exterior. 

g. Bienes que no cuenten con documentación 
comprobatoria, la cual permita establecer la preexistencia 
y valor de los bienes al acaecer el siniestro. 

h. Equipos o aparatos electrónicos, entendiéndose como 
tales aquellas máquinas o equipos que, alimentados por 
energía eléctrica pública o de baterías, realizan funciones 
complejas a través de circuitos electrónicos, tales como 
control, medición, manejo de datos, comunicación, etc. 
y diferentes a la simple transformación de la electricidad 
en otras clases de energía ( calorífica, mecánica, lumínica, 
etc.), cuando se haya contratado la Sección de Equipo 
Electrónico para dichos bienes. 

CLÁUSULA J•. RIESGOS CUBIERTOS. 

Para la(s) ubicación(es) asegurada(s) descrita(s) en la caratula, cedula y/o 

especificación de la Póliza, los bienes asegurados quedan cubiertos exclusivamente 

por los siguientes riesgos: 

a. La pérdida de los bienes asegurados a consecuencia de robo con violencia, 

entendiéndose por éste, el robo perpetrado por cualquier persona o personas 

que, haciendo uso de violencia del exterior al interior del (de los) local(es) 

y/o inmueble(s) en que aquellos se encuentren, dejen señales visibles de la 

violencia en el lugar por donde se penetró. 

b. Robo por asalto o intento del mismo, entendiéndose por éste, e 1 perpetrado 

dentro del local(es) y/o inmueble(s), mediante el uso de fuerza o violencia, 

sea física o moral sobre las personas. 

c. Los daños materiales que sufran los bienes muebles o 1nmuebles causados 

con motivo de robo con violencia y/o asalto o intento robo con violencia y/ o 

asalto a que se refieren los incisos anteriores. 

CLÁUSULA 4ª. EXCLUSIONES. 

Queda entendido y convenido que, además de lo 
establecido en la cláusula " Exclusiones Generales" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones, 
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esta sección no cubre: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f . 

g. 

h. 

i. 

j. 

Pérdidas a consecuencia de hurto, robo sin violencia, 
extravío o desaparición misteriosa de los bienes, sin 
dejar huellas de violencia. 
Robo perpetrado por personas por las cuales et 
Asegurado fuere civilmente responsable, personas 
con las que el Asegurado tuviera alguna relación 
laboral, personas que desarrollen alguna función 
a favor del Asegurado, por cualquier beneficiario o 
causahabiente del Asegurado, o por el apoderado 
de cualquiera de ellos, ya sea que actúen solos o en 
complicidad con otras personas. 
Pérdidas directamente causadas por huelguistas o por 
personas que tomen parte en disturbios de carácter 
obrero, motines, alborotos populares o vandalismo, 
durante la realización de tales actos 
Actos fraudulentos, deshonestos, criminales, dolosos 
o culpa grave del Asegurado, sus administradores o 
de cualquier persona que actúe a nombre de mismo 
en la dirección de la empresa. 
Actos intencionales o negligencia manifiesta del 
Asegurado o de sus representantes 
Pérdidas directamente causadas por saqueos que se 
realicen durante o después de la ocurrencia de algún 
fenómeno meteorológico o sísmico, conflagración, 
reacción nuclear, radiación nuclear, contaminación 
radioactiva o cualquier evento de carácter catastrófico. 
Robo y/o asalto ocurrido fuera del (de los) local(es) 
y/o ubicación(es) asegurado(s). 
Pérdidas a bienes contenidos en locales o inmuebles 
que no cuenten con las características establecidas 
en la cláusula primera de esta sección. 
Cuando el Asegurado no hubiere establecido, 
implementado y/o mantenido en perfectas condiciones 
de operación y servicio, las medidas de prevención 
indicadas en la cláusula "Obligaciones del Asegurado" 
de esta sección. 
Si al momento de ocurrir un siniestro indemnizable 
bajo esta sección, el Asegurado no mantiene algún 
tipo de contabilidad, que permita determinar el monto 
de las pérdidas sufridas. 
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CLÁUSULA s•. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro indemnizable bajo esta sección, siempre quedara a cargo 

del Asegurado la cantidad o porcentaje estipulado en la carátula, cedula y/o 

especificación de la Póliza, por los daños o pérdidas materiales que sufran los 

bienes asegurados a consecuencia de los riesgos cubiertos por esta seccion. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a D1as de Salario 

Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañia la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 61
• BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

En caso de siniestro indemnizable, que afecte los bienes descritos en el inciso 

A. de la cláusula "Bienes Cubiertos" de esta sección, éste será pagado bajo el 

concepto de Primer Riesgo, por lo tanto, la Compañia pagará íntegramente el 

importe de los daños sufridos, hasta el monto de la Suma Asegurada indicada en la 

carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, sin exceder del: 

1. Costo de adquisición o producción de la mercancía, materia prima, producto 

en proceso y/o producto terminado al momento del siniestro. 

2. Valor real para maquinaria, herramientas, mobiliario, artículos y equipos 

electrónicos de oficina, necesarios y utilizados con relación al giro del 

negocio asegurado, al momento del siniestro. 

3. Valor de reposición en caso de daños materiales a bienes inmuebles, al 

momento del siniestro. 

Y una vez descontado el deducible indicado en la carátula. cédula y/ o especificación 

de la Póliza. 

Cuando alguno de los bienes asegurados consista de artículos en par o en juego, en 

ningún caso la Compañia indemnizará más del Valor de Reposición correspondiente 

a la parte o partes que se pierdan o dañen, sin considerar el valor especial que 

pudiera tener el articulo como parte integrante del juego o par. 

Para el caso de bienes descritos en el inciso B. de la cláusula " Bienes Cubiertos" de 

esta sección, aún cuando el Asegurado haya presentado la relación de sus bienes, 

se establece que la Suma Asegurada estipulada para los bienes amparados ha 

sido proporcionada por el Asegurado y en ningún momento representa el Valor 

de Reposición de los bienes asegurados, por lo que, en caso de siniestro, el 

Asegurado se compromete a presentar facturas y/o avalúes que demuestren el 

Valor Reposición de los objetos, ya que de lo contrario, la responsabilidad de la 

Compañia quedará limitada al equivalente a 500 días de salario mínimo general 
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vigente en Distrito Federal, a la fecha de la contratación del seguro, por articulo 

o juego, con tope en la Suma Asegurada contratada. 

La Compañia podrá optar por sustituir o reparar los bienes a satisfacción del 

Asegurado o bien, pagar en efectivo el Valor de Repos1ciórl de los mismos a la fecha 

del siniestro, sin exceder de la Suma Asegurada en vigo1 una vez descontado el 

deducible indicado en la carátula, cédula y / o especificación de la Póliza. 

Cada indemnización pagada por la Compañia durante la vigencia de la póliza, 

reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los 

siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el hmite del monto restante. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser ·e,nstatada, en las mismas 

cantidades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado, quien pagará la 

prima correspondiente. 

No obstante lo estipulado en la cláusula "Procedimiento en Caso de Siniestro" 

de las condiciones generales aplicables a todas las secciones, queda entendido 

y convenido que en caso de que los comprobant es presentados por el 

Asegurado no cuenten con los requisitos contables que esta sección requiere, 

la responsabilidad máxima de la Compañia se limitará al 25" del monto de 

la pérdida con máximo de 250 días de Salario Mínimo General vigente en el 

Distrito Federal al momento del siniestro, con hmite en la Suma Asegurada 

contratada. 

CLÁUSULA 7•. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 

a. Medidas de seguridad obligatorias en puertil>, vPrJtanas y tragaluces. Los 

accesos al local deberán contar siempre con chapas de seguridad con al 

menos tres puntos de cierre y controles de acceso. Los tragaluces deberán 

estar protegidos con enrejado de fierro estructura anclado al inmueble con 

retículas de claro no mayores a 20 cm. En d1as y horas no laborables para el 

Asegurado, las puertas, ventanas y tragaluces deberán estar completamente 

cerradas, de tal forma que no se pueda penetrar a1 interior del local, más 

que haciendo uso de violencia desde el exterior del mismo, y sólo estarán 

abiertas cuando reinicie sus actividades. 

b. La prima ha sido calculada de acuerdo a las medidas de seguridad que 

presenta el local, locales y/ o ubicaciones amparadas, las cuales fueron 

proporcionadas por el asegurado. 

Por lo que el Asegurado se compromete a mantener, durante la Vigencia de esta 
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póliza, las medidas de seguridad en condiciones similares a las presentadas al 

momento de la contratación de la misma, y a comunicar a la Compañia al momento 

en que se produzcan cambios que impliquen una Agravación Esencial del Riesgo, 

bajo pena de perder sus derechos derivados de esta sección, tales como: 

1. Modificaciones, mejoras o rediseño provisional o permanente que sean 

sustanciales a la estructura del local que alteren su seguridad. 

2. Acceso al local de personas que realicen los trabajos mencionados en el 

inciso anterior. 

Si al ocurri r un siniestro el (los) local(es) declarado(s) en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza, no contara(n) con lo aquí establecido, se incurrirá 

en una agravación esencial del riesgo y se aplicará lo dispuesto en la clausula 

"Agravación del Riesgo" de las condiciones generales aplicables a todas las 

secciones. 

c. Requisitos en la documentación. El Asegurado se obliga a mantener el registro 

contable de las operaciones de su negocio y al día. con los respectivos 

comprobantes de todas y cada una de las operaciones que se realicen en el 

negocio asegurado, de acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio, 

el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento correspondiente, así como 

en la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuando le sea aplicable. 

A falta de los comprobantes indicados en el párrafo anterior o en caso de 

que éstos no cumplan lo aquí dispuesto, la Compañia quedará liberada de 

toda responsabilidad. 

SECCIÓN DE DINERO Y/O VALORES 

CLÁUSULA 1 •. BIENES CUBIERTOS. 

Esta sección cubre dinero en efectivo, en metálico o billetes de banco, valores y 

otros documentos negociables y no negociables, como son. pero no limitados a: 

letras de cambio, pagarés, cheques, acciones, bonos financieros, hipotecarios o 

de ahorro y cédulas hipotecarias, todo propiedad del Asegurado, siempre y cuando 

estos bienes sean propios y necesarios para realizar exclusivamente actividades 

del negocio asegurado, descrito en la carátula, cédula y/o especificación de la 

Póliza, hasta la suma asegurada que se establece para cada inciso mencionado en 

la cláusula "Riesgos Cubiertos" de esta sección, mismos que se especifican en la 

carátula, cédula y/o especificación de la póliza, sin exceder del interés asegurable 

que el Asegurado tenga sobre dichos bienes. 
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Limite Único y Combinado para todas las Ubicaciones Aseguradas. Si el Asegurado 

y la Compañía así lo convienen, y se especifique en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza, para todas las ubicaciones aseguradas, la Suma 

Asegurada de esta sección podrá operar como Límite Único y Combinado. 

CLÁUSULA 2ª. BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER 
CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso, entre el Asegurado y la Compañía 
y bajo las condiciones del clausulado y la prima adicional 
correspondiente, esta sección no cubre los siguientes 
bienes: 

a. Dinero y Valores en poder de cobradores o vendedores, 
que utilicen vehículos para la comercialización o 
reparto de mercancías, ya sea que se encuentren, o 
no, a bordo de dichos vehículos. 

b. Dinero y Valores de terceros que se encuentren bajo 
custodia del Asegurado. 

c. Vouchers, vales de despensa, vales de comida y vales 
de gasolina. 

Queda entendido que si algunos de los bienes antes descritos, no quedan amparados 

mediante convenio expreso. se consideran exclusiones de esta sección. 

CLÁUSULA 3ª. BIENES EXCLUIDOS. 

Esta sección no cubre pérdidas o daños a: 

a. Calcomanías de verificación vehícular o similares. 
b. Billetes de lotería, pronósticos deportivos, billetes de 

lotería instantánea o similares. 
c. Bienes de los que no se cuente con algún tipo de 

documentación comprobatoria, de acuerdo con lo que 
se establece en el Código de Comercio, el Código Fiscal 
de la Federación y su Reglamento correspondiente, asi 
como lo establecido en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, cuando sea aplicable, la cual permita 
establecer la preexistencia y valor de los bienes al 
acaecer el siniestro. . 

d. Dinero y/o Valores que se encuentren fuera de cajas 
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e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

fuerte o bóvedas, cuando el local permanezca cerrado 
al público. 
Dinero en efectivo cuando se obligue, mediante el uso 
de fuerza física o moral sobre el Asegurado, a retirarlo de 
cajeros automáticos. 
Bienes contenidos en negocios que no cuenten con las 
características establecidas en la cláusula séptima de 
esta sección. 
Bienes a la intemperie o en construcciones que tengan 
aberturas en techos y paredes distintas a las empleadas 
como puertas, ventanas o tra9aluces, así como aquellas 
construcciones que no esten protegidas en puertas, 
ventanas, tragaluces o domos, con los medios y/o 
materiales normalmente utilizados (chapas, seguros, 
cerraduras, etc.) para no tener acceso directo al interior 
más que haciendo uso de violencia desde el exterior. 
Cheques, pagarés, letras de cambio, orden de retiro 
de fondos o bienes, cuando tales documentos sean 
cobrados mediante falsificación de firma. 
Dinero en tránsito, físicamente en poder de mensajeros 
pagadores, cobradores o de cualquier otro empleado o 
funcionario que sea menor de 18 años de edad. 

CLÁUSULA 4°. RIESGOS CUBIERTOS. 

Esta sección cubre, según se contrate, los riesgos abajo mencionados en cualquiera 

de las siguientes tres modalidades: 

1. DENTRO DEL LOCAL. 

A. Robo con violencia en cajas fuerte, bóvedas, o cajas registradoras 

o colectoras. 
Cubre la pérdida, robo y/o daños de los bienes asegurados bajo esta 

sección, siempre que sea a consecuencia de robo perpetrado por 

cualquier persona o personas que, haciendo uso de violencia del exterior 

al interior del local o locales asegurados, dejen señales visibles de la 

violencia en el lugar por donde se penetro; asimismo, siempre que 

las puertas de las cajas fuerte o bóvedas permanezca perfectamente 

cerradas con cerradura de combinación y que, para la apertura o 

sustracción del contenido de las mismas , se haga uso de violencia física 

sobre las cajas fuerte o bóvedas, de la que queden huellas visibles. 

6. Robo por asalto. 
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Cubre las perdidas y/ o daños a los bienes asegurados bajo esta sección, 

mientras se encuentren dentro o fuera de cajas fuerte o colectoras, 

bóvedas que los contenga, a consecuencia de robo por asalto o intento 

del mismo, entendiéndose por éste el perpetrado dentro del local 

mediante el uso de fuerza o violencia, sea moral o física sobre las 

personas. 

C. Dafios materiales. 
Se cubren igualmente las pérdidas o daños materiales al (a los} 

edificio(s) o parte(s) del (de los) edificio1s. asegurado(s), a bienes 

muebles, a las cajas fuerte, bóvedas, caJas registradoras o colectoras 

causados por robo o intento de robo o asalto, siempre que tales hechos 

se efectúen en la forma descrita en los incisos A. y 6. anteriores. 

D. Incendio y/o explosión. 
Cubre las pérdidas o daños a los bienes aseg11rados bajo esta sección, 

mientras se encuentren contenidos en cajas fuerte, bóvedas, cajas 

registradoras o colectoras o en cualquier lugar dentro del local o 

locales asegurados, causados directamente por incendio y/o explosión. 

FUERA DEL LOCAL O EN TRÁNSITO. 

A. Robo con violencia y/o asalto: 
Cubre las pérdidas o daños a los bienes asegurados bajo esta sección 

causados por robo, intento de robo o asalto; entendiéndose por tales, 

los perpetrados sobre la o las personas encargadas o responsables 

del manejo de los bienes, como cajeros pagadores, cobradores u 

otro empleado o funcionario del Asegurado, ejerciendo sobre ellas 

fuerza o violencia , ya sea física o mora ., m,entras que dichos bienes 

se encuentren en su poder con el propósito de efectuar cualquier 

operación propia del negocio asegurado. 

B. Incapacidad física de la persona portadora: 
Cubre las perdidas, daños o robo de los bienes asegurados bajo esta 

sección, atribuibles directamente a incc1pac1dad física de la persona, 

empleado o funcionario del negocio asegurado, encargada de su 

traslado, provocada por enfermedad repenti'la o causada por accidente 

que ocurra durante el trayecto fuera del local , que le produzca pérdida 

del conocimiento, lesiones o la muerte. 

C. Accidentes del vehículo que transporta a las personas responsables 

del manejo.de los bienes asegurados: 
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Cubre las pérdidas, daños o robo que sufran los bienes asegurados bajo 

esta sección, a consecuencia de que el vehículo que conduzca a las 

personas que llevan consigo físicamente dichos bienes, sufra daños por 

incendio, rayo, explosión, colisión, volcadura, caída, descarrilamiento, 

asi como por hundimiento o rotura de puentes. 

3. lÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA DENTRO Y FUERA DEL LOCAL. 

Exclusivamente para la(s) ubicación(es) especificada(s) en la caratula, cedula 

y/ o especificación de la Póliza, la Suma Asegurada de esta sección operara como 

Limite Único y Combinado, para cubrir los riesgos que se mencionan tanto en el 

punto A. , como los señalados en et punto B. de esta cláusula. 

No obstante lo estipulado en la cláusula u Procedimiento en C3So de Siniestro" 

de las condiciones generales aplicables a todas las secciones, queda entendido y 

convenido que en caso de que los comprobantes presentados por el Asegurado no 

cuenten con los requisitos contables que esta sección requiere, la responsabilidad 

máxima de la Compañía se limitará al 25% del monto de la pérdida con máximo 

de 250 días de Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal al momento 

del siniestro, con límite en la Suma Asegurada contratada. 

CLÁUSULA 5ª. RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER 
CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la Compañía, y 
la obligación del pago de la prima adicional correspondiente, 
esta sección no ampara los daños o pérdidas causados a 
los bienes asegurados a consecuencia de: 

a. El robo con violencia o robo por asalto de dinero y/o 
valores a bordo de camiones o camionetas de servicio, 
de reparto de mercancías y/o de cobranza. 

b. El Robo con violencia, cuando el Asegurado no cuente 
con caja fuerte o bóveda, y si con caja registradora o 
gaveta, siempre que la caja registradora o gaveta se 
encuentre debidamente cerrada bajo llave. 

De acuerdo a los riesgos contratados, conforme a la 
cláusula "Riesgos Cubiertos" de esta sección, se cubren 
los excesos de dinero y/o valores, hasta el límite de Suma 
Asegurada y durante los días indicados, ambos en la 
carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 

DAÑOS COMERCIAL 

163 

Los excesos y acumulaciones se amparan siempre y cuando 
el asegurado especifique día(s) que estos conceptos operaran 
así como el monto o suma asegurada para esta cobertura, 
siempre y cuando el asegurado observe procedimientos 
para minimizar estos excesos y/o acumulaciones tales como 
depósitos bancarios continuos, resguardos en caja fuerte 
debidamente instalada, y cerradas con su combinación e_n 
días y horas en los que no haya servicios bancarios, etc. 

Queda entendido que si algunos de los riesgos antes 
descritos, no quedan amparados mediante convenio expreso, 
se consideran exclusiones de esta sección. 

Las coberturas, límites, sublimites y deducibles considerados como contratados, 

serán los que se indican en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 

CLÁUSULA 6ª. EXCLUSIONES. 

Queda entendido y convenido que, además de lo 
establecido en la cláusula " Exclusiones Generales" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones, 
esta sección no cubre: 

a. Pérdidas a consecuencia de robo sin violencia, extravío 
o desaparición misteriosa, salvo lo dispuesto en el inciso 
2., puntos B. y C. de la cláusula "Riesgos Cubiertos" de 
esta sección. 

b. Pérdidas y/o daños ocasionados a los bienes asegurados, 
cuando estos se encuentren en el domicilio particular 
del Asegurado o de cualquiera de sus empleados, o en 
tránsito hacia o desde dichos domicilios particulares. 

c. Pérdida o daño a bienes que se encuentren en patios, 
azoteas, jardines o en otros lugares al aire libre. 

d. Pérdidas y/o daños ocasionados a los bienes cubiertos, 
cuando el Asegurado o sus empleados se encuentren en 
hoteles o casas de hospedaje de cualquier tipo, así como 
en ubicaciones no descritas en esta póliza. 

e. Fraude o abuso de confianza cometido por los 
funcionarios, socios o empleados del Asegurado, ya 
sea que los efectúen por sí solos o de acuerdo con otras 
personas, o por personas por las que sea civilmente 
responsable el Asegurado, ya sea que actúen solos o en 
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complicidad con otras personas. 
f . Por pérdidas directamente causados por huelguistas o 

por personas que tomen parte en disturbios de carácter 
obrero, motines, alborotos populares o vandalismo, 
durante la realización de tales actos. 

g. Pérdida o daños directamente causados por saqueos 
que se realicen durante o después de la ocurrencia de 
algún fenómeno meteorológico o sísmico, conflagración, 
reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación 
radioactiva o cualquier evento de carácter catastrófico. 

h. Cuando el Asegurado no hubiere establecido, 
implementado y/o mantenido en peñectas condiciones 
de operación y servicio, las medidas de prevención 
indicadas en la cláusula " Obligaciones del Asegurado" 
de esta sección. 

i. Extravío o desaparición misteriosa de los bienes, sin 
dejar huellas de violencia y sin producirse asalto o 
intento del mismo. 

j . Si al momento de ocurrir un siniestro indemnizable bajo 
esta sección, el Asegurado no mantiene algún tipo de 
contabilidad, que permita determinar el monto de las 
pérdidas sufridas. 

CLÁUSULA 7•. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro indemnizable bajo esta sección, siempre quedara a cargo 

del Asegurado la cantidad o porcentaje estipulado en la caratula, cedula y/o 

especificación de la Póliza, por los daños o pérdidas matenales que sufran los 

bienes asegurados a consecuencia de los riesgos cubiertos por esta sección. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en funcion a D1as de Salano 

Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGV0F), la Compañia la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA s•. BASE PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

1. En caso de siniestro indemnizable, éste será pagado baJo el concepto de 

Primer Riesgo, por lo tanto, la Compañia pagará íntegramente el importe 

de los daños sufridos, hasta el monto de la Suma Asegurada, sin exceder 

del Valor Real que tengan los bienes al momento del siniestro, una vez 

descontado el deducible indicado en la carátula, cédula y/o especificación 

de la Póliza. 
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La indemnización procederá de la siguiente manera: 
En ningún caso, la Compañía será responsable, por lo que respecta a 

valores, por una suma superior al valor real eii efectivo que éstos tengan al 

concluir las operaciones de negocios e l d1a del siniestro y, si no fuere posible 

determinar el momento en que haya ocurrido el siniestro, la responsabilidad 

de la Compañia no será superior al valor real en e~ect1vo que los mencionados 

valores tengan el día inmediato anterior a aquel en que la pérdida haya sido 

descubierta. 

Tratándose de moneda o billetes extranjeros, la Canpañía únicamente será 

responsable por el equivalente en moneda nacional, cmsidercr'ldo el tipo de cambio 

vigente a la fecha de la pérdida, si no fuere posible determinar la fecha en que 

ocurrió el siniestro, la responsabilidad de la Compc,\ia no sera superior al equivalente 

en moneda nacional, considerando el tipo de cambio que La moneda extranjera 

tuviere el día inmediato anterior a aquél. en que la péroida haya sido descubierta. 

En el caso de títulos nominativos o a la orden, así como comprobantes de pago 

de tarje tas de crédito, de los cuales fuera posible legalmente su cancelación 

y/o reposición, la responsabilidad de la Compañia se limitará a los costos 

que representarían los gastos de reimpresión y 1os gastos judiciales, así 

como los honorarios de peritos y abogados que fueran necesarios para lograr 

la anulación de los documentos afectados por cualquier riesgo cubierto por 

esta sección, siempre y cuando estos gastos no excedan del valor de dichos 

documentos, en cuyo caso se pagará el valor de IOlo mismos. 

En caso de daño material a las cajas fuertes , bóveda, cajas registradoras o 

colectoras o al inmueble, la Compañia podra optar por sustituir o reparar los 

bienes a satisfacción del Asegurado o bien pagar en efectivo el Valor Real 

de los mismos a la fecha del siniestro, sin exceder de la Suma Asegurada en 

vigor, una vez descontado el deducible indicado en la carátula , cedula y/o 

especificación de la Póliza. 

2. La responsabilidad de la Compañia sobre los bienes asegurados bajo esta 

sección, no excederá de la Suma Asegurada establecida para cada una de 

las coberturas y/o ubicaciones que se mencionan en la carátula, cédula 

y/o especificación de la Póliza, no obstante, dicha responsabilidad quedará 

sublimitada en los casos siguientes: 

a. Acumulación de ingresos. 

La Compañia no se hará responsable por reclamaciones que provengan 

de acumular e l ingreso proveniente de las operaciones diarias del 

negocio asegurado por más de 24 horas en d1as hábiles. Sin embargo, 

quedará amparada la acumulación que se presente de estos bienes en 

DAÑOS COMERCIAL 

L .)l.,UI I C U UU l.,UI 1 ~0 



661 

sábados, domingos y dias festivos, hasta e l primer día hábil inmediato. 

Se entenderá por días hábiles. aquellos en que las instituciones 

bancarias puedan aceptar los depósitos del dinero en efectivo y los 

valores del Asegurado. 

b. Pago de nómina. 
En caso de que el dinero sea por concepto de nomina, solo se cubrirá 

en los días que corresponda realizar este pago; por lo que no se cubrirá 

el dinero por concepto de nómina, cuando éste se encuentre en las 

instalaciones del negocio asegurado, en dias anteriores o posteriores al 

correspondiente pago. 

Si el Asegurado comprueba en forma fehaciente que no le era posible entregarlo 

o solicitarlo ese mismo día, estos bienes deberán ser guardados en caja fuerte de 

seguridad o bóveda debidamente cerrada con cerradura de combinación hasta el 

día del pago correspondiente. 

Por otra parte, si después de haber transcurrido el día de pago, por causas no 

imputables al Asegurado, éste mantiene en sus instalaciones un porcentaje del 

dinero por concepto de nómina, la Compañia responderá solamente hasta por un 

10% del total de la nómina y durante las siguientes n horas a la fecha del día 

de pago, sin exceder del valor total que tengan estos bienes, y el Asegurado 

se obliga a resguardar durante este tiempo, los bienes dentro de caja fuerte o 

bóveda debidamente cerrada con cerradura de combinación durante d1as y horas 

no laborables en el negocio asegurado. 

La Compañia no se hará responsable del dinero por concepto de rómina en fecha 

posterior a las 72 horas establecidas anteriormente. 

CLÁUSULA 9•_ OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 

a. Medidas de Seguridad Obligatorias en puertas, ventanas y tragaluces. 

Los accesos al local deberán contar siempre con chapas de seguridad con al 

menos tres puntos de cierre y controles de acceso. Los tragaluces deberán 

estar protegidos con enrejado de fierro estructural anclado al inmueble con 

retículas de claro no mayores a 20 cm. En días y horas no laborables para el 

Asegurado, las ·puertas, ventanas y tragaluces deberán estar completamente 

cerradas, de tal forma que no se pueda penetrar al interior del local o 

ubicación, más que haciendo uso de violencia desde el exterior del mismo, 

y sólo estarán abiertas cuando reinicie sus actividades. 
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b. 

c. 

d. 

e. 
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Medidas de Seguridad Obligatorias en cajas fuerte o bovedas. 

El Asegurado se obliga a guardar los bienes aseguraoos dentro de caja fuerte 

de seguridad o bóveda y a mantenerla debidamente cerrada con cerradura 

de combinación durante los días y horas no 'laborales en el local(es) y/o 

ubicación(es) asegurados. 

La prima ha sido calculada de acuerdo a las medidas de seguridad que presenta 

el local(es) o ubicación(es) amparados, las cuales fueron proporcionadas por 

el asegurado. 

Por lo que el Asegurado se compromete a mantener, durante la vigencia 

de esta póliza, las medidas de seguridad en condiciones similares a las 

presentadas al momento de la contratación de la misma, y a comunicar a 

la Compañía al momento en que se produzcan cambios que impliquen una 

Agravación Esencial del Riesgo, bajo pena de perder sus derechos derivados 

de esta sección, tales como: 

1. Modificaciones, mejoras o rediseño provisional o permanente, 

que sean sustanciales a la estructura del local que alteren su 

seguridad. 
2. Acceso al local de personas que realicen los trabajos 

mencionados en el inciso anterior. 

Si al ocurrir un siniestro el (los) local(esl o ub1cacíon declarado(s ) en la 

carátula, cédula y/o especificación de la Poi.za, no contara(n) con lo aquí 

establecido, se incurrirá en una agravación esencial de l riesgo y se aplicará 

lo dispuesto en la cláusula "Agravación de, Riesgo" de las condiciones 

generales aplicables a todas las secciones. 

Requisitos en la documentación. El Asegurado se obliga a mantener e l 

registro contable de las operaciones debidamente elaborado y al día, con 

sus respectivos comprobantes, de todas y cada una de las operaciones que se 

realicen en su negocio, de acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio, 

e l Código Fiscal de la Federación y su Reglamento correspondiente, así como 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuando le sea aplicable. 

A fa lta de los comprobantes antes indicados o en caso de que éstos 

no cumplan lo aquí dispuesto, la Compañia quedará liberada de toda 

responsabilidad. 

Pagarés o Comprobantes de Tarjetas de Credito 'Vouchers). El Asegurado 

se obliga a guardar en forma separada del dinero en efectivo, los vouchers 
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o comprobantes de tarjetas de crédito que tenga por el pago de bienes o 

servicios que se otorguen en el negocio asegurado. 

f. Depósitos diarios. El Asegurado se obliga a realizar depósitos diarios en días 

hábiles del dinero en efectivo y los valores que resulten de las operaciones 

del negocio asegurado directamente hacia una institución bancaria o de 

seguridad legalmente autorizada, ya que en caso de siniestro se aplicará 

lo establecido en el punto 2. de la cláusula " Base para calcular la 

Indemnización" de esta sección. 

g. Inspección del Daño. Cuando la Compañía reciba notificación inmediata 

del siniestro, y en caso de daño material, podrá opcionalmente autorizar 

por escrito al Asegurado para efectuar las reparaciones pertinentes 

para dejar los bienes dañados en las mismas condiciones en que se 

encontraban antes de ocur rir el siniestro. 

En cualquier caso, la Compañia se reserva el derecho de enviar un representante, 

quien inspeccionará el local (es) y/o ubicación(es) aseguradas; sin embargo, et 

Asegurado podrá tomar todas las medidas que sean absolutamente necesarias para 

mantener en funcionamiento su negocio, siempre y cuando estas no modifiquen 

el aspecto del siniestro, antes de que se efectúe la inspección, sin perjuicio de lo 

establecido en la cláusula "Procedimiento en Caso de Siniestro" de las condiciones 

generales aplicables a todas las secciones. 

Si la inspección no se efectúa en un período de 7 (siete) d1as contados a partir de 

la fecha de notificación del siniestro, el Asegurado estará autorizado para hacer 

las reparaciones o cambios necesarios. 

SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO. 

DAÑOS MATERIALES AL EQUIPO ELECTRÓNICO. 

CLÁUSULA 1ª. BIENES CUBIERTOS. 

Esta seccion cubre Máquinas, aparatos y equipos para informatica, medicina, 

oficinas, fotocomposición, señalamiento de tráfico, medicion, regulación, control, 

telecomunicación, emisoras, receptoras, investigación, análisis, transmisión, 

artes gráficas, instalaciones y equipo electrónico de medicina o cualqU1er otro 

tipo de equipo electrónico, alimentados por la red eléctrica normal o de baterías 

y que realicen funciones complejas, que sean de propiedad del Asegurado y/o 

se encuentren bajo su custodia o responsabilidad, mismos que se especifican 

en la carátula, cédula y/ o especificación de la Póliza, mientras se encuentren 

DAÑOS COMERCIAL 

169 

debidamente instalados y una vez que hayan pasado satisfactoriamente las 

pruebas iniciales de operación y funcionamiento,~ ya sea que estén en operación, 

revisión, mantenimiento o inactivos pero en cond icio, es de ser utilizados en 

cualquier momento. 

CLAUSULA z•. RIESGOS CUBIERTOS. 

Los bienes que se cubren bajo el apartado l. Daños Materiales al Equipo Electrónico 

de esta sección, quedan amparados contra daños o pérdidas materiales que sufran 

en forma súbi ta e imprevista, que hagan necesaria su reparación o reemplazo 

a fin de dejarlos en condiciones similares a las existentes inmediatamente 

antes de ocurrir el siniestro, a consecuencia, por ejemplo. pero no limitado, 

de los riesgos que enseguida se citan y únicamente dentro del (de los) predio(s) 

consignado(s) en la carátula, cédula y/o especificacion de la Póliza. ya sea que 

estén en operación, revisión, mantenimiento o inactivos, siempre que el riesgo 

no se encuentre específicamente excluido para el apartado l. Daños Materiales al 

Equipo Electrónico de esta sección: 

a. Incendio, impacto directo de rayo. implosión, e,cplosión, extinción de 

incendios. 
b. Humo, hollín, gases, líquidos o polvos corrosivos. acción del agua o humedad 

que no provenga de tas condiciones atmosfericas comunes en la región. 

c. Corto circuito, arco voltaico, perturbaciones por campos magnéticos, 

sobretensiones causadas por rayo, tostadura ce ais,amientos. 

d. Defectos de fabricación, de material, de diseño. o de instalación, que 

estén fuera del periodo de garantía. 

e. Errores de manejo, descuido, negligencia, impericia o mala intención del 

personal del Asegurado. 

f. Actos mal intencionados y dolo de terceros. 

g. Pérdida o daños materiales causados por robo con violencia, tentativa de 

tal robo y/o asalto. Se entenderá por robo con ,,iolencia, el perpetrado por 

cualquier persona o personas que haciendo u:;o de su violencia del exterior 

al interior del inmueble o local en que se encuentren los bienes asegurados, 

deje señales visibles de la violencia en el lugar por donde se penetró. Se 

entenderá por asalto aquel perpetrado mediante e1 uso del fuerza o violencia 

(sea moral o física) sobre las personas. 

h. Hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes 

que no sean causados por terremoto o erupcion volcánica, granizo y helada. 

i. Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados. 

j. Otros daños no excluidos para la Seccion I Daños Materiales al Equipo 

Electrónico de esta sección. 
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Cláusula 3ª. Bienes, Riesgos y Gastos Excluidos que 
pueden cubrirse mediante convenio expreso. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la Compañía, 
de conformidad con lo estipulado en el endoso o cláusula 
respectiva y la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente, el apartado l. Daños Materiales al Equipo 
Electrónico de esta sección, no cubre los siguientes 
bienes, riesgos y gastos: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 
f. 

g. 

h. 

i. 

Equipos móviles y portátiles dentro o fuera de los predios 
señalados en la carátula, cédula y/o especificación de la 
Póliza 
Fenómenos Hidrometeorológicos (confonne a lo estipulado 
en la Sección de Fenómenos Hidrometeorológicos). 
Terremoto y/o Erupción Volcánica (confonne a lo estipulado 
en la Sección de Terremoto y/o Erupción Volcánica). 
Huelgas, alborotos populares, conmoción civil, vandalismo, 
y daños por actos de personas mal intencionadas. 
Robo sin violencia. 
Daños que sobrevengan en el equipo electrónico 
asegurado a consecuencia de daño material en el equipo de 
climatización. 
Gastos adicionales por concepto de flete expreso no aéreo, 
trabajos en días festivos y horas extras; siempre que tales 
gastos sean erogados con motivo de la reparación de un 
daño cubierto. 
Gastos por flete aéreo erogados con motivo de la reparación 
de un daño cubierto. 
Gastos por albañilería, andamios y escaleras. 

Queda entendido que si algunos de los bienes, riesgos y 
gastos antes descritos, no quedan amparados mediante 
convenio expreso, se consideran exclusiones del apartado 
l. Daños Materiales al Equipo Electrónico de esta sección. 

Los bienes, coberturas, gastos, límites, sublimites y deducibles considerados como 

contratados, serán los que se indican en la carátula, cédula y/o especificacion de 

la Póliza. 
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Cláusula 4ª. Riesgos y Gastos Excluidos. 

Queda entendido y convenido que además de lo 
establecido en la cláusula "Exclusiones Generales" de las 
Condiciones Generales aplicables a todas las secciones, 
en ningún caso la Compañia será responsable, bajo el 
apartado l. Daños Materiales al Equipo Electrónico de esta 
sección, por pérdidas o daños que sobrevengan por las 
siguientes causas: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

Fallas o defectos de los bienes asegurados, existentes 
al inicio de vigencia de este seguro. 
Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del 
funcionamiento prolongado o deterioro gradual debido 
a condiciones atmosféricas o ambientales imperantes 
en el predio, tales como: desgaste, erosión, corrosión, 
incrustación, agrietamiento, cavilación. 
Cualquier gasto efectuado con oi>jeto de corregir 
deficiencias de capacidad u operación del equipo 
asegurado. 
Cualquier gasto erogado con respecto al 
mantenimiento que efectúen terceros, mediante un 
contrato. Entendiéndose como mantenimiento aquel 
que obligue a un tercero a revisar periódicamente y 
reemplazar partes desgastadas o defectuosas. 
Pérdidas o daños de los que sean legal o 
contractualmente responsable el fabricante o el 
proveedor de los bienes asegurados. 
Pérdidas o daños a equipos tomados en arrendamiento 
o alquiler, cuando la responsabilidad recaiga en el 
arrendador ya sea legalmente o según convenio de 
arrendamiento y/o mantenimiento. 
Daños y responsabilidad por reducción de ingresos 
y/o cualquier otra pérdida consecuencia!. 
Pérdidas o daños que sufran por uso de las partes 
desgastables, tales como bulbos, válvulas, tubos, 
bandas, fusibles, sellos, cintas, muelles, resortes, 
cadenas, herramientas cambiables, rodillos grabados, 
objetos de vidrio, porcelana o cerámica, sin embargo 
sí quedan cubiertos, cuando los daños sufridos sea a 
consecuencia de un riesgo cubierto. 
Pérdidas o daños que sufra cualquier elemento o medio 
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ni 
de operac1on, tales como: lubricantes, combustibles, 
agentes químicos, a excepción del mercurio utilizado en 
rectificadores de corriente y los aisladores de cerámica 
que si quedan cubiertos en la presente póliza, a menos 
que los daños sufridos sean consecuencia de un riesgo 
cubierto. 

j. Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies 
pintadas, pulidas o barnizadas. Sin embargo la Compañía 
conviene en cubrir las pérdidas o daños mencionados en 
este inciso cuando dichas partes hayan sido afectadas 
por una pérdida o daño indemnizable ocurridos a los 
bienes asegurados. 

k. Pérdidas o daños ocurridos a equipos que operen bajo 
tierra, en el agua, en el aire, naves aéreas o espaciales. 

CLÁUSULA s•. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro que amerite indemnización bajo este apartado I Daños Materiales 

al Equipa Electrónico, siempre quedará a carso del Asesurado la cantidad o el 

porcentaje indicado en la carátula, cedula y/o especificación de la Póliza, para 

cada uno de los conceptos asesurables. 

En caso de siniestro orisinado por alsún riesso cubierta par convenio expreso, 

y cuando en el endoso correspondiente se señale otro deduc1ble, se aplicará 

únicamente este último. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a D,as de Salario 

Mínimo General visente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 6ª. BASES PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

El Asegurado deberá solicitar y mantener durante la vigencia del seguro, como 

Suma Asegurada, la que sea equivalente al Valor de Reposición a nuevo de todas 

y cada una de las máquinas y equipos amparados bajo el apartado l. Daños 

Materiales al Equipo Electrónico de esta sección. A solicitud escrita del Asegurado, 

la Compañia estará obligada a actualizar la Suma Asegurada mediante el pago de 

la prima adicional correspondiente, cada 3 meses o antes si fuera necesano. 

De no hacerse la solicitud mencionada, en caso de que la SumaAsegurada no corresponda 

al valor de reposición de los bienes asegurados se aplicará la Clausula 4ª. wProporción 

lndemnizable" de las condiciones generales aplicables a todas las secciones. 
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11. PORTADORES EXTERNOS DE DATOS AUXILIARES A LAS INSTALACIONES 

ELECTRONICAS PROCESADORAS DE DATOS ASEGURADAS EN EL APARTADO l. 

DAÑOS MATERIALES AL EQUIPO ELECTRONICO DE ESTA SECCION. 

CLÁUSULA 1 ª. BIENES CUBIERTOS. 

Para efectos del apartado 11. Portadores Externos de Datos Auxiliares a las 

Instalaciones Electrónicas Procesadoras de Datos de esta seccion, se consideran 

bienes cubiertos a los portadores externos de datos, los cuales son dispositivos 

que almacenan datos legibles mecánica o magneticamente, susceptibles de ser 

utilizados en la instalación electrónica procesadora de datos asegurada y que no 

estén unidos, ni formen parte fija de dicha instalación. 

CLÁUSULA 2ª. RIESGOS CUBIERTOS. 

Los bienes indicados en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza 

y que se aseguran bajo el apartado 11. Portadores Externos de Datos Auxiliares 

a las Instalaciones Electrónicas Procesadoras de Datos, quedan amparados 

contra las pérdidas o daños materiales ocasionados por los mismos riesgos 

cubiertos con sujeción al apartado l. Daños Materiales al Equipo Electrónico de 

esta sección, incluyendo los amparados por las coberturas adicionales que se 

hubieren contratado. De igual manera se amparan los ~astos de reproducción y 

la regrabación de la información en ellos almacenada siempre que el Asegurado 

disponga de la fuente de información necesaria, asi cofTlo los gastos de traslado 

de dicha fuente de información al predio. El apartado . Portadores Externos de 

Datos Auxiliares a las Instalaciones Electrónicas Procesadoras de Datos de esta 

sección sólo opera mientras los portadores externos de datos se encuentren dentro 

del (de los) predio(s) estipulado(s) en la carátula, cedula y o especificación de 

la Póliza, o bien en otra ubicación convenida con el Asegurado, lo cual deberá 

constar por escrito. 

Sin embargo, los bienes asegurados bajo el apartado I Portadores Externos de 

Datos Auxiliares a las Instalaciones Electrónicas Procesadoras de Datos de esta 

sección, quedan cubiertos fuera del (de los) prediots, indicado(s) cuando se estén 

utilizando o vayan a ser utilizados con motivo de la ope•ación de equipos móviles 

o portátiles que estén amparados fuera de esos predios conforme a la cobertura 

adicional a que se refiere el inciso a) de la Cláusula 3ª. 'Bienes, Riesgos y Gastos 

Excluidos que pueden cubrirse mediante convenio expreso" del apartado f. Daños 

Materiales al Equipo Electrónico de esta sección. 
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CLÁUSULA 3ª. BIENES, RIESGOS Y GASTOS EXCLUIDOS. 

Queda entendido y convenido que además de lo 
establecido en la cláusula 4ª. "Riesgos y Gastos Excluidos" 
del apartado l. Daños Materiales al Equipo Electrónico 
de esta sección y en "Exclusiones Generales" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones, 
en ningún caso la Compañía será responsable, bajo el 
apartado 11. Portadores Externos de Datos Auxiliares a las 
Instalaciones Electrónicas Procesadoras de Datos de esta 
sección, por: 

a. Portadores externos de datos descartados (obsoletos). 
b. Programas en desarrollo e investigación. 
c. Pérdida de información causada por campos magnéticos. 
d. Reproducción y regrabación de información que no 

sea necesaria o si no se hiciere dentro de los 12 meses 
posteriores al siniestro, en cuyo caso la Compañía solo 
indemnizará el importe que corresponda al material de 
los portadores externos. 

e. Daños y responsabilidad por reducción de ingresos y/o 
cualquier otra pérdida consecuencia!. 

f. Desgaste o deterioro paulatinos de los portadores 
externos de datos. 

g. Cualquier beneficio adicional obtenido mediante una 
alteración modificación de la información originalmente 
contenida en los portadores. 

h. Cualquier gasto resultante de falsa programación 
o clasificación o inserción de datos y de anulación 
accidental de informaciones, excepto cuando se origina 
por un siniestro amparado bajo el apartado l. Daños 
Materiales al Equipo Electrónico de esta sección. 

CLÁUSULA 4ª. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro que amerite indemnización bajo el apartado 11. Portadores 

Externos de Datos Auxiliares a las Instalaciones Electrónicas Procesador as de Datos 

de esta sección, siempre quedará a cargo del Asegurado la cantidad o porcentaje 

estipulado en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza 

En caso de siniestro originado por algún riesgo cubierto por un endoso y cuando en 

dicho endoso se señale otro deducible, únicamente se aplicará este último. 
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En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Oías de Salario 

Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF) la Compañía la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 5•. BASES PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

La suma asegurada deberá consistir en la cantidad que •uera necesario erogar para 

reemplazar los portadores de datos asegurados segun bienes mencionados en la 

carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. incluyendo el costo de material 

virgen y el de reproducir y regrabar la información ahi contenlda. 

Sin embargo, la Compañía, sin perjuicio del deducible que corresponda, pagará 

íntegramente el importe de los gastos causados por daños sufridos hasta el monto 

de la suma asegurada correspondiente al portador o portadores asegurados 

dañados. 

111. INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACION POR LA UTILIZACIÓN DE UNA 

INSTALACION ELECTRONICA DE PROCESAMIENTO DE DATOS AJENA. 

CLÁUSULA 1 •. RIESGOS CUBIERTOS. 

La Compañía conviene en que, si los bienes cubiertos con arreglo al apartado 

l. Daños Materiales al Equipo Electrónico de esta secc,óo, fueren destruidos o 

dañados a consecuencia de los riesgos amparados ba¡o e1 citado apartado l. Daños 

Materiales al Equipo Electrónico o a consecuencia de los riesgos adicionales que 

se hubieren contratado y fueran interrumpidas o ento,-pecidas las operaciones 

del sistema electrónico de procesamiento de datos la Compañía indemnizará al 

Asegurado por los gastos adicionales que desembolse al hacer uso de un sistema 

electrónico de procesamiento de datos ajeno y suplente que le permita continuar 

sus operaciones durante el número de meses que se '1ubiere convenido como 

período de indemnización establecido en la carátula. cedula y/o especificación 

de la Póliza. 

CLÁUSULA 2ª. BIENES, RIESGOS Y GASTOS EXCLUIDOS. 

Queda entendido y convenido que además de lo establecido 
en la cláusula "Riesgos y Gastos Excluidos" del apartado 
l. Daños Materiales al Equipo Electrónico de esta sección 
y en "Exclusiones Generales" de las condiciones 
generales aplicables a todas las secciones, en ningún 
caso la Compañía será responsable, bajo el apartado 111. 
Incremento en el Costo de Operación por la Utilización de 
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una Instalación Electrónica de Procesamiento de Datos 
Ajena de esta sección, ·por cualquier gasto adicional a 
consecuencia de: 

a. Falta de material necesario para proseguirnormalmente 
el procedimiento de datos. 

b. Máquinas, aparatos y equipos que no sean 
instalaciones de procesamiento electrónico de datos. 

c. Incremento del período de indemnización causado por 
ampliaciones o mejoras de la instalación electrónica 
procesadora de datos dañada. 

d. La aplicación de cualquier Ley Estatal o Federal que 
limite o impida la reconstrucción o reparación de los 
bienes. 

e. La suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier 
permiso, licencia, contrato de arrendamiento o cesión. 

f. Pérdida de mercado o cualquier otra pérdida 
consecuencia diferente a la asegurada en el apartado 111. 
Incremento en el Costo de Operación por la Utilización 
de una Instalación Electrónica de Procesamiento de 
Datos Ajena de esta sección. 

g. Gastos erogados para reconstrui r y/o regrabar 
información contenida en portadores de datos 
externos. 

h. La imposibilidad económica del Asegurado para hacer 
frente al gasto de reconstrucción o reparación de los 
bienes dañados asegurados en el apartado l. Daños 
Materiales al Equipo Electrónico de esta sección. 

CLÁUSULA 3•. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En toda pérdida indemnizable al amparo del apartado 111. Incremento en el Costo 

de Operación por la Utilización de una Instalación Electrónica de Procesamiento 

de Datos Ajena de esta sección, quedarán a cargo del Asegurado los gastos 

correspondientes al deducible estipulado en la carátula, cédula y/o especificación 

de la Póliza a partir de la fecha de que se haga uso del equipo suplente. 

CLÁUSULA 4". BASES PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

A. La suma asegurada debe ser anual e igual a la cantidad que sea necesaria 

erogar durante 12 meses, por el incremento en costos de operación 

asegurados, aunque se seleccione un periodo de indemnizacion mas corto. 
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Hay que fij ar sumas aseguradas separadas por cada IEPD o para cada 

instalación fotocompositora independiente. 

La suma asegurada se determina como sigue: 

1. GASTOS ADICIONALES EROGADOS VARIAS VECES. 

a. Incremento en costo diario de operacion al utilizar las IEPD o 

instalaciones fotocompositoras ajenas o por utilizar otros procesos de 

computación, fotocomposición u operacion· añadiendo: 

b. Incremento diario en percepciones usuales de empleados propios, 

sueldos de empleados ajenos; costos dtanos por servicios ajenos; más: 

c. Gastos diarios por transporte de: portadores de datos; materiales y 

personal; menos: 

d. Gastos ahorrados, por ejemplo, por renta diaria de la IEPD o instalación 

fotocompositora propias y por menos consumo de energía eléctrica 

diaria: 
e. Multiplicando el resultado por los d1as que trabaJa la IEPD o la instalación 

fotocompositora al mes todo multiplicado por 12 meses. 

2. GASTOS ADICIONALES EROGADOS UNA SOLA VEZ. 

La suma asegurada corresponderá a los gastos adicionales no usuales y no 

dependientes del tiempo, por lo que, se determinará en base a conceptos como 

los siguientes: 

Los costos para convertir el sistema a otros procesos de :rabajo. 

Costo de transporte en que se incurre una sola vez. 

B. PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN. 

El periodo de indemnización amparado por el apartado 111. Incremento en 

el Costo de Operación por la Utilización de una Instalación Electrónica de 

Procesamiento de Datos Ajena de esta sección, en ningún caso excederá 

del número de meses contratados y estiputados en la carátula, cédula 

y/o especificación de la Póliza, iniciándose la vigencia del mismo a partir 

del momento en que se ponga en operacion e, equipo electrónico de 

procesamiento de datos suplentes, sin quedar lim tado dicho periodo por la 

fecha de expiración de esta póliza. 

Pero si el Asegurado cancelare el apartado l. Daños Materiales al Equipo 

Electrónico de esta sección, quedara automaticamente cancelado el 
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apartado 111. Incremento en el Costo de Operación por la Utilizacion de una 

Instalación Electrónica de Procesamiento de Datos Ajena de esta sección. 

C. INDEMNIZACIÓN MENSUAL. 
La Indemnización estará limitada al periodo de indemnización establecido 

en la carátula, cédula y/ o especificación de la Póliza, sin exceder de las 

sumas aseguradas mensual y diarias determinadas conforme al Inciso A. de 

esta cláusula y a "Riesgos Cubiertos" de este apartado 111. Incremento en 

el Costo de Operación por la Utilización de una Instalación Electrónica de 

Procesamiento de Datos Ajena de esta sección. 

D. DEMORA EN LA REPARACIÓN. 

La Compañia responderá por un plazo máximo de 4 semanas por demoras en 

reparación causadas por: 

a. Traslado de partes de repuesto o equipo desde la fábrica o bodega del 

proveedor, hasta el (los) predio(sJ del Asegurado. 

b. Traslado del equipo hasta el taller donde lo reparen y su regreso. 

c. Esperar la llegada de especialistas extranjeros al (a los) predio(s) del 

Asegurado. 

d. Esperar permisos de importación y exportación de las partes o equipos, 

o la adquisición de moneda extranjera. 

e. Falta de partes de repuesto para la reparación de la instalación 

electrónica procesadora de datos dañada o del equipo completo, cuando 

dichas partes o equipo completo no sea factible obtenertas porque no 

se puedan importar o no se fabriquen. 

En este caso, la responsabilidad max1ma de la Compañia quedará limitada 

a 4 semanas de operación de la instalación suplente y en su caso ta Compañia 

devolverá la parte de la prima no devengada del bien dañado, descontando el 

deducible correspondiente. 

E. Suspensiones. 

La cobertura del apartado 111. Incremento en el Costo de 
Operación por la Utilización de una Instalación Electrónica 
de Procesamiento de Datos Ajena de esta sección, quedará 
sin efecto en los casos siguientes: 

a. Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera 
sus operaciones para no volverlas a reanudar. 
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b. Si por causas ajenas a cualesquiera de los riesgos 
cubiertos por esta sección, los inmuebles fueran 
clausurados o las actividades suspendidas por orden 
de autoridad, legalmente reconocida con motivo de 
sus funciones. 

c. Si después de un siniestro, el Asegurado no conservara 
la cobertura de daños materiales del apartado l. Daños 
Materiales al Equipo Electrónico de esta sección. 

En dichos casos operará el segundo párrafo de la cláusula 
"Terminación Anticipada del Contrato" de las condiciones 
generales aplicables a todas las secciones. 

CONDICIONES PARTICULARES APLICABLES A LOS APARTADOS l. , 11. y 111. DE LA 

SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO 

CLÁUSULA 1 ª. INICIO DE LA COBERTURA. 

Dentro del periodo de vigencia de la póliza, esta Seccion de Equipo Electrónico 

inicia su protección para bienes nuevos, una vez que estos hayan sido montados 

en el (los) predio(sJ descrito(s) en la carátula, cédula y/o especificación de la 

Póliza y concluidas satisfactoriamente sus pruebas de operación por primera vez; 

y tratándose de bienes usados mientras se encuen,.ren en operación normal, es 

decir, no podrá entrar en vigor esta Sección de Equipo Electrónico, si los bienes se 

encuentran inactivos o en etapa de mantenimiento o reparación. a menos que se 

haya contratado la cobertura adicional correspondiente. 

CLÁUSULA 2•. PÉRDIDA PARCIAL. 

En los casos de pérdida parcial, la reclamación debera contener los gastos en que 

necesariamente se incurra para dejar los bienes en condiciones similares a las 

existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniest ro. 

Tales gastos serán: 

A. MAQUINARIA Y EQUIPO. 

El costo de reparación incluyendo el cosco de desmontaje, remontaje, flete 

ordinario, impuestos, gastos aduanales si los hubiere, conviniéndose que la 

Compañía no responderá de los daños ocurridos durante el transporte de los bienes 

objeto de la reparación, pero obligándose a pagar el importe de la prima del seguro 

de transporte que el Asegurado deberá tomar y qi..e arnpare los bienes dañados 
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durante su traslado a/y desde el taller en donde se lleve a cabo la reparación, 

donde quiera que éste se encuentre. 

Cuando tal reparación o parte de ella se haga en el taller del Asegurado, los 

gastos serán el importe de costos por materiales y mano de obra originados por 

la reparación, más un porcentaje sobre dichos costos, fijado de común acuerdo 

entre las partes, para cubrir los gastos generales fijos de dicho taller, el cual nunca 

excederá del 10% (diez por ciento) del costo de la reparación. 

Los gastos extraordinarios por tiempo extra, flete expreso, trabajos ejecutados en 

Domingos y días festivos, así como los gastos extra por transporte o flete aéreo, 

se pagarán solo cuando se aseguren específicamente. 

Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo del Asegurado, a 

menos que éstos constituyan parte de los gastos de la reparacion definitiva o 

hayan sido autorizados por escrito por la Compañia. 

El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que no 

sean necesarias para la reparación del daño, serán a cargo del Asegurado. 

En este tipo de pérdida, la Compañía no hará deducciones por concepto de 

depreciación respecto a partes repuestas, pero para fijar la indemnización, se 

tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que se produzca. 

B. PROCEDIMIENTO PARA INDEMNIZAR. 

Toda pérdida o daño cuyo importe sea inferior o igual al monto del deducible 

correspondiente estipulado en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, 

quedará a cargo del Asegurado. 

1. Si el importe de la pérdida o daño excede el monto del deducible 

correspondiente, la indemnización se calculará de la siguiente forma: 

2. 

a. Al monto de la pérdida que haya sufrido el Asegurado, se le aplicara 

la cláusula "Proporción lndemnizable" de las condiciones generales 

aplicables a todas las secciones, si procediera. 

b. A la cantidad así obtenida se le descontará el deducible correspondiente 

al Asegurado. 

Cuando el costo de reparación de los bienes asegurados y dañados sea igual 

o mayor que su valor real , la pérdida se considerara como total. 
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CLÁUSULA 3•_ PÉRDIDA TOTAL. 

1. En los casos de destrucción total de los bienes asegurados, la reclamación 

se indemnizara a valor real de los mismos, menos et valor de salvamento 

si lo hay. El valor real se obtendrá deduciendo del valor de reposición en 

el momento del siniestro y la depreciacion física por uso correspondiente. 

2. Cuando el costo de reparación de uno o mas de los bienes asegurados sea 

igual o mayor que su valor real, la pérdida se considerará como total. 

3. El deducible establecido para esta sección se aplteara a toda indemnización 

por pérdida total. 

4. Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre los bienes 

dañados se dará por terminado. 

CLAUSULA 4•. BASES PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

Si los bienes asegurados, después de sufrir un daño se reparan por el Asegurado 

en forma provisional y continúan funcionando, la Compañia no será responsable en 

caso alguno por cualquier daño adicional que estos sufran hasta que la reparación 

se haga en forma definitiva. 

La responsabilidad de la Compañia cesará de inmediato si cualquier reparación 

definit iva de los bienes hecha por el Asegurado no se hace a satisfacción de la 

Compañía. 

1. La Compañia podrá reparar o reponer los bienes dañados o destruidos o 

pagar en efectivo, según elija. 

a. Si optare por reponer o reparar, el Asegurado abonará a la Compañía el 

monto del deducible correspondiente as1 como e, valor del salvamento, 

si lo hay y si el Asegurado se queda con e, .. 
b. Si optare por pagar en efectivo el monto de la pérdida calculada 

de acuerdo con las cláusulas "Pérdida Parcial" y " Pérdida Total" de 

estas condiciones particulares aplicables a los apartados l., 11. y 111. 

de esta sección, la indemnización se determinara en base a los costos 

vigentes al momento del siniestro y la Compañia descontará el monto 

de deducible correspondiente así como el valor del salvamento, si lo 

hay y si el Asegurado se queda con el. 

Si hubiere demora en el ajuste debido a la voluntad del Asegurado 

y entre las fechas del siniestro y del pago los precios del material y 

de la mano de obra aumentaren, la Compañia mdemnizará el daño 

calculado a costos en la fecha en que se hubiere convenido en pagar en 

efectivo, siendo por cuenta del Asegurado la diferencia, más el importe 

DANOS COMERCIAL 

C.;)\,UI ICUUV \,VI 1 ~0 



821 

2. 

3. 

4. 

5. 

del deducible correspondiente. 

Si la Compañía lleva a cabo la reparación, ésta deberá quedar a satisfacción 

del Asegurado. 

Cuando 2 o más bienes afectados por un solo siniestro sean objeto de 

indemnización conforme a estas condiciones particulares aplicables a los 

apartados l., 11. y 111. de esta sección y a las condiciones generales aplicables 

a todas las secciones, el Asegurado soportará el importe del deducible, 

indicado en la caratula, cédula y/ o especificación de la Póliza, mas alto 

aplicable a tales bienes destruidos o dañados. 

La responsabilidad maxima de la Compañia en uno o mas siniestros ocurridos 

durante el periodo de vigencia de esta sección, no excedera en total del 

valor real que las máquinas y equipos tengan en el momento del siniestro 

menos el monto de deducible correspondiente. 

Cada indemnización pagada por la Compañia durante la vigencia de la póliza, 

reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los 

siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante sin 

dejar de surtir efecto lo establecido en la cláusula MProporción lndemnizable" 

de las condiciones generales aplicables a todas las secciones. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podrá ser reinstalada, en las 

mismas cantidades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado, quien 

pagará la prima correspondiente. Si la sección comprende varios bienes 

asegurados, la reducción o reinstalación se aplicara a cada uno de los 

afectados. 

6. Tanto en pérdidas parciales como en totales, et cálculo de la indemnización 

se hará tomando en cuenta lo estipulado en la cláusula "Proporción 

lndemnizable" de las condiciones generales aplicables a todas las secciones. 

CLÁUSULA s•. PARTES O REFACCIONES FUERA DEL MERCADO (DESCONTINUADAS). 

Cuando no se puedan obtener partes de repuesto necesarias para la reparación 

de las máquinas y equipos, la responsabilidad de la Compañia quedara limitada a 

indemnizar en base al valor de dichas partes en el momento del siniestro, según 

lista de precios de los fabricantes más los gastos que procedan según la cláusula 

" Pérdida Parcial" de estas condiciones particulares aplicables a los apartados l., 

11. y 111. de esta sección. 
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CLÁUSULA 6•. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 

El apartado l. Daños Materiales al Equipo Electrónico de esta sección, queda sujeta 

al cumplimiento por parte del Asegurado de las siguientes obligaciones: 

a. 
b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento. 

No sobrecargarlos habitual o intencionalmente o utilizartos en trabajos para 

los que no fueron construidos. 

Cumplir con los respectivos reglamentos técnicos y administrativos 

relacionados con la instalación y funcionamiento del equipo. 

Mantener vigente contratos de mantenimiento con los fabricantes o 

proveedores de los equipos asegurados, que asilo requieran, según se anota 

en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, para garantizar un 

mantenimiento y revisión regular de los mismos. 

Tener una instalación de aire acondicionado para controlar el ambiente en 

que se encuentren los equipos asegurados que así lo requieran, conforme a 

las especificaciones del fabricante. 

Estar conectados a tierra adecuada y exclusivamente, conforme a las 

especificaciones del fabricante de los equipos asegurados. Asimismo, 

contar con descargadores de sobre tensiones atmos erícas a tierra y equipos 

reguladores de voltaje; tratándose de centros de computo, tener equipos 

compensadores de interrupciones de la corriente 'o Break, U.P.S.). 

Si el Asegurado no cumple con estas obligaciones, la Compañia quedará liberada 

de toda responsabilidad, siempre y cuando dicho cumplimiento haya influido 

directamente en la realización del siniestro. 

SECCIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPO Y CALDERAS DE USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 

CLÁUSULA 1 •. BIENES CUBIERTOS. 

Esta sección cubre todo tipo de maquinaria y equipo mecanico, eléctrico o 

electromecánico, calderas y recipientes sujetos a p,·esión con o sin fogón, 

incluyendo equipos auxiliares y tuberías a presión, mientras se encuentren en 

operación y se utilicen con fines de transformación producción y/o de servicios, 

dentro del (de los) predio(s) del Asegurado, indicado(s) en la carátula, cédula y/o 

especificación de la Póliza, y que sean de su propiedad y/o que se encuentren 

bajo su custodia o responsabilidad, con excepción de lo establecido en la cláusula 

"Bienes Excluidos" de esta sección. 

Para efectos de esta sección, aún cuando a máquinas y/o lineas de producción 

se les haya asignado una suma asegurada total, s, dichas máquinas están 
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conformadas por un conjunto de equipos que realicen funciones diferentes, estos 

equipos se considerarán como bienes asegurados distintos. Se entenderá por 

funciones diferentes, ta les como, pero no limitadas a las que realizan los motores, 

reductores, generadores, respecto a la máquina que accionan. 

CLÁUSULA 2ª. BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER 

CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la 
Compañia, y la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente, esta sección no ampara los bienes 
descritos a continuación: 

a. El derrame, escape o daños a los fluidos o substancias 
contenidas en cualquiera de los bienes asegurados, 
por consecuencia de cualquier riesgo cubierto en esta 
sección, siempre y cuando se cuente con los reportes 
que demuestren la existencia de tales contenidos. 

Queda entendido que si algunos de los bienes antes 
descritos, no quedan amparados mediante convenio 
expreso, se consideran exclusiones de esta sección. 

CLÁUSULA 3ª. BIENES EXCLUIDOS. 

EN NINGÚN CASO J..A COMPAijÍA SEffA RESPONSABLE, 
BAJO ESTA SECCION POR DANOS O PERDIDAS A: 

a. 

b. 

Equipo de Contratistas y/o Equipo Electrónico. Se 
considera equipo de contratista a toda aquella máquina 
pesada que se utiliza para obras civiles o para mover 
grandes cargas, tales como, pero no limitados a: 
tractores, cargadores frontales y motoconformadoras. 
Se consideran equipos electrónicos aquellos en los 
que el valor de la parte electrónica (parte que con la 
alimentación de la red eléctrica o de baterías, realiza 
funciones complejas a través de circuitos electrónicos, 
tales como medición, manejo de datos y no la s imple 
transformación) represente más del 50% del valor 
total de la maquinaria o equipo. 
Combustibles, lubricantes, medios refrigerantes, y 
otros medios de operación, a excepción del aceite 
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usado en transformadores e interruptores eléctricos 
y del mercurio utilizado en rectificadores de corriente. 
Bandas y cadenas de transmisión de todas clases, 
cables de acero, asi como bandas de transportadores. 
Matrices, suajes, moldes, dados, troqueles, rodillos 
para estampar, llantas de hule, muelles de equipo 
móvil, herramientas cambiables y de corte, cuchillas, 
fusibles, fieltros, filtros, telas, tamices, cimientos, 
estructuras y/o soportes. 
Revestimientos, refractarios, vidriados o porcelanizados, 
así como toda clase de vidrio y peltre, excepto el vidriado 
de reactores y las porcelanas empleadas en aisladores 
eléctricos. 
Discos de seguridad, diaf ragmas de ruptura, tapones, 
fusibles y juntas. 
Recipientes, equipos, accesorios o tuberías que no 
sean metálicos con excepción de reactores químicos 
de plástico y/o fibra de vidrio con no más de 5 años de 
antigüedad. 
Los cables eléctricos. 
Bienes Hechizos (máquinas, calderas, equipos y 
accesorios hechizos). Se entiende por hechizos, 
aquellos que no tengan la marca del fabricante que 
respalde la integridad de los mismos en cuanto a 
diseño y servicio se refiere. 
Calderas y recipientes sujetos a presión que carezcan 
del permiso de operación que otorga la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 
Chimeneas que no estén directamente soportadas por 
la estructura de las calderas. 
Autos y camiones de todo tipo. 

CLÁUSULA 4•. RIESGOS CUBIERTOS. 

Esta sección cubre los bienes por e lla amparados contra daños accidentales, súbitos 

y no previstos, ocasionados por cualquier causa derivada de su propia operación, 

siempre que el riesgo no se encuentre específicamente e. :cluido para esta sección, 

conforme a lo estipulado en la cláusula "Riesgos Exclu,dos". Quedan amparados, 

por ejemplo pero no limitado a, los daños ocasionados por: 

a . Impericia, descuido o sabotaje del personal del Asegurado o de extraños. 

b. La acción directa de la energia eléctrica como resultado de cortos circuitos, 
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arcos voltaicos, fallas de aislamiento y sobre-tensiones transitorias debidas 

a perturbaciones electricas. 

c. Después del período de garantía del fabricante, los errores en diseño, 

defectos en la construcción de la maquinaria, defectos de fundicion y uso de 

materiales defectuosos. 

d. Defectos de mano de obra y montaje incorrecto de maquinaria. 

e. Rotura debida a cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes 

asegurados. 
f. Rotura debida a fuerza centrífuga. 

g. La rotura o deformación, súbita y violenta de cualquier parte de las 

máquinas, equipos, calderas o recipientes, causada por presion de vapor, 

agua u otro fluido dentro de las mismas y que evite o haga inseguro su uso. 

h. La explosión súbita y violenta del gas proveniente de1 combustible no 

quemado dentro del hogar de las calderas o recipientes o de los conductos 

de gas que van desde el horno hasta su descarga en la chimenea de la 

caldera, y siempre que se esté utilizando el combustible mencionado en la 

especificación. 
i. La explosión de cualquier naturaleza que se origine en el interior del cárter 

en motores de combustión interna. 

j . Por explosión en un equipo que contenga gas, vapor y/o liquido, se entiende 

que a consecuencia de la tendencia a expandirse inherente a gases, vapores 

o líquidos contenidos en el, dicho equipo se romperá en forma tal que, por e l 

escape de gases, vapores y el derrame de líquidos , tendrá lugar un equilibrio 

entre la presión interna del equipo y la presión externa. 

k. El agrietamiento súbito y violento, de cualquier parte de fierro, cobre, 

bronce o cualquier otro metal fundido, en calderas y recipientes, siempre 

que tal agrietamiento permita la fuga del fluido contenido. 

l. La quemadura por insuficiencia de agua, vapor u otro fluido dentro de las 

calderas o recipientes y que inmediatamente evite o haga inseguro su uso. 

m. La rotura súbita y violenta del vidriado en reactores, siempre y cuando 

los daños sean acompañados por daños en el reactor que contenga dicho 

Vidriado. 
n. Los daños a máquinas autopropulsadas causados por colisión y/o volcadura, 

dentro del predio del Asegurado, siempre y cuando su capacidad de carga no 

rebase las 3 toneladas. 

o. La rotura súbita y Violenta de cables metálicos no eléctricos instalados 

en máquinas tales como: polipastos, grúas, elevadores, funiculares etc. y 

siempre que se asegure la máquina que los utilice. 
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CLÁUSULA s•. RIESGOS Y GASTOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS 

MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

Salvo convenio expreso entre el Asegurado y la Compañia la designación de suma 

asegurada y la obligación del pago de la prima adiciooal correspondiente, esta 

sección no ampara los riesgos descritos a continuacioo: 

a. GASTOS EXTRAORDINARIOS. 
Gastos extraordinarios por tiempo extra y enVlos por expreso, en que incurra 

el Asegurado para acelerar los trabajos de reparación por consecuencia de un 

riesgo cubierto bajo esta sección, excluyendo el 11ete aereo. Esta cobertura 

está limitada como máximo al 30% del monto del siniestro del daño directo. 

b. GASTOS POR FLETE AÉREO. 

Gastos por flete aéreo, que sean necesarios para acelerar los trabajos de 

reparación por consecuencia de un riesgo cubierto bajo esta sección. Esta 

cobertura está limitada como máximo al 1% de la suma asegurada del bien 

afectado. 

Queda entendido que si algunos de los riesgos o gastos antes descritos, no 

quedan amparados mediante convenio expreso, se consideran exclusiones de 

esta sección. 

Las coberturas, limites, sublimites, períodos y deducibles considerados como 

contratados, serán los que se indican en la caratula, cedula y/o especificación de 

la Póliza. 

Cláusula 6ª. Riesgos Excluidos. 

Queda entendido y convenido que. además de lo 
establecido en la cláusula "Exclusiones Generales" de las 
condiciones generales aplicables a todas las secciones, 
esta sección no cubre, cualquiera que sea la causa, 
pérdidas y/o daños como consecuencia de: 

a. Incumplimiento de las obligaciones del Asegurado, 
según se indica en la cláusu a "Obligaciones del 
Asegurado" de esta sección. 

b. Actos dolosos o culpa grave del Asegurado, sus 
administradores o personas responsables de la 
dirección técnica, siempre y cuando los actos dolosos 
o culpa grave sean atribuibles a dichas personas 
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c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

j. 

k. 

directamente. 
Defectos o daños existentes en los equipos asegurados 
al iniciarse la vigencia de este seguro. 
Incendio, extinción de incendio, derrumbes, remoción 
de escombros, impacto directo de rayo, explosión que 
se origine en un bien distinto al amparado. 
Energía atómica o fuerza radioactiva, fisión, fusión, 
reacción, radiación nuclear o contaminación radiactiva, 
ya sean controladas o no, sin importar que los daños 
materiales que ocasionen sean próximos o remotos, 
ni que los sufran o causen, directa o indirectamente, 
los bienes asegurados. 
Fenómenos de la naturaleza, tales como pero no 
limitado a: terremoto, temblor, erupción volcánica, 
huracán, ciclón, tempestad, vientos, granizo, nieve, 
helada, inundación, desbordamiento y alza de 
nivel de aguas, enfangamiento, hundimientos y 
desprendimientos de tierra o de rocas. 
Huelgas, alborotos populares, vandalismo, tumultos y 
conmoción civil. 
Desgaste o deterioro paulatino como consecuencia 
del uso normal o de la operación inadecuada de 
los equipos como puede ser por desbalanceo, 
cavilaciones, erosiones, corrosiones, herrumbres o 
incrustaciones. 
Derrumbe de las paredes o revestimientos de pozos, 
así como destrucción de tubos o muros reforzados 
del ademe, por falta de agua en bombas sumergibles 
o de pozo profundo. 
Dentro del periodo de garantía o de mantenimiento, 
pérdidas o daños de los cuales fueren responsables 
legal y contractualmente el fabricante o vendedor de 
los bienes asegurados o el proveedor del servicio de 
mantenimiento ajeno al personal propio del Asegurado. 
Cambios estructurales o de diseño, ampliaciones, 
reducciones, cambios en sus accesorios (equipos 
auxiliares) o de operación, así como la instalación de 
repuestos o uso de medios de operación diferentes a 
los especificados por el fabricante de la máquinas o 
equipos asegurados. 
Se entenderá por accesorios o equipos auxiliares 
a las piezas o conjuntos mecánicos que se montan 
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sobre una máquina o equipo para transformarla o 
simplemente para aumentar su rendimiento, facilitar 
su manejo o hacer que esta sea más regular o segura, 

pero sin considerar las estructuras o soportes. 
Reparaciones efectuadas a los equipos en forma 
provisional, salvo las que formen parte de la reparación 
definitiva. 

m. Exceder la capacidad y/o presión máxima de trabajo 
de los equipos, establecida por el fabricante, o 
sujetarlos a cualquier clase de pruebas no acordes 
con la operación normal de los mismos. 
Defectos estéticos tales como raspaduras, ralladuras 
de superficies pulidas, pintadas o barnizadas. 
Deficiencias de capacidad o rendimiento. 

n. 

o. 
p. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Escape de, o daños a contenidos, a menos que se haya 
contratado la cobertura adicional correspondiente en 
cuyo caso se aplicarán las siguientes exclusiones 
especiales: Escape o daños al contenido por: 
Operación incorrecta de los equipos, válvulas o 
conexiones. 
Apertura de dispositivos de seguridad por sobre 
presión. 
Defectos de juntas, empaques, prensa-estopas, 
conexiones o válvulas, discos de seguridad, 
diafragmas de ruptura y tapones fusibles. 
Haber dejado de funcionar el bien que lo contenga, 
sin que éste haya sufrido un daño físico que evite o 
impida su uso. 

q. El derrame o fuga de los contenidos de las calderas o 
recipientes sobre otra propiedad del Asegurado o de 
terceros. 

r. Las pérdidas resultantes directa o indirectamente de: 

1. Paralización o interrupción de negocios o de procesos 
de manufactura. 

2. Falta de fuerza motriz, electricidad, calor, vapor o 
refrigeración. 

3. Reclamaciones por pérdidas o daños que sufran 
terceros. 

4. Cualquier otra consecuencia indirecta del riesgo 
realizado. 
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s. Pérdidas consecuenciales de cualquier tipo, como por 
ejemplo: reducción de ingresos, pérdida de mercado 
y pérdida de uso. 

t. Robo de cualquier tipo. 
u. Caída de chimeneas que no estén soportadas 

directamente por la estructura de las calderas. 
v. Daños producidos por la instalación de repuestos 

o uso de medios de operación diferentes a los 
especificados por el fabricante de la máquina o equipo 
asegurado. 

CLÁUSULA 7A. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO. 

En cada siniestro indemnizable bajo esta sección, siempre quedará a cargo 

del Asegurado la cantidad o porcentaje estipulado en la carátula, cedula y/o 

especificación de la póliza, por los daños o pérdidas materiales que sufran los 

bienes asegurados a consecuencia de los riesgos cubiertos por esta seccion. 

En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Oías de Salario 

Mínimo General vigente en el Distrito Federal (DSMGVDFJ, la Compañia la aplicará 

basada en la fecha de ocurrencia del siniestro. 

CLÁUSULA 8ª. INICIO DE LA COBERTURA. 

Dentro del periodo de vigencia de la póliza, esta sección inicia su proteccion para 

bienes nuevos, una vez que estos hayan sido montados en el predio descrito en la 

carátula, cédula y/o especificación de la Póliza y concluidas satisfactoriamente 

sus pruebas de operación por primera vez; y tratándose de bienes usados. mientras 

se encuentren en operación normal, es decir, no podrá entrar en vigor en esta 

sección, si los bienes se encuentran inactivos o en etapa de mantenimiento o 

reparación, a menos que se haya contratado la cobertura correspondiente. 

CLÁUSULA 9ª. BASES PARA CALCULAR LA INDEMNIZACIÓN. 

1. Suma Asegurada. 

El Asegurado deberá mantener durante la vigencia del seguro, como suma 

asegurada, la que sea equivalente al Valor de Reposición de todos y cada una de 

las máquinas y de los equipos amparados. 

En caso de que la suma asegurada no corresponda al valor total de reposicion de 

los bienes asegurados se aplicará la cláusula "Proporción lndemnizable" de las 
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condiciones generales aplicables a todas las secoones. 

Se entenderá por Valor de Reposición, la suma que se requiere para la construcción 

y/o reparación cuando se trate de bienes inmuebles y/o adquisición, instalación 

o reparación cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual clase, calidad, 

tamaño y / o capacidad de producción de los bienes asegurados, sin considerar 

deducción alguna por depreciación física, pero incluyendo el costo de fletes, 

derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere. 

Para efectos de esta cláusula, se considerará Valor de Reposición para maquinaria 

y equipo cuando estos tengan una antigüedad de hasta 3 años, para una antigüedad 

mayor a 3 años se considerará Valor Real. 

2. Pérdida Parcial. 

En los casos de pérdida parcial, la reclamación debera contener los gastos en que 

necesariamente se incurra para dejar los bienes en condiciones similares a las 

existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Tales gastos serán: 

a. Maquinaria y Equipo. 

El costo de reparación incluyendo el costo de desmontaje, remontaje, flete 

ordinario. impuestos, gastos aduanales si los hubiere conviniéndose que la 

Compañia.no responderá de los daños ocurridos durante el transporte de los 

bienes objeto de la repar ación, pero obligándose a pagar el importe de la 

prima del seguro de transporte que el Asegurado deberá tomar y que ampare 

los bienes dañados durante su traslado a/y desde e1 taller en donde se lleve 

a cábo la reparación, donde quiera que este se encuentre. 

Cuando tal reparación o parte de ella se haga en el taller del Asegurado, los 

gastos serán el importe de costos por materiales y mano de obra originados 

por la reparación, más un porcentaje sobre dichos costos, fijado de común 

acuerdo entre las partes, para cubrir los gastos generales fijos de dicho 

taller, el cual nunca excederá del 10% (diez por dento) del costo de la mano 

de obra para la reparación. 

Los gastos extraordinarios por tiempo extra )' envio por expreso, asi como 

los gastos extra por transporte o flete aereo, se pagarán solo cuando se 

aseguren específicamente. 

Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo del Asegurado, 

a menos que éstos constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva 
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o hayan sido autorizados por escrito por la Compañia. 

El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que 

no sean necesarias para la reparación del daño, serán a cargo del Asegurado. 

En este tipo de pérdida, la Compañia no hara deducciones por concepto de 

depreciación. 

b. Contenidos en Recipientes (Para equipos cubiertos en esta sección). 

La reclamación deberá comprender el valor de reposición que tuvieren, 

inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, las substancias o fluidos 

contenidos, perdidos o dañados. 

Se incluyen los gastos erogados para disminuir la pérdida, siempre que estos 

gastos no resulten mayores que la reducción en la perdida asi obtenida. 

En cada indemnización que la Compañia pague por este concepto, se aplicará 

el deducible indicado en la carátula, cédula y/o especificación de la póliza. 

c. PROCEDIMIENTO PARA INDEMNIZAR. 

3. 

Toda pérdida o daño cuyo importe sea inferior o igual al monto del deducible 

correspondiente estipulado en la carátula, cédula y/o especificación de la 

póliza, quedará a cargo del Asegurado. 

1. Si el importe de la pérdida o daño excede el monto del deducible 

correspondiente, la indemnización se calculará de la siguiente forma: 

a. Al monto de la pérdida que haya sufrido el Asegurado, se le apl icará 

la Cláusula "Proporción lndemnizable" de las Condiciones Generales 

aplicables a todas las secciones, si procediera. 

b. A la cantidad así obtenida se le descontará el deducible correspondiente 

al Asegurado. 

2. Cuando el costo de reparación de los bienes asegurados y dañados sea 

igual o mayor que su valor real, la pérdida se considerará como total. 

PÉRDIDA TOTAL. 

a. En los casos de destrucción total de los bienes asegurados, la 

reclamación se indemnizará a Valor Real de los mismos, menos el valor 

de salvamento si lo hay. 
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El Valor Real se obtendrá deduciendo del valor de reposición en el 

momento del siniestro, la depreciación física por uso correspondiente. 

b. Cuando el costo de reparación de uno o más de los bienes asegurados 

sea igual o mayor que su valor real, la perdida se considerará como 

total. 
c. El deducible establecido para esta secclon se aplicará a toda 

indemnización por pérdida total. 

d. Después de una indemnización por perdida total, el seguro sobre los 

bienes dañados se dará por terminado. 

4. REPARACIÓN. 

Si los bienes asegurados, después de sufrir un daño. se reparan por el Asegurado 

en forma provisional y continúan funcionando, la Compañia no será responsable en 

caso alguno por cualquier daño adicional que estos sufran, hasta que la reparación 

se haga en forma definitiva. 

La responsabilidad de la Compañia cesará de inmediato, si cualquier reparación 

definitiva de los bienes hecha por el Asegurado no se tiace a satisfacción de la 

Compañia. 

5. INDEMNIZACIÓN. 

a. 

1. 

2. 

La Compañia podrá reparar o reponer los bienes dañados o destruidos o 

pagar en efectivo, según elija. 

Si optare por reponer o reparar, el Asegurado abonara a la Compañia el 

monto del deducible correspondiente asi como el 11alor del salvamento, si lo 

hay y si el Asegurado se queda con él. 

Si optare por pagar en efectivo el monto de la perdida calculada de acuerdo 

con las cláusulas "Pérdida Parcial" y " Perdida Total" de esta sección, la 

indemnización se determinará en base a los costos vigentes al momento del 

siniestro y la Compañia descontará el monto de deducible correspondiente 

asi como el valor del salvamento, si lo hay y si el Asegurado se queda con él. 

Si hubiere demora en el ajuste debido a la voluntad del Asegurado y entre 

las fechas del siniestro y del pago los precios del material y de la mano de 

obra aumentaren, la Compañia indemnizara e· daño calculado a costos en la 

fecha en que se hubiere convenido en pagar en efectivo, siendo por cuenta 

del Asegurado la diferencia, más el importe del deducible correspondiente. 
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b. Si la Compañia lleva a cabo la reparación, ésta deberá quedar a satisfacción 

del Asegurado. 
c. Cuando 2 o más bienes afectados por un solo siniestro sean objeto de 

indemnización conforme a las condiciones particulares de esta sección y 

a las generales aplicables a todas las secciones, el Asegurado soportará el 

importe del deducible, indicado en la carátula, cédula y/o especificación de 

la Póliza, más alto aplicable a tales bienes destruidos o dañados. 

d. La responsabilidad máxima de la Compañía en uno o mas siniestros ocurridos 

durante el periodo de vigencia de esta sección, no excederá en total del 

valor real que las máquinas y equipos tengan en el momento del siniestro 

menos el monto de deducible correspondiente. 

e. Cada indemnización pagada por la Compañía durante la vigencia de la paliza, 

reduce en la misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los 

siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el límite del monto restante sin 

dejar de surtir efecto lo establecido en la cláusula "Proporcion lndemnizable" 

de las condiciones generales aplicables a todas las secciones. 

No obstante lo anterior, la Suma Asegurada podra ser reinstalada, en las 

mismas cantidades reducidas, previa solicitud escrita del Asegurado, quien 

pagará la prima correspondiente. Si la sección comprende varios bienes 

asegurados, la reducción o reinstalación se aplicara a cada uno de los 

afectados. 

f. Tanto en pérdidas parciales como en totales, el calculo de la indemnización 

se hará tomando en cuenta lo estipulado en la cláusula "Proporción 

lndemnizable" de las condiciones generales aplicables a todas las secciones. 

CLÁUSULA 10•. DEPRECIACIÓN EN REBOBINADO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

(MOTORES, GENERADORES, TRANSFORMADORES) Y EN CABLES METÁLICOS NO 

ELÉCTRICOS. 

En caso de que por daños parciales ocurridos en máquinas eléctricas, sea necesario 

un rebobinado, el monto indemnizable respecto al costo del rebobinado, se 

calculará en base a valor de reposición aplicando una tasa anual de depreciación 

que se determinará en el momento de la pérdida. Esta tasa no deberá ser inferior 

al 5% por año, y sin exceder al 60% en total. 

En lo que se refiera a cables metálicos no eléctricos, en caso de siniestro, la 

cantidad indemnizable respecto a estos cables afectados, sera depreciada 

mediante una tasa anual que se determinará en el momento de la perdida. Esta 

tasa no deberá ser inferior al 25% por año, ni superior al 75% en total. 
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CLÁUSl.lLA 11 •. PARTES O REFACCIONES FUERADELMERCADO (DESCONTINUADAS). 

Cuando no se puedan obtener partes de repuesto r,ecesarias para la reparación 

de las máquinas y equipos, la responsabilidad de la Compañía quedara limitada a 

indemnizar en base al valor de dichas partes en el momento del siniestro, según 

lista de precios de los fabricantes más los gastos que procedan según el punto 

2. "Pérdida Parcial" de la cláusula "Bases para calcula, la Indemnización" esta 

sección. 

CLÁUSULA 12•. OBLIGACIONES DELASEGURADO. 

1. Mantener los bienes asegurados en buen estado de 'uncionamiento y cumplir 

con las instrucciones de los fabricantes sobre la instalación, operación y 

mantenimiento. 
2. No sobrecargar los bienes asegurados habitua, o intencionalmente o 

utilizarlos en trabajos para los que no fueron construidos. 

3. Cumplir con las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

4. Comunicar a la Compañia, dentro de las 24 horas siguientes al momento 

en que se produzcan, los cambios que impliquen agravación esencial en e l 

riesgo, tales como: 

a. Modificaciones sustanciales a las máquinas y equipos que alteren su 

diseño, capacidad, rendimiento o utilidad. 

b. Cambio de localización de las máquinas y equipos. 

c. Nuevas instalaciones en la cercanía de la(s máquina(s) y equipo(s) 

asegurado(s). 
d. Cambio de materias primas o de procesos. 

e. Suspensión de operaciones por un periodo consecutivo mayor a 3 meses. 

f. Cambios en el medio ambiente de operación que rodee a la maquinaria 

y equipo. 
g. Modificaciones en la cimentación. 

5. Revisar y en su caso reacondicionar completamente las máquinas y equipos 

en los intervalos de tiempo señalados por los fabricantes, o como minimo los 

indicados en la tabla de Periodos de Mantenimiento Recomendables. Siempre 

que el Asegurado realice una revisión o reacondíC1onamiento proporcionará 

a la Compañia una copia del informe de la reVlsión y/o reacondicionamiento 

efectuado. 

Si el Asegurado no cumple con las obligaciones aquí consignadas y esto influye 

en la realización de un siniestro, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la 
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Compañia en relación al bien o bienes afectados. 

TABLA DE PERIODOS DE MANTENIMIENTO RECOMENDABLES 

Turbogeneradores a vapor Cada 3 años calendario 

Turbinas a vapor y de expansión Cada 2 años calendano 

Turbinas y turbogeneradores de gas, según Cada 1 año calendario (como m10imo1 

indique el fabricante 

Turbinas hidráulicas, con o sin generador Cada 2 años calendario 

Motores eléctricos menores a 1 kilowatt Cada 1 año calendario 

Motores eléctricos trifásicos mayores a 1 Cada 3 años calendano 

kilowatt y menores a 750 kilowatts 

Motores eléctricos trifásicos mayores a 750 Cada 500 ciclos de arranque/ paro u 800 

kilowatts as, como motores y generadores horas de trabajo, lo que ocurra pnmero 

de corriente continua de cualquier potencia 

Motores eléctricos propulsores de Cada 1 año calendario 

laminadores 

Aceite de transformadores de distribución o Cada 1 año calendario 

potencia 

Transformadores de horno incluyendo aceite Cada 1 año calendario 

Turbocompresores o sopladores Cada 2 años calendario 

Cajas de engranes 
Cada 15000 horas de trabajo o cada 2 años, 

lo que ocurra primero 

lnstalaaones lubricadoras de maquinaria, Cada 1 año calendario 

incluyendo el aceite 

Motores diesel, compresores reciprocantes Según prescriba el fabricar.te 

y grúas en general 

Grúas giratorias de torre Cada vez que se desarmen y.'o cada año 

Prensas hidráulicas Cada 1 año calendario 

Prensas para planchas de madera Cada 1 año calendario 

aglomerada o contra-chapada (triplay) 

Prensas inyectoras de metal o plástico para Cada 1 año calendario 

moldeo 

TABLA DE PERIODOS DE MANTENIMIENTO RECOMENDABLES 

Prensas extrusoras de metal, plástico o Cada 1 año calendano 

barro 
Cada 1 año calendario y reparacion general 

Bombas sumergidas cada 3 años 

Calderas Cada 6 meses calendario 

Para otros equipos Según prescriba el fabricante 
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CONDICIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES 

Salvo que en la redacción de la cláusula se especifique a que Secciones es aplicable, 

se entenderá que estas condiciones generales aplican a t odas las Secciones 

contratadas en la Póliza. 

Cláusula 1 ª. Exclusiones 

Estas exclusiones son de aplicación a todas ,as Secciones, salvo cuando 

expresamente en una Sección se contrapongan con riesisos cubiertos, caso en el 

cual se atenderá a estos últimos. 

En ningún caso la Compañia será responsable por: 

1. Pérdidas o daños por fraude, dolo o mala fe, abuso 
de confianza, o robo en el que participe el Asegurado, 
sus funcionarios, empleados, socios, dependientes, 
sus beneficiarios o causahabientes o personas por las 
que ellos sean civilmente responsables, que actúen 
solos o en complicidad con otras personas. 

2. Pérdidas o daños por fuerzas militares terrestres, 
navales o aéreas. 

3. Pérdidas o daños por actividades u operaciones de 
guerra, declarada o no, hostilidades, invasión de 
enemigo extranjero, guerra intestina, revolución, 
rebelión, insurrección, suspensión de garantías, 
sublevación, tumultos, motines, conspiraciones, 
poder militar o usurpado, levantamiento militar, 
confiscación, requisición o destrucción de bienes 
por orden de cualquier autoridad nacional o 
extranjera, gobierno o poder soberano de jure o de 
facto de cualquier autoridad federal o municipal o 
acontecimientos que originen esas situaciones de 
hecho o de derecho, así como actos ejecutados por 
personas con el fin de derrocar al gobierno o el uso 
de artefactos explosivos, incluyendo acciones de 
impedimento, combate o defensa contra un ataque 
inminente, o esperado. 

4. Pérdidas o daños por nacionalización, expropiación, 
requisición, confiscación, secuestro, decomiso, 
incautación, destrucción o detención de bienes por 
autoridades legalmente reconocidas con motivo de 
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sus funciones, excepto si la destrucción se causa en 
cumplimiento de un deber de humanidad. 

5. Pérdidas o daños directos o indirectos a consecuencia 
de actos de terrorismo cometidos por persona(s} 
actuando a nombre propio, o de o en conexión 
con cualquier organización, o sabotaje, también 
entendiéndose contaminación biológica y química, 
así como misiles, bombas, granadas y explosivos, y 
terrorismo nuclear. 

6. Pérdidas o daños a causa de medidas tomadas 
para impedir, prevenir, controlar o reducir las 
consecuencias que se deriven de cualquier acto de 
terrorismo y/o cualquier daño consecuencial derivado 
de un acto de terrorismo. 

7. Pérdidas o daños causados directa o indirectamente 
por reacción o radiación nuclear, radiación, ionización 
o contaminación radioactiva, cualquiera que sea la 
causa. 

8. Pérdidas o daños causados por cualquier arma que 
emplee fisión o fusión atómica o fuerza radioactiva, ya 
sea en tiempo de paz o de guerra. 

9. Destrucción de bienes por actos de autoridad 
legalmente reconocida con motivo de sus funciones, 
salvo en caso de que sean tendientes a evitar una 
conflagración o en cumplimiento de un deber de 
humanidad. 

10. Daños preexistentes al inicio de esta póliza, así como 
pérdidas o daños causados por deficiencias en la 
construcción o en el diseño de los bienes asegurados. 

11. Pérdidas o daños a bienes cubiertos que sean 
consecuencia directa del funcionamiento continuo 
(desgaste, cavitación, erosión, corrosión, incrustaciones, 
raspaduras y rajaduras) o deterioro gradual, debido 
a condiciones atmosféricas o ambientales o la 
sedimentación gradual de impurezas en el interior de 
tuberías o la acción directa de polilla, termitas, comejen 
e insectos en general. 

12. Daños no repentinos causados por fallas o deficiencias 
en el suministro de gas, agua o energía eléctrica. 

13. Daños causados por vibraciones o movimientos 
naturales del suelo, tales como hundimiento, 
desplazamiento y asentamientos normales no 
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repentinos. 
14. Gastos de mantenimiento, así como los ocasionados 

por mejora y por extinción de plagas. 
15. Pérdidas y/o daños directamente causados por saqueos, 

pillajes o robos que se realicen durante o después 
de la ocurrencia de algún fenómeno meteorológico o 

sísmico, conflagración , reacción nuclear, radiación 
nuclear o contaminación radioactiva o cualquier evento 
de carácter catastrófico. 

CLÁUSULA 2•. PROTECCIÓN MÚLTIPLE. 

Aplicable sólo a las Secciones de: 

• Daños Materiales a Todo Riesgo para Edificio(sJ. 

• Daños Materiales a Todo Riesgo para Conterídos. 

• Riesgos Hidrometeorotógicos. 

• Terremoto y Erupción Volcánica. 

• Anuncios. 
• Robo con Violencia y/ o Asalto, para los bienes cubiertos baj o et Inciso 6. 

• Equipo Electrónico. 

• Maquinaria, equipo y calderas de uso indust rial o comercial. 

La Compañía conviene con et Asegurado en incrementar automáticamente la 

Suma Asegurada contratada para tas Secciones antes mencionadas, cuando esta 

Protección aparezca como Amparada en la caratula de ta póliza, en la misma 

proporción en que pueda verse incrementado: 

1. El valor de los bienes de procedencia nacional con base al porcentaje 

mensual que señale el " indice General" del ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 

DEL CONSUMIDOR, publicado por et Banco de Mexico en t al caso, el aumento 

no podrá exceder de la Suma Asegurada maxima estimada, que se indica en 

el texto de la póliza, relativa al periodo de vigencia anual. 

2. El valor de los bienes de procedencia extranjera a consecuencia de las 

variaciones en la cotización del dólar estadounidense, en el mercado 

intercambiaría según lo publicado por el Banco de Mexico en et Diario Oficial 

de la Federación. 

3. Adquisición de bienes contenidos en los predios del Asegurado.· La 

Compañía acepta cubrir, de manera automática, los aumentos de Suma 

Asegurada generados por la adquisición de otros bienes, iguales o similares 

a los cubiertos por esta póliza, comprados o alquilados y por los cuales el 

Asegurado sea legalmente responsable, cuando dichos bienes se ubiquen en 

el predio mencionado en la carátula de la póliza. En este caso, la Compañía 
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aumentará la Suma Asegurada por ubicación hasta en Jn 5% adicional, 

amparando así de manera automática nuevos bienes. 

Si el aumento a que se hace referencia no supera dicho porcentaje, pero excede 

los 300 D.S.M.G.V.D.F. el Asegurado deberá reportar a la Compañia el valor y los 

bienes que dieron origen a este incremento. 

Si el aumento a que se hace referencia supera dicho porcentaje, el Asegurado 

deberá solicitar a la Compañia el aumento de Suma Asegurada, lo que implicará la 

obligación del pago de la prima correspondiente. 

Limite de responsabilidad. 
El limite máximo de responsabilidad de la Compañia será la Suma Asegurada 

indicada en la carátula de la póliza más el incremento correspondiente al presente 

beneficio, cuyo porcentaje se especifica también en el texto de la póliza. 

En caso de siniestro. 
Para efectos de una indemnización en caso de siniestro, se tomara como base para 

los incisos 1 y 2 de este beneficio, la cantidad originalmente asegurada más la 

correspondiente a los incrementos reales sufridos en el valor de los bienes a partir 

del inicio de vigencia hasta la fecha de ocurrencia del siniestro teniendo como 

limite máximo, el porcentaje indicado en la carátula de la póliza. 

El monto así determinado servirá de base para los efectos de aplicar la Proporción 

indemnizable de estas condiciones generales, solo para aquellos supuestos en que 

ésta proceda. 

CLÁUSULA 3•_ RENOVACIÓN AUTOMÁTICA. 

La Compañía conviene con el Asegurado en renovar la póliza en forma automática 

bajo los mismos términos y condiciones; y en caso de así pactarse. esta renovación 

considerará la actualización de valores determinada por el punto 1. contenido en 

la cláusula "Protección Múltiple" de estas condiciones generales aplicables a todas 

las secciones. 

En caso contrario, el Asegurado estará obligado a actualizar la Suma Asegurada; 

dicha suma más el beneficio de "Protección Múltiple~, cuyo porcentaje se 

especificará en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, sera el Limite 

máximo de responsabilidad, el cual determinará la prima de la renovación. 

Será obligación del Asegurado, informar a la Compañia Aseguradora cualesquier 

actualización correspondiente a mejoras, ampliaciones y/o modificaciones a los 

bienes asegurados. 
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CLÁUSULA 4•. PROPORCIÓN INDEMNIZABLE. 

Aplicable sólo a las Secciones de: 
• Daños Materiales a Todo Riesgo para Edificio(sl. 

• Daños Materiales a Todo Riesgo para Conteridos. 

• Riesgos Hidrometeorológicos. 

• Terremoto y Erupción Volcánica. 

• Anuncios. 
• Equipo Electrónico. 
• Maquinaria, equipo y calderas de uso industrial o comercial. 

Las Sumas Aseguradas y limites máximos de responsabilidad establecidos, son 

valores de referencia y han sido fijados por el Asegurado y no son prueba de la 

existencia ni del valor de los bienes, únicamente representan la base para limitar 

la responsabilidad máxima de la Compañia. 

Si en el momento de ocurrir un siniestro, los bienes asegurados tienen en conjunto 

un valor total superior a la cantidad asegurada, la Compañia responderá solamente 

de manera proporcional al daño causado. Si la potiza comprende varios incisos la 

presente estipulación será aplicable a cada uno de ellos por separado. 

Dicha proporción se obtendrá de dividir el valor asegurado o de referencia entre 

el Valor de Reposición o el Valor Real de los bienes asegurados. 

CLÁUSULA 5•. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO. 

Aplicable a todas las Secciones excepto: 
• Responsabilidad Civil General. 

1. MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACIOH. 

Al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos 

amparados por esta póliza, el Asegurado, o el beneficiario en su caso, tendrán la 

obligación de ejecutar todos los actos que tiendan a eVitar o disminuir el daño. Si 

no hay peligro en la demora, pedirá instrucciones a la Compañia y se atendrá a las 

que ella le indique. 

Los gastos hechos por el Asegurado que no sean manifiestamente improcedentes, se cubrirán 

por la Compañia AsegUradora y si ésta da instrucciones, iW1Cl)ilra dichos gastos. 

El incumplimiento de esta obligación podrá afectar los derechos del Asegurado en 

los términos de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
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Z. AVISO DE SINIESTRO. 

Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a 

este seguro, tan pronto como el Asegurado o el beneficiario en su caso, tengan 

conocimiento de la realización del siniestro y del derecho const ituido a su favor 

por el contrato de seguro, gozarán de un plazo máximo de 5 (cinco) días para 

el aViso a la Compañia, que deberá ser por escrito, salvo caso fortuito o fuerza 

mayor, debiendo darlo tan pronto cese uno u otro. 

La falta oportuna de este aviso podrá dar lugar a que la indemnizacion se vea 

reducida a la cantidad que hubiere importado el siniestro, si el aViso a la Compañia 

se hubiere dado oportunamente. 

La Compañia quedará desligada de todas las obligaciones de est e contrato de 

seguro, si el Asegurado o el beneficiario omiten el aviso inmediato con la intención 

de impedir que se comprueben oportunamente las circunstancias del siniest ro. 

3. TRASLADO DE BIENES. 

Si el Asegurado con objeto de salvaguardarlos de pérdidas o daños traslada los 

bienes a cualquier edificio, propiedad o predio no mencionado en la potiza, para 

que continúen cubiertos en la nueva ubicación, lo deberá notificar a la Compañia 

por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes. 

4. OTRAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

El Asegurado comprobará la exactitud de su reclamación y demas datos consignados 

en la misma. La Compañia tendrá el derecho de exigir del Asegurado o Beneficiario 

toda clase de informaciones sobre los hechos relacionados con el siniest ro y por el 

cual puedan determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias 

del mismo, y el Asegurado entregará a la Compañia, los documentos y datos t ales 

como, pero no limitados, a: 

• Escrito original dirigido a la Compañia y firmado por el Asegurado 

formalizando su reclamo. 

• Un estado de daños causados por e l siniestro, indicando del modo mas 

detallado y exacto que sea posible cuales fueron los bienes dest ruidos 

o averiados e importe del daño, teniendo en cuenta el valor de dichos 

bienes en el momento del siniestro. 

• Relación detallada de otros seguros que existan sobre los bienes. 

• Planos, proyectos, libros, recibos, facturas, copias o duplicados de 

facturas, guías de ferrocarril, documentos justificativos, actas y 
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cualesquier documento fiscal-contable que soporte la propiedad legal de 

los bienes y sirvan para apoyar su reclamacion. 

• Todos los datos relacionados con el origen y cau:;a de1 daño, asi como las 

circunstancias en las cuales se produjo y, a peticion de la Compañía y a su 

costo, copias certificadas de las actuaciones practicadas por e l Ministerio 

Público o Cuerpo de Bomberos o por cualquier ot, a autoridad que hubiere 

intervenido en la investigación del siniestro o de hechos relacionados con 

el mismo. 
• Notificación inmediata de existencia de salvamento, si lo hubiere. 

MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR LA COMPAÑIA Y OBLIGACIONES DEL 

ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes, y mientras no se 

haya fijado definitivamente el importe de la indemnización correspondiente la 

Compañia podrá: 

• Penetrar en los edificios o locales en que ocurrio el siniestro e inspeccionar 

el inmueble para determinar su causa y extensión as, como determinar el 

monto de la pérdida. 

• Hacer examinar, clasificar y valorizar los bienes donde quiera que se 

encuentren. 

Por lo tanto, será obligación del Asegurado cacilitar al la Compañia la 

inspección y valorización de la pérdida. 

En ningún caso estará obligada la Compañia a encargarse de la venta o 

liquidación de los bienes o de sus restos. ni el Asegurado tendrá derecho de 

hacer abandono de los mismos a la Compañia. 

El aviso oportuno, la información que el Asegurado proporcione a la Compañía o a 

sus representantes, asi como la ayuda que la Compañia preste al Asegurado para 

la determinación de la pérdida, en ningún momento :;e interpretarán como la 

aceptación de responsabilidad por parte de la Compañia 

6. DENUNCIA PENAL. 

Sin perjuicio de la documentación e información antes mencionada, cuando asi 

proceda se considerará comprobada la realización del siniestro para los efectos 

de este seguro, con la sola presentación de la denunc1;i penal ante el Ministerio 

Público, su ratificación y pruebas de propiedad y preexistencia. Dicha denuncia 

deberá ser efectuada por el Asegurado o por un represe11tante de la empresa si se 
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trata de personas morales. 

En ningún caso se podrá exigir que el siniestro sea comprobado en juicio, de 

acuerdo con lo establecido en el Articulo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

Aplicable a la Sección de: 

• Responsabilidad CiVil General. 

1. AVISO A LA COMPAÑÍA. 

El Asegurado se obliga a comunicar a la Compañia, tan pronto tenga conocimiento 

de las reclamaciones o demandas recibidas por él o por sus representantes, a cuyo 

efecto le remitirá los documentos o copias de los mismos , que con ese motivo se 

le hubiere entregado, y la Compañía se obliga a manifestarle de inmediato y por 

escrito, que no asume la dirección del proceso, si ésta fuere su decision. 

Si no realiza dicha manifestación en la forma prevista, se entenderá que la 

Compañía ha asumido la dirección de los procesos seguidos contra el Asegurado 

y éste deberá cooperar con ella, en los términos de los siguientes incisos de esta 

cláusula. 

En el supuesto de que la Compañía no asuma la direccion del proceso costeará 

por anticipado, al Asegurado, hasta por la cantidad que se obligó a pagar por este 

concepto, para que éste cubra los gastos de su defensa, la que debera reahzar con 

la diligencia debida. 

2. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA 

COMPAÑÍA. 

El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra, 

con motivo de la responsabilidad cubierta por el seguro: 

• A proporcionar los datos y pruebas necesarias, que le hayan sido requeridas 

por la Compañía para su defensa, en caso de ser ésta necesaria o cuando 

el Asegurado no comparezca. 

• A ejercitar y hacer valer las acciones y defensa que le corresponden en 

Derecho. 

• A comparecer en todo procedimiento. 

• A otorgar poderes a favor de los abogados que la Compañia designe 

para que lo represente en los citados procedimientos. en caso de que 

no puedan intervenir en forma directa en todos los :ramites de dichos 

procedimientos. 
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3. RECLAMACIONES Y DEMANDAS. 

La Compañía quedará facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones 

extrajudiciales o judiciales para dirigir juicios o promociones ante la autoridad y 

para celebrar convenio. 

No será oponible a la Compañia cualquier reconoclm,ento de adeudo, transacción, 

o convenio que implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, 

concertado sin el consentimiento de la propia Compañia con el fin de aparentar 

una responsabilidad que, de otro modo, seria inexistente o inferior a la real. La 

confesión de materialidad de un hecho por el Asegurado no puede ser asimilada al 

reconocimiento de una responsabilidad. 

4. BENEFICIARIO DEL SEGURO. 

Se atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien 

se considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro. 

5. REEMBOLSO. 

Si el tercero es indemnizado en todo o en parte por el Asegurado, éste será 

reembolsado proporcionalmente por la Compañia. 

6. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 

El Asegurado deberá entregar a la Compañia la siguiente documentaoon: 

Carta reclamación que haya dirigido el tercero al Asegurado, ya sea por 

daños en sus bienes o en su persona. 

• En caso de lesionados: certificado médico, recetas, notas de farmacia, 

recibos de gastos médicos, hospitalizacion y recibo de honorarios médicos. 

• En caso de muerte, acta de defunción. 

• Facturas o remisiones que amparen el importe de los bienes reclamados 

al Asegurado. 

• En su caso, copia del contrato de Arrendamiento o contratos donde el 

Asegurado asume responsabilidades ajenas. 

El aviso oportuno, la información que el Asegurado proporcione a la Compañia o a 

sus representantes, así como la ayuda que la Compañia preste al Asegurado para 

la determinación de la indemnización, en ningún momento se interpretarán como 

la aceptación de responsabilidad por parte de la Compañia. 
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No obstante lo anterior, la Compañia tendrá el derecho de exigir al Asegurado 

toda clase de informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los 

cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias 

del mismo. 

CLÁUSULA 6•. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA EN CASO DE 

SINIESTRO. 

Toda indemnización que la Compañia pague no reducirá la Suma Asegurada de las 

coberturas contratadas en esta póliza, siempre y cuando el Asegurado pague la 

prima respectiva de la reinstalación de Suma Asegurada que corresponda. 

Si la póliza comprende varias Secciones, la presente estipulación sera aplicable a 

cada una de ellas por separado. 

CLÁUSULA 7•_ INTERÉS MORATORJO. 

Si la empresa de seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato 

de seguro al hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una 

indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 

l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán e'l Unidades de 

Inversión, al valor de éstas en la fecha de su exigibilidad legal y su pago se 

hará en moneda nacional al valor que las Unidades de Inversión tengan a la 

fecha en que se efectúe el mismo. 

Además, la empresa de seguros pagará un interés moratorio sobre la 

obligación denominada en Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto 

en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 

1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, 

adicionalmente al pago de esa obligación, la empresa de seguros estará 

obligada a pagar un interés moratorio que se calculara aplicando al monto 

de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el 

costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados 

Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del pais, publicado 

por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente 

a cada uno de los meses en que exista mora; 
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111. En caso de que no se publiquen las tasas de referencia para el cálculo de 

interés moratorio a que aluden las fracciones I y 1, de esta clausula, el mismo 

se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a 

las disposiciones aplicables; · 

IV. En todos los casos, los intereses moratorios .;e generarán por día, desde 

aquél en que se haga exigible legalmente la obl<gaaón principal y hasta el 

día inmediato anterior a aquél en que se efectúe el pago. Para su cálculo, 

las tasas de referencia deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y 

multiplicar el resultado por el número de dias correspondientes a los meses 

en que persista el incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización 

por mora consistirá en el pago de interés correspondiente a la moneda en 

que se haya denominado la obligación principa conforme a las fracciones I y 

11 de esta cláusula y se calculará sobre el importe del costo de la reparación 

o reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a la:. prestaciones indemnizatorias 

establecidas en esta cláusula. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos 

no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso 

del plazo establecido por la Ley para la exigiblhdad de la obligación principal, 

aunque ésta no sea liquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado 

por las partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez 

o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este articulo 

deberán ser cubiertas por la empresa de seguros sobre el monto de la 

obligación principal así determinado; y 

VII . Si en el juicio respectivo resulta procedente la •eclamacion, aun cuando no se 

hubiere demandado el pago de las prestaciones indemnizatorias establecidas 

en esta cláusula el juez o árbitro, ademas de la obl 'gación principal, deberá 

condenar al deudor a que también cubra es~ prestaciones conforme a las 

fracciones precedentes. 

VIII. Si la empresa de seguros, dentro de los plazos 'I terminas legales, no cumple 

con las Obligaciones asumidas en el contrato de seguro, la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas le impondrá una multa de mil a diez mil días de salario, 

y en caso de reincidencia se le revocará la autorizacion correspondiente. 
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CLÁUSULA s•. PERITAJE. 

En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la Compañia acerca del monto de 

cualquier pérdida o daño, la cuestión será sometida a dictamen de un perito 

nombrado de común acuerdo por escrito, por ambas partes , pero si no se pusieren 

de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos uno por 

cada parte, lo cual se hará en el plazo de diez días a partir de la fecha en que una 

de e llas hubiere sido requerida por la otra parte por escrito para que lo hiciere; 

antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán un tercero para el caso 

de discordia. 

Si una de las partes se negara a nombrar su perito o simplemente no lo hiciera 

cuando sea requerido por la otra parte, o si los peritos no se pusieran de acuerdo 

en el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial la que, a petición de 

cualquiera de las partes. hará el nombramiento del perito , de l perito tercero, o de 

ambos, si así fuere necesario. Sin embargo, la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá nombrar al perito o perito 

tercero en su caso, si de común acuerdo las partes asi lo solicitaren. 

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona f1sica o su disolución 

si fuere una persona moral, ocurridos mientras se esté realizando el peritaje no 

anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o del 

perito tercero, según e l caso o si alguno de los peritos de las partes o el tercero 

fallecie re antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda (las 

partes, los peritos, la Autoridad Judicial o la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros) para que los sustituya. 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, seran a cargo 

de la Compañia y del Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los 

honorarios de su propio perito. 

El peritaje, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañia, 

simplemente determinará et monto de ta pérdida que eventualmente estuviere 

obligada la Compañía a resar<;ir, quedando las partes en libertad de ejercer las 

acciones y oponer las excepciones correspondientes. 

CLÁUSULA 9ª. OTROS SEGUROS. 

Si el Asegurado o quien sus intereses represente contrataren otros seguros que 

cubran los mismos riesgos. bienes y responsabilidades aqui amparados , tendrán la 

obligación de notificarlo a la Compañia, por escrito, indicando ademas el nombre 

de las compañías aseguradoras y las Sumas Aseguradas. 
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Si e l Asegurado omitiere intencionalmente dicho aViso o ,i contratare los diversos 

seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañia quedará liberada de sus 

obligaciones. 

CLÁUSULA 10•. AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

Habiéndose fijado la prima de acuerdo a las características de l riesgo establecidas 

en esta póliza, e l Asegurado deberá comunicar a la Compañia las agravaciones 

esenciales que tenga el riesgo durante el curso del seguro, dentro de las 24 horas 

siguientes al momento en que las conozca. 

Si el Asegurado omitiere el aviso o si provoca una agralfacion esencial del riesgo, 

cesarán de pleno derecho las obligaciones de la Compañia en lo sucesivo. 

CLÁUSULA 11ª. EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Además de lo estipulado en las cláusulas uAgravacion del Riesgo", "Procedimiento 

en Caso de Siniestro", "Subrogación de Derechos ' y 'Otros seguros" de estas 

condiciones generales aplicables a todos las secciones, en cuanto a los efectos 

del incumplimiento de las obligaciones del Asegurado, las obligaciones de la 

Compañía se extinguirán en los siguientes cosos: 

a. Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes con el fin de hacerla 

incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían 

o podrían restringir dichas obligaciones. 

b. Si hubiere en el siniestro o en la reclamacion dolo o molo fe del Asegurado, 

del beneficiario, de las causahabientes o de las representantes o apoderados 

de cualquiera de ellos. 

c. Sí la reclamación es, en cualquier aspecto, fraudulenta o se apoyare en 

declaraciones o documentos falsos del Asegurado, del beneficiario a sus 

representantes o de terceras personas, con el propósito de obtener lucra 

indebido o si, con igual propósito, no entregan a tiempo a lo Compañía, 

la documentación de que trata la cláusula MProcedimiento en Caso de 

Siniestro" de estas condiciones generales aplicables a todas las secciones. 

d. Cualquier otra causa establecida en la Legislac;ón aplicable. 

CLÁUSULA 12•. SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 

En los términos de la Ley una vez pagada la inderinizacion correspondiente, La 

Compañia se subrogará, hasta por el importe de la cantidad pagada, en los derechos 

del Asegurado, así como en sus correspondientes acciones, contra los autores o 

responsables del siniestro, sin embargo cuando se trate de actos cometidos por 
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personas de las que fuere legalmente responsable el Asegurado por considerarse 

para estos efectos también como asegurados no habrá subrogación. 

Si la Compañia lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación 

en escritura pública. Si por hechos u omisiones del Asegurado se impide la 

subrogación, la Compañia quedará liberada de sus obligaciones. Si el daño fuere 

indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañia concurrirán a hacer valer 

sus derechos en la proporción correspondiente. 

Se entiende como subrogación la sustitucion admitida o establecida por la ley y en 

los derechos de un acreedor por un tercero que paga la deuda. 

CLÁUSULA 13•. LUGAR Y PLAZO DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

La Compañia hará el pago de cualquier indemnización en sus oficinas, en el curso 

de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que haya recibido la información 

y documentos que le permitan conocer el fundamento de su reclamación, en 

los términos de la Cláusula de "Procedimiento en Caso de Siniestro" de estas 

condiciones generales aplicables a todas las secciones. 

CLÁUSULA 14•_ COMPETENCIA. 

En caso de inconformidad. el Asegurado podrá hacer valer sus derechos en los 

términos previstos por el Articulo 65 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Financieros (LPDUSF), en conformidad al Articulo 50 Bis y el Titulo S. 

Capitulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así 

como el Articulo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros. 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados 

a partir de que se presente el hecho que les dio origen, o en caso, a partir de la 

negativa de la Compañia a satisfacer las pretensiones del reclamante o una vez 

vencido el plazo a que se refiere el Articulo 71 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro. 
La competencia por territorio para demandar en materia oe seguros será 

determinada, a elección del reclamante, en razón del domicilio de Atención 

a Asegurados de la Institución de Seguros y en caso de inconfom,idad con la 

determinación, este podrá acudir a cualquiera de las delegaciones de la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Asimismo será competente el Juez del domicilio de dicha delegación, cualquier 

pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 
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CLÁUSULA 15•. PRIMA. 

La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del 

contrato y salvo convenio en contrario, se entenderá que el periodo del seguro es 

de un año. 

Si el Asegurado opta por el pago fraccionado de la prima las exhibiciones deberán 

ser por periodos de igual duración, no inferiores a un mes y \'encerán al Inicio de 

cada periodo pactado, y se aplicarán la tasa de financiamiento pactada entre el 

Asegurado y la Compañia a la fecha de celebracion del contrato de seguro. 

El Asegurado gozará de un período de espera de 30 (treinta] días naturales para 

liquidar el total de la prima o de cada una de las fracciones pactadas en el contrato. 

Los efectos de este contrato cesaran automaticamente a las 12:00 horas del último 

día del periodo de espera, si el Asegurado no ha cubierto el total de la prima o de 

la fracción pactada. 

La prima convenida deberá ser pagada en las oficinas de la Compañia, contra 

entrega del recibo oficial correspondiente. 

Si la prima no ha sido pagada y ocurre un siniestro dentro de los 30 días del periodo 

de espera, la Compañia deducirá de la indemnizacion debida al Beneficiario, 

el total de la prima pendiente de pago, o las fracciones de ésta no liquidadas 

hasta completar la totalidad de la prima correspondiente al periodo del seguro 

contratado. 

CLÁUSULA t6•. REHABILITACIÓN. 

No obstante lo dispuesto en la cláusula de Prima, el Asegurado podrá, dentro de 

los 30 (treinta) días siguientes al último día del plazo de gracia señalado en dicha 

cláusula, solicitar por escrito a la Compañia la rehabilitación de la póliza, en 

donde deberá manifestar que el (los) bien(es] asegurados no han sufrido ningún 

siniestro ni se ha agravado el riesgo, obligándose a pagar la prima de este seguro 

o la parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago fraccionado; en 

este caso, por el solo hecho del pago mencionado, los efectos de este seguro se 

rehabilitarán a partir de la hora y día señalados er, el comprobante de pago y la 

vigencia original se prorrogará automáticamente po, un ,apso igual al comprendido 

entre el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surta 

efecto la rehabilitación. 

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata el Asegurado solicita 

por escrito, que este seguro conserve su vigencia original, la Compañia ajustará 

DANOS COMERCIAL 

C.~\.,UI IC UUU \.,UI 1 ~0 



112 I 

y, en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata, la prima correspondiente al 

periodo durante el cual no estuvo vigente el seguro. 

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá 

rehabilitado el seguro desde las cero horas de la fecha de pago. 

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación deberá hacerla constar 

la Compañía, para fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del 

pago correspondiente. 

CLÁUSULA 17". TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen en que éste 

podrá darse por terminado anticipadamente, mediante notificación por escrito. 

Cuando el Asegurado lo dé par terminado, la Compañía tendrá derecho a la parte 

de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado 

en vigor, de acuerdo con la siguiente tarifa para seguros a corto plazo: 

PLAZO 
PORCENTAJE DE 

PRIMAAHUAl 

Hasta 1 O días 10% 

Hasta 1 mes 20% 

Hasta 1 ½ meses 25% 

Hasta 2 meses 30% 

Hasta 3 meses 40% 

Hasta 4 meses 50% 

Hasta 5 meses 60% 

Hasta 6 meses 70% 

Hasta 7 meses 75% 

Hasta 8 meses 80% 

Hasta 9 meses 85% 

Hasta 1 O meses 90% 

Hasta 11 meses 95% 

Cuando la Compañia lo dé por terminado, lo hará mediante notificacion por 

escrito al Asegurado. surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 

días de practicada la notificación respectiva. La Compañia deberá devolver al 
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Asegurado la parte de la prima en forma proporcional al tiempo de vigencia no 

corrido, o más tardar al hacer dicha notificación, si, 1 cuyo requisito se tendrá por 

no hecha. 

CLÁUSULA 18". MONEDA. 

Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por esta 

póliza, son liquidables en moneda nacional en los tenninos de la Ley Monetaria 

vigente en la fecha del pago. 

CLÁUSULA 19". PRINCIPIO Y TERMINACIÓN 0E VIGENClA. 

La vigencia de esta póliza principia y termina en las I echas indicadas en la carátula 

de la misma a las 12:00 horas del lugar en que se encuentren las propiedades 

aseguradas o riesgos cubiertos. 

CLÁUSULA 20•. PRESCRIPCIÓN. 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de Seguro prescribi rán en 

dos años, contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, en los 

términos del articulo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos de 

excepción consignados en el articulo 82 de la misma le: 

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por 

aquellos a que se refiere la ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros. 

CLÁUSULA 21•. LÍMITE TERRITORIAL. 

la presente póliza sólo surtirá efectos por pérdidas y/o daños ocurridos y gastos 

realizados dentro de los límites territoriales de los Estados unidos Mexicanos, la 

cual ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas 

CLÁUSULA 22•. COMUNICACIONES. 

El Contratante, Asegurado y/ o beneficiario (s) podrar env,arcualquier comunicación 

a la Compañía, la cual deberá dirigirse al domicilio indicado en la carátula de la 

póliza. Es obligación de la Compañia notificar a El Contratante, Asegurado y /o 

beneficiarios cualquier cambio de domicilio que tuviera durante la vigencia de la 

póliza, de conformidad a lo estipulado en las disposiciones de carácter general 

que emita la Secretaria de Hacienda y Credito Público. 

Es obligación del Contratante y Asegurado notificar por escrito a la Compañia 
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cualquier cambio de domicilio que tuVieran durante la Vigencia de la póliza, ya 

que toda comunicación que la Compañia le haga al Contratante y/ o Asegurado, la 

dirigirá a la última dirección que de ellos tenga conocimiento y dicha notificacion 

surtirá todos sus efectos legales. 

Los agentes no tienen facultad para recibir comunicaciones a nombre de la 

Compañia. 

CLÁUSULA 23•_ IDIOMA. 

Cualquier traducción de este Contrato de Seguro es por cortes1a, pero en todo 

caso, prevalecerá la versión en español. 

CLÁUSULA 24•. COMISIONES O COMPENSACIONES. 

Durante la vigencia de la Póliza, el Asegurado podra solicitar por escrito a la 

Compañia le informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión 

o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por su 

intervención en la celebración de este contrato. La Compañia proporcionará dicha 

información por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de 

1 O (diez) días hábiles posteriores a la fecha 

de recepción de la solicitud. 

CLÁUSULA 25•. SUBSTANCIAS INFLAMABLES O EXPLOSIVAS. 

Aplicable únicamente a las Secciones de Daños Materiales a Todo Riesgo para 

Edificio(s) y Daños Materiales a Todo Riesgo para Contenidos. 

Cuando en estas secciones se haga mención a determinado porcentaJe de 

substancias inflamables o explosivas, tal porcentaje se calculará sobre el valor 

de las existencias, considerándose como substancias inflamables o explosivas, 

todas aquellas substancias que en estado sólido, líquido o gaseo;o con punto de 

inflamabilidad menor a 93 grados centígrados (200 grados F), tales como: 

Aceites (vegetales, minerales y animales), excepcion de aceites y lubricantes 

en botes o tambores cerrados; ácido crómico cristalizado, cromatos y análogos; 

ácido pícrico y picratos; ácido salicílico cristalizado; ácidos fuertes (sulfúrico, 

clorhídrico y nítrico); azufre; barnices, lacas y pinturas preparadas con disolventes 

orgánicos (excluyendo los que estén empacados en receptáculos de metal cerrados 

herméticamente); bebidas alcohólicas con graduación mayor de 22 grados Gay 

Lussac (con excepción de las embotelladas); brea; cal viva; carbón en polvo; 

carburo de calcio; celuloide y otras substancias análogas; cerillos y fósforos; 
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cianuros; cloratos, cloritos, percloratos y percloritos; colorantes y pigmentos 

(excepto los envasados en receptáculos de metal cerrados herméticamente); 

desperdicios compuestos por substancias carbonosas (papel, madera, textiles, 

etc. ); explosivos en general (incluyendo cartuchos o parque, cápsulas de percusión, 

cohetes y juegos artificiales); fibras vegetales y sintéticas; fosforo rojo, blanco 

y amarillo; gases envasados a presión; hidróxido de sodio y potasio en estado 

sólido o en solución con una concentración de 50 a 70',. 1de 48-55 grados Be); 

litio metálico; magnesio metálico; mecha para minas; negro de humo (mineral, 

vegetal o animal); nitratos y nitritos; pasturas secas; pentasulfuro de antimonio; 

permanganatos; peróxidos; polvo de aluminio y magnesio; polvos de materiales 

orgánicos; potasio metálico; sesquisulfuro de fosforo: sulfuro de antimonio; 

sulfuro de hidrógeno; tintes preparados con disolventes orgánicos (excluyendo tos 

que están envasados en receptáculos de metal cerrados 1erméticamente). 

Por lo tanto, el Asegurado se obliga a que dicho porcentaje no exceda de lo 

estipulado. 

CLÁUSULA 26•. CONSENTIMIENTO DE USO DE DATOS PERSONALES 

De conformidad con la ley federal de protección de datos personales en posesión 

de los particulares, la Compañia se obliga a solicitar al asegurado o contratante, 

siempre y cuando este sea persona física su consentimiento para tratar sus datos 

personales incluso los sensibles y los patrimoniales o financieros, recabados, que 

se recaben o generen con motivo de la re lación Juridica que se tenga celebrada, 

o que en su caso se celebre. 
La Compañia además, se obliga a informarle al asegurado o contratante, siempre 

y cuando este sea persona física, que sus datos se trataran para todos los fines 

vinculados con dicha relación, tales como: identificación operación administración, 

análisis, ofrecimiento y promoción de bienes, productos y servicios y/o prospección 

comercial, asi como para cumplir las obligaciones derivadas de tal relación y otros 

fines compatibles o análogos, quedando convenido que el asegurado o contratante 

aceptara la transferencia que pudiera realizarse de e, ,os a entidades integrantes 

del Grupo Financiero Banorte y subsidiarias de instituciones y te rceros, nacionales 

o extranjeros, conforme a las finalidades establecidas en el aviso de privacidad 

de la Compañía. 

La ley federal de protección de datos personales en posesión de particulares 

establece dicha obligación en sus Artículos 8' y 9' que a la letra dicen: 

Articulo 8. Todo t ratamiento de datos personales ~tara sujeto al consentimiento 

de su titular, Osalvo las excepciones previstas por la presente ley. 

El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste verbalmente, por 

DANOS COMERCIAL 

1::.3\,.AAI ICUUV \,VI 1 ~() 



1161 

escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnolog1a. o por 

signos inequívocos. 

Se entenderá que el titular consiente tácitamente el tratamiento de sus datos, 

cuando habiéndose puesto a su disposición el aviso de privacidad, no manifieste 

su oposición. 
Los datos financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su 

titular, salvo las excepciones a que se refieren los Artículos 10 y 37 de la presente 

ley. 

El consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan 

efectos retroactivos. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá, en 

e l aviso de privacidad, establecer los mecanismos y procedimientos para ello." 

Articulo 9. Tratándose de datos personales sensibles, e l responsable deberá obtener 

el consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través 

de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo ae autenticación 

que al efecto se establezca. 

No podrán crearse bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin 

que se justifique la creación de las mismas para finalidades legitimas concretas 

y acordes con las actividades o fines explícitos que persigue el sujeto regulado. " 

Articulo 10. No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos 

personales cuando: 

l. Esté previsto en una ley; 
11. Los datos figuren en fuentes de acceso público; 

111. Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación; 

IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica 

entre el titular y el responsable; 

V. Exista una situacion de emergencia que potencialmente pueda dañar a un 

individuo en su persona o en sus bienes; 

VI. Sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, 

la prestación de asistencia sanitaria, tratamientos medicos o la gestión de 

servicios sanitarios, mientras el titular no esté en condiciones de otorgar 

el consentimiento, en los términos que establece la ley general de salud 

y demás disposiciones jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de 

datos se realice por una persona sujeta al secreto profesional u obligación 

equivalente, o 
VII. Se dicte resolución de autoridad competente" 
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Articulo 37. ºLas transferencias nacionales o inte'llacionales de datos podrán 

llevarse a cabo sin el consentimiento del titular cuando se dé alguno de los 

siguientes supuestos: 

l. Cuando la transferencia esté prevista en una ley o tratado en los que México 

sea parte; 
11. !Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico 

médico, la prestación de asistencia sanitaria, tratamiento médico o la 

gestión de servicios sanitarios; 
111. Cuando la transferencia sea efectuada a sociedades controladoras, 

subsidiarias o afiliadas bajo el control común del responsable, o a una 

sociedad matriz o a cualquier sociedad del mismo grupo del responsable que 

opere bajo los mismos procesos y políticas internas; 

IV. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o 

por celebrar en interés del titular, por e l responsable y un tercero; 

V. Cuando la transferencia sea necesaria o 1egalmente exigida para la 

salvaguarda de un interés público, o para la procuración o administración 

de justicia; 
VI. Cuando la transferencia sea precisa para e l reconoc ,miento , ejercicio o 

defensa de un derecho en un proceso judicial, y 

VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento 

de una relación jurídica entre el responsable , el t-tular." 

Dicho aviso de privacidad estará disponible en ta pagina web de la Compañia: 

www.seguros-banorte.com.mx 

Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones '10 c"ncordaren con la oferta, 

el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días 

que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido e<,te plazo se considerarán 

aceptadas las estipulaciones de la poliza o de sus modificaciones." 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACOMETIDAS: Servicios o instalaciones públicas de luz, agua y drenaje que llegan 

hasta el umbral del domicilio asegurado. 

AGRAVACIÓN DEL RIESGO: Situación que se produce cuando, por determinados 

acontecimientos ajenos o no a la voluntad del Asegurado, el riesgo cubierto por 

una póliza adquiere una peligrosidad superior a la inicialmente prevista. Teniendo 

en cuenta que la tarificación de un riesgo está en función de 1as características de 
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éste, su modificación implica la obligación de notificarla a la entidad aseguradora 
para que ésta opte entre la continuación de su cobertura (aplicando el recargo de 
prima correspondiente) o la rescisión del contrat o. 

ÁLABE: Paleta curva de la rueda hidráulica o de una turbina que reciben el impulso 
del fluido. Estera o protección colocada a los lados del carro para que no se caiga 

lo que se conduce en él. 

ASALTO: Delito caracterizado por violencia contra las personas, generalmente con 
fines de apoderamiento ilegítimo, como robar (robo a mano armada), atracar o 
acometer. 

ASEGURADO: Persona titular del interés sujeto al riesgo a quien corresponde en 
su caso, los derechos y obligaciones derivadas en el contrato. 

BAJADA DE AGUA PLUVIAL: Es el conducto instalado en los techos de los inmuebles, 

cuya función es desalojar el agua de lluvia. 

BENEFICIARIO: Persona designada en la póliza por el Asegurado como titular de tos 

derechos indemnizatorios. 

BÓVEDA: Aquella construida por paredes, pisos y t echos de concreto armado con 
un espesor minimo de 10 cm. o con placas de acero, puerta de acero y cerradura 
de combinación. 

CAJA FUERTE: Aquella que tenga un peso de más de 130 kilogramos cuyo cuerpo 
este construido de placas de acero y concreto, puerta de acero, que tenga 
cerradura de combinación y que se encuentre debidamente anclada al suelo o 

empotrada en la pared. 

CÁRTER: Depósito para lubricante, situado en la parte inferior de un motor de 

explosión. 

CAVffACIÓN: Formación de huecos o cavidades locales llenas de vapor o de gas 
en el seno de un líquido en movimiento, cuando la presión en un punto del líquido 
resulta inferior a la tensión del vapor y que ocasiona daños a los metates. 

CIMENTACIÓN : Parte de un edificio bajo el nivel del suelo o bajo el primer nivel 
al que se t enga acceso, hecho de mamposteria, de concreto armado, acero o 
concreto, que transmite las cargas que soporta una estructura al subsuelo. 

CLÁUSULAS ESPECIALES: Formas en que puede el Asegurado amparar sus bienes, 
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de acuerdo a las caracteristicas del riesgo. 

COASEGURO: Porcentaje previamente pactado en el contrato del seguro que 
determina ta cantidad o monto de Suma Asegurada con la que et Asegurado 
participa en caso de existir un siniestro que amerite reclamación. Dicha cantidad 
opera en forma independiente del deducible. 

COBERTURA: Compromiso aceptado por la Compañia Aseguradora en virtud del 
cual se hace cargo, hasta el límite estipulado, de las consecuencias económicas 

derivadas de un siniestro. 

COBERTURAS ADICIONALES: Conjunto de riesgos que puede contratar et Asegurado, 
además del básico y que consta de sus propias condiciones particulares. Una vez 
contratado(s) será necesario que el Asegurado pague la prima correspondiente. 

COMPAÑÍA: Toda mención en adelante de ta Compañia se refiere a Seguros Banorte, 

S.A. de C.V. 

CONTRATO ó PÓLIZA: Documento suscrito con ta Compañía Aseguradora en el 

que se establecen las normas que han de regular la relación contractual del 
aseguramiento entre ambas partes (Compañía y Asegurado), especificando los 
derechos y obligaciones para ambas partes. Forman y constituyen parte integrante 
de la póliza las condiciones generales, las particulares que individualizan el 
riesgo, las especiales, si proceden y los endosos que se emitan en ta misma para 
complementarla o modificarla. 

CORROSIÓN: Deterioro y desgaste por reacciones químicas. 

DAÑOS MATERIALES: La destrucción o deterioro de los bienes asegurados, en el 
lugar donde se ubican los bienes y que se describe en la póliza. 

DSMGVDF: Días de Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal. 

DEDUCIBLE: Es la cantidad que en cada siniestro queda a cargo del Asegurado, 
estipulándose en la póliza como un porcentaje o una cantidad fija. 

DEFECTO: Carencia de alguna(s) cualidad(es) de una cosa, que tiene 

i mperfección(es) o vicio(s). 

DEPRECIACIÓN: Deterioro físico de un equipo asegurado causado por el uso, 
desgaste y por la interrelación de tos elementos que lo componen. 
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DESAPARICIÓN MISTERIOSA O EXTRAVÍO: Es la pérdida de un bien, cuando al 

haberse depositado en un sitio especifico y, posteriormente al ser buscado en 

dicho sitio, ya no es encontrado, sin existir huellas de violencia que expliquen su 

desaparición. 

DOLO O MALA FE: Acciones u omisiones que una persona emplea para inducir a 

otra en un error. Conducta fraudulenta o engañosa de una parte respecto de la 

otra, en la relación contractual , bien sea en la parte preparatoria de1 convenio o 

durante su vigencia y cumplimiento. 

EROSIÓN: Desgaste por rozamiento. 

ESPECIFICACIÓN: Parte integrante de la póliza donde se detalla el programa de 

seguros o términos y condiciones contratado(s) por el Asegurado. 

FALTA O INSUFICIENCIA DE DRENAJE EN LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO: Falta 

o insuficiencia de capacidad de los sistemas de drenaje y de desagüe pluvial, 

propios de la instalación hidrosanitaria del inmueble asegurado para desalojar 

los residuos generados en el uso del inmueble o la captación pluvial del mismo y 

que provoca un satura miento de dichos sistemas, teniendo como consecuencia su 

desbordamiento. 

HERRUMBRE: Oxidación. 

IEPD: Instalaciones y Equipos de Procesamiento Electrónico de Datos. 

MODIFICACIONES: Las modificaciones a este contrato, se harán previo acuerdo 

entre las partes, modificaciones que constarán por escrito meciante clausulas 

adicionales previamente registradas ante la Comisión Naaonal de Seguros y 

Fianzas, tal y como lo previene el artículo 19 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con ta oferta, el 

Contratante y/o Asegurado podrán pedir la rectificación correspondiente dentro 

de los treinta dias que sigan al dia en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo, 

se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

(Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

El ejecutivo, empleado, agente o cualquier otra persona no autorizada por la 

Compañia, carecen de facultades para hacer modificaciones o concesiones de 

cualquier indole. 

OMISIÓN O INEXACTAS DECLARACIONES: El Contratante y/o el Asegurado están 

obligados a declarar por escrito a la Compañia, de acuerdo a los cuestionarios 
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relativos, todos los hechos importantes para la apreciacion del riesgo que puedan 

influir en las condiciones convenidas, tal como las conozca o deba conocer en el 

momento de la celebración del contrato. 

La omisión o inexacta declaración de los hechos importantes a que se refiere el 

párrafo anterior, facultará a la Compañia, para considerar rescindido de pleno 

derecho el contrato, aunque no haya influido en la realización del siniestro 

(Artículos 8 y 47 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

PÉRDIDAS CONSECUENClALES: Riesgos que puede con1ratar el Asegurado para 

cubrir sus bienes una vez realizado el riesgo básico o los riesgos adicionales 

contratados. 

PERÍODO DE INDEMNIZACIÓn: Es el periodo que se iricia en la fecha del siniestro, 

dentro de la vigencia de la cobertura y que termina al :ranscurrir el número de 

meses estipulados en ella, dentro del cual pueda quedar afectado el inmueble en 

conexión con este seguro como consecuencia del referido siniestro. Este lapso no 

queda limitado por la fecha de expiración de la vigencia de esta cobertura. 

PRIMA: Es el precio del seguro el cual se indicará en la carátula de la póliza. Et 

recibo, donde ésta se desglosa contendrá ademas los recargos e impuestos que 

sean de legal aplicación. 

PRIMER RIESGO: Forma de aseguramiento en la que la Corrpañ,a paga íntegramente 

el importe de l os daños sufridos hasta el monto de la Suma Asegurada, sin exceder, 

según sea el caso, del Valor de Reposición o del Valor Real que t engan los bienes al 

momento del siniestro, una vez descontado el deducible aplicable. 

ROBO StN VIOLENCIA O HURTO: Delito que comete de manera furtiva, sin que 

nadie lo note, el que se apodera de una cosa ajena, 

SALVAMENTO: Conj unto de bienes materiales rescatados durante o posteriormente 

a la ocurrencia de un siniestro. 

SAQUEO: Robo cometido por una o varias personas apro11echando la situación 

de descontrol, al momento de presentarse un acontecimiento donde no se tiene 

verificación del acceso a la ubicación asegurada. 

SINIESTRO: Todo hecho accidental e imprevisto que 01 1glne daños, destrucción, 

deterioro o desaparición de los bienes que estén total o parcialmente cubiertos 

en la póliza. 
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SÚBITO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO: Causa fortuita, repentina e inesperada. 

SUMAASEGURADA: Cantidad fijada en la póliza para los bienes y/o riesgos cubiertos 
cuyo importe es la cantidad máxima que está obligada a pagar la Compañia en 

caso de siniestro. 

VALOR DE REPOSICIÓN: Es la cantidad que sería necesaria erogar para construir, 
reparar, adquirir o reponer un bien dañado o robado, por otro nuevo de igual o 
similar clase, calidad, tamaño y/o capacidad, sin deducir la depreciación física 
por uso de acuerdo a su antigüedad y condiciones de mantenimiento. 

VALOR REAL: Se obtiene a partir del Valor de Reposición, menos la depreciación 
física por uso de acuerdo a su antigüedad y condiciones de mantenimiento. 

" La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, estan registrados 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. de confonnidad con to dispuesto por los 
artículos 36, 36·A, 36·B y 36-D de la Ley General de lnstituoones y Soaedades Mutualistas 

de Seguros, bajo el registro número PPAQ-S0001-0053·2012 de fecha 27 de junio del 2012". 
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ANEXO 1 
GANANCIAS BRUTAS NO REALIZADAS EN PLANTAS INDUSTRIALES. 

A. RIESGOS CUBIERTOS 

Bajo esta cobertura se ampara la pérdida real sufrida, resultante de la 
paralización o entorpecimiento de las operaciones de la empresa o negocio motivo 
de este seguro, a consecuencia de la realización de los riesgos cubiertos en el 
Seguro de Incendio y/o Rayo, o Riesgos Adicionales contratados e indicados en 
la especificación de la Póliza que ampara los daños directos, con excepción de 
Riesgos Hidrometeorológicos y Terremoto o Erupción Volcanica ¡para estos riesgos 
solo se amparan salarios y gastos fijos). hasta por la suma asegurada establecida 
en la especificación o cédula de la póliza; la cual ha sido determinada por el 
Asegurado y representa el porcentaje de las Ganancias Brutas de su empresa o 
negocio, que se consigna en la citada especificac1on o cedula. 

Sin embargo, la indemnización no excederá de la reducción en sus "Ganancias 
Brutas", como adelante se establecen, menos gastos y cargos que no necesariamente 
continúen durante la paralización o entorpecimiento del negocio. Se cubren 
también los gastos en que sea necesario incurrir, con el objeto de reducir la 
pérdida, pero sin exceder de la cantidad en que efectivamente se haya reducido. 

La compañia será responsable solamente durante el tiempo que sea necesario, a 
parti r de la fecha del daño o destrucción, para reconstruir, reparar o reemplazar 
la parte de la propiedad que haya sido dañada o destruida, hasta reanudar las 
operaciones normales de la empresa o negocio con la misma calidad de servicio 
existente, inmediatamente antes del siniestro, sin quedar limitado por la fecha 
de vencimiento de esta cobertura, pero sin exceder de la cantidad en que 

efectivamente se haya reducido. 

B. CONDICIONES 

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la póliza a la cual va adherida 
esta cobertura, la compañía conviene en que si la propiedad descrita en la póliza 
fuere destruida o dañada por Incendio o Rayo o los Riesgos Achcionales contratados 
en la póliza de daños directos, con excepción de Riesgos Hidrometeorológicos y 
Terremoto o Erupción Volcánica (para estos riesgos solo se amparan salarios y gastos 
fijos), durante la vigencia de esta cobertura, y las operaciones del negocio fueren 
interrumpidas o entorpecidas a causa de los riesgos cubiertos, la indemnización 
pagadera al amparo de este seguro, será la reduccion de las Ganancias Brutas 
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directamente resultante de tal interrupción, solamente por aquel tiempo que sin 

exceder del período contratado se necesite para reconstruir, reparar o reponer 

con la debida diligencia y prontitud, aquella parte de los bienes asegurados que 

hubieren sido dañados o destruidos. 

En caso de indemnización procedente, la compañía reembolsará al asegurado 

el 100% de las pérdidas recobrables bajo esta cobertura, con imite de la suma 

asegurada contratada. 

1. 

2. 

3. 

EXPERIENCIA. 

Para la determinación de la indemnización se considerara la experiencia 

anterior a la fecha del siniestro y la probable experiencia posterior que 

se hubiere obtenido de no acontecer la pérdida, considerando el mismo 

periodo de tiempo que corresponda al período de indemnizacion contratado, 

el cual inicia en la fecha del siniestro. 

LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

El limite máximo de responsabilidad que asume la compañia representa el 

porcentaje de las Ganancias Brutas esperadas del negocio asegurado, que se 

consigna en la cédula de la póliza, por los doce meses siguientes a partir de 

la fecha de iniciación de vigencia de esta cobertura. 

SUMA ASEGURADA. 

Cuando la suma asegurada sea mayor al 100% de las Ganancias Brutas, la 

suma adicional al 100% se considerará solo en los casos en los cuales el 

Asegurado haya tenido una variación en la proyección de sus Ganancias 

Brutas debido a los incrementos en los ingresos por efectos de la inflación. 

4. CLAUSULA PROPORCIONAL. 

5. 

La compañía solo será responsable por una proporción no mayor que la 

que guarde el limite máximo asegurado con la cantidad que represente el 

porcentaje de las Ganancias Brutas señalado en la cedula de la póliza, que 

se hubieren obtenido de no haber acontecido la pérdida. 

SEGURO DE DAÑOS MATERIALES. 

El asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales directos 

que por Incendio o Rayo pueda sufrir la propiedad motivo de este seguro, 

cuya suma asegurada total represente no menos del 80, del valor real de 

los bienes asegurados. Obligándose a que mientras dure la vigencia de esta 

6. 

7. 

8. 
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cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros. sin cancelarlos ni reducirlos y 

hará en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlos dentro 

del mínimo indicado, en caso de no existir esto la Compañia podrá dar por 

terminada la cobertura. 

INTERRUPCIÓN POR AUTORIDAD CIVIL. 

Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida real sufrida, sin exceder de 

dos semanas consecutivas cuando, como resultado directo de los riesgos 

asegurados, el acceso a los predios haya siao prohibido por orden de 

Autoridades Civiles. 

MATERIAS PRIMAS. 

Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la 

destrucción o daño de materias primas por lnceridio o Rayo, la responsabilidad 

de la compañia quedará limitada al periodo de tiempo durante el cual las 

materias primas destruidas o dañadas hubieran hecho posible las operaciones 

del negocio. 

PRODUCTOS EH PROCESO DE ELABORACIÓN. 

Esta cobertura, con sujeción a todas sus condiciones y limitaciones y dentro 

de la suma asegurada por la misma incluirá al ser necesario, el tiempo que se 

requiera, usando la debida diligencia y actividad pero sin exceder de 30 días 

consecutivos de trabajo, para reemplazar o reponer cualesquier producto 

en proceso de elaboración que hubiere sido dañado o destruido mientras se 

encontraban dentro del predio ocupado por el negocio asegurado, al mismo 

estado de manufactura que guardaban al tiempo de ocurrir el siniestro. 

9. REANUDACIÓN DE OPERACIONES Y USO DE OTRAS PROPIEDADES. 

Tan pronto como fuere posible después de ocurrir cualquier siniestro, es 

obligación del asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones 

de su negocio cubierto en la presente poliza y usar, si fuera necesario y 

posible, otros locales o propiedades si por estos medios puede ser reducida 

la pérdida amparada por la presente cobertura y ~al reducción será tomada 

en cuenta al determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo 

con este contrato. 
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1 O. EQUIPO Y MATERIALES SUPLEMENTARIOS. 

Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, materiales accesorios, 

materias primas y productos en proceso de elaboracion excedentes o 

de reserva, que sean propiedad del asegurado o puedan ser usados y 

controlados por él, en caso de siniestro deberan utilizarse para poner su 

negocio asegurado bajo la presente cobertura en condiciones de continuar 

o reanudar operaciones. 

11. OTROS SEGUROS. 

La compañia no será responsable por proporción mayor de cualquier pérdida, 

que la que exista entre el seguro bajo esta póliza y el total de seguros 

vigentes al tiempo del siniestro, válidos o no, y que sean cobrables o no, que 

cubran en cualquier forma la pérdida asegurada bajo esta cobertura. 

12. EXCLUSIONES. 

Esta compañia no será responsable por pérdida alguna resultante por esta o 

destrucción de productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario 

para reproducir cualquier producto terminado que hubiere sido dañado o 

destruido, ni por pérdida alguna que pueda ser ocasionada por cualquier 

mandato o ley que reglamente la construcción o reparación de edificios, 

ni por la suspensión, expiración o cancelación de cualquier contrato de 

arrendamiento o concesión, contrato, pedido u orden, ni por cualquiera otra 

pérdida consecuencia!. 

13. DISMINUCIÓN DE GASTOS ASEGURADOS. 

El asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos asegurados 

durante el periodo de indemnización con el objeto de disminuir la perdida. 

14. LIBROS DE CONTABILIDAD. 

Para efectos de indemnización bajo la presente cobertura el asegurado 

otorga a la compañía la autorización de revisar los libros de contabilidad del 

negocio motivo de este seguro. 

15. CAMBIOS EN OCUPACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO. 

Debido a que la cuota de este seguro esta basada en la que corresponde aplicar al 

seguro de daño físico, el asegurado se obliga a comunicar a la compañía cualquier 
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cambio de ocupacion o alteración al negocio asegurado a fin de que la compañía 

pueda ajustar la diferencia en prima que corresponda en su caso. Si el cambio 

implica una agravación esencial del riesgo y el asegurado no lo comunica a la 

compañia dentro de un plazo de 24 horas después de dicho cambio, la compañía 

quedará liberada de sus obligaciones. 

16. CAUSAS DE CESACION DEL CONTRATO. 

a. Si después de un siniestro el asegurado suspendiera por cualquier causa el 

negocio para no volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y 

la compañía, devolverá la prima a prorrata rio devengada a la fecha del 

siniestro, en un plazo de 15 días naturales. 

b. Si se clausura el negocio durante un penodo consecutivo de 20 o más días. 

c. Si se entrega el negocio a un liquidador o sindico ,a sea por orden judicial, 

por acuerdo de acreedores, o por voluntad del asegurado. 

d. Si hubiere discrepancias notorias durante la Vigencia del contrato, no 

justificadas por la marcha normal del negocio asegurado, entre las cifras 

declaradas por él a la compañia y las que se obtengan de un análisis de su 

contabilidad. 

e. Si el asegurado no contara con la póliza de seguro directo contra Incendio o 

Rayo, estipulada en tas Condiciones de esta cobertura. 

C. OBLIGACIONES DELASEGURADO 

Queda estipulado que el asegurado tendra las siguientes obligaciones: 

1. 

2. 

Levantará dentro de los siguientes treinta días de la fecha de iniciación 

de vigencia de este seguro un inventario completo. general y detallado de 

su negocio y por lo menos una vez cada año, dentro de los doce meses 

siguientes a la fecha de inventario inmediato anterior; a menos de que tenga 

en la fecha de iniciación de esta cobertura un inventario de esta naturaleza, 

tomado dentro de los doce meses inmediatos anteriores, así como un juego 

de libros que muestren una relación completa de las operaciones efectuadas 

desde que tal inventario hubiere sido tomado 

Mantendrá en el curso regular de su negocio desde ,a fecha de inicio de 

esta cobertura en adelante, un juego de libros que muestren claramente 

y presente en forma sencilla, un registro completo de tas operaciones 

efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y embarques, tanto los 

hechos contra efectivo como a crédito. 

El término "registro completo de operaciones efectuadas" en la forma en 
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3. 

D. 

que se usa en los párrafos que anteceden, incluye en el citado juego de 

libros una relación completa de todos los bienes que se reciban en el predio 

y que se aumenten a las existencias, y de todos los bienes que se retiren 

de tales existencias, ya sea por el asegurado o por otros, aún cuando no 

constituyan técnicamente compras, ni técnicamente ventas. Ademas deberá 

mostrar registro de todas las materias primas recibidas y todos los productos 

manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura, y mostrar 

la merma o desperdicios habidos en el proceso de manufactura, y todas las 

materias primas y productos manufacturados que se retiren o saquen del o 

de los edificios descritos. 

Conservará y cuidará todos los inventarios tomados durante el año en curso, 

asi como todos los tomados durante el año inmediato anterior que existan al 

tiempo de inicio de vigencia de esta cobertura y conservará y cuidara todos 

los libros que en ese momento tenga, mostrando el registro de sus negocios 

operados durante el año corriente y el inmediato anterior. 

El asegurado también conservará y cuidará todos los in\lentarios tomados 

y todos los libros utilizados después de la iniciación de vigencia de esta 

cobertura, que contengan un registro de operaciones efectuadas. 

Los libros e inventarios y cada uno de ellos, como quedan mencionados, 

serán conservados por el asegurado bajo llave en una caja fuerte a prueba de 

incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras el edificio o edificios 

mencionados en esta póliza no están efectivamente abiertos para negocios, 

o a falta de esto, el asegurado guardará tales libros e inve,itarios y cada uno 

de ellos, en algun lugar seguro, no expuesto a un incendio que destruyera 

los edificios mencionados y en caso de que ocurriere pérdida o daño de 

los que la póliza asegura a la propiedad mencionada en ella, tales libros e 

inventarios y cada uno de ellos, deberán ser entregados pof el asegurado a 

la compañia para examen. 

Queda convenido que el hecho de que La compañia solicite o reciba los 

libros, inventarios o demás documentos a que se refieren estas cláusulas, 

no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni renuncia a cualquier 

derecho que le confiere esta póliza. 

DEFINICIONES 

Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes: 
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1. GANANCIAS BRUTAS. 

Es la cantidad resultante considerando los ingresos men~ los egresos como sigue: 

INGRESOS: 

a. Valor total de producción a precio neto de venta. 

b. Valor total de la "mercancía" a precio neto de \lenta. 

c. Valor de servicios proporcionados a terceros por el asegurado. 

d. Otros ingresos derivados de la operación del asegurado. 

EGRESOS: 

a. Costo de materias primas y materiales utilizados en la manufactura de los 

productos a que se refiere e l inciso a) de ingresos. 

b. Costo de "mercancía" incluyendo material de empaque correspondiente. 

c. Costo de materias primas y materiales utilizados en los servicios 

proporcionados a terceros por el asegurado. 

d . Valor de servicios proporcionados a terceros por el asegurado, que continúen. 

e. Valor de servicios proporcionados por terceros a, asegurado que no continúen 

bajo contrato. Ningún otro costo podrá ser deducido al determinar las 

Ganancias Brutas. 

2. MATERIA PRIMA. 

Los materiales usuales en e l negocio del asegurado en e, estado que los adquiere. 

3. PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACIÓN. 

Materia prima que haya sufrido una transformacion voluntaria dentro del negocio 

asegurado para obtener un producto terminado pero sin llegar a serlo. 

4. PRODUCTOS TERMINADOS. 

El product o objeto del negocio asegurado, tal como debe quedar para ser 

empacado, embarcado o vendido. 

5. MERCANCIAS. 

Existencias de bienes no manufacturados por el asegurado que conserva para su 

venta. 
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6. OPERACIONES NORMALES. 

Las condiciones de operación del negocio que hubieran existido en caso de no 

haber ocurrido siniestro cubierto por esta póliza. 

7. REANUDACIÓN DE OPERACIONES. 

La fecha en la cual el negocio asegurado reinicia sus actividades comerciales bajo 

las mismas condiciones que existían antes de ocurrir el siniestro 

8. PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN. 

Es el periodo que se inicia en la fecha del siniestro, dentro de la vigencia de la 

póliza, y que termina al transcurrir el número de meses estipulados en ella; 

dentro del cual puedan quedar afectadas las operaciones del negocio asegurado 

como consecuencia del referido siniestro. Este lapso no queda limitado por la 

fecha de expiración de vigencia de esta cobertura. 
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ANEXO 11 
SEGURO PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS. 

A. RIESGOS CUBIERTOS 

Bajo esta cobertura se ampara el importe de los gaslos extraordinarios necesarios 

en que incurra el asegurado con el fin de continuar. en caso de siniestro, con las 

operaciones normales de la empresa asegurada, en e caso de haber sido dañados o 

destruidos los edificios y/o contenidos asegurados en la póliza de daños materiales 

directos, por la realización de los riesgos contratados en el Seguro de Incendio y/o 

Rayo y/o Riesgos Adicionales. 

Sin embargo, la indemnización no excederá det reembolso de los gastos 

efectivamente realizados, debidamente comprobados, con un limite máximo de 

responsabilidad equivalente a la suma asegurada establecida en la especificación 

o cédula de la póliza y por un periodo de restauracion maximo de 6 meses. 

Para efectos de este seguro queda anulada la Cláusula 4ª. Proporción lndemnizable 

de las Condiciones Generales de la Póliza. 

Queda entendido que cualquier valor de salvamento de los bienes obtenidos 

para uso temporal y que se sigan utilizando después de reanudar las operaciones 

normales, será tomado en consideración en el ajuste de cualquier pérdida bajo 

esta cobertura. 

B. CONDICIONES 

Con sujec1on a las Condiciones Generales impresas en la póliza a la cual va 

adherida esta cobertura, la compañia conviene en que si los bienes asegurados 

fueren dañados o destruidos por Incendio o Rayo y/o los Riesgos Adicionales 

contratados en la póliza de daños directos; reembolsará los Gastos Extraordinarios 

debidamente comprobados hasta el limite máximo de responsabilidad y el periodo 

de restauración antes mencionados, en la medida en que sean necesarios para 

reanudar las operaciones del asegurado y hasta establecerse con la misma calidad 

de servicio que existía hasta el momento del siniestro. 

1. SEGURO DE DAÑOS MATERIALES. 

El asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales directos 

que por Incendio o Rayo y Riesgos Adicionales pueda sufrir la propiedad motivo 
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de este seguro, cuya suma asegurada total represente no menos del 80% del valor 

real de l os bienes asegurados. Obligándose a que mientras dure la vigencia de esta 

cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni reducirlos y hará 

en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlos dentro del mínimo 

indicado. 

2. INTERRUPCIÓN POR AUTORIDAD. 

Esta cobertura se extiende a cubrir los Gastos Extraordinarios, de acuerdo con sus 

límites y condiciones, en que incurra el asegurado, sin exceder de dos semanas 

consecutivas, cuando como resultado directo de los riesgos asegurados, el acceso 

a los predios haya sido prohibido por orden de Autoridades. 

3. REANUDACIÓN DE OPERACIONES. 

Es condición de esta cobertura que, tan pronto como le sea posible y despues de 

ocurrir una pérdida, el asegurado reanude total o parcialmente las operaciones del 

negocio y reduzca o evite hasta el máximo posible, cualquier gasto extraordinario. 

4. CAMBIOS EN OCUPACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO. 

Debido a que la cuota de esta cobertura esta basada en la que corresponde aplicar 

al seguro de daño físico, el asegurado se obliga a comunicar a la compañia cualquier 

cambio de ocupación o modificación a la propiedad motivo de este seguro a fin de 

que la compañía pueda ajustar la diferencia en prima que corresponda en su caso. 

Si el cambio implica una agravación esencial del riesgo y el asegurado no lo 

comunica a la compañía dentro del plazo de 24 horas despues de dicho cambio o 

modificación, la compañía quedará liberada de sus obligaciones. 

5. DISMINUCIÓN DE GASTOS ASEGURADOS. 

El asegurado tiene la obligación de disminuir en lo posible los gastos asegurados 

con objeto de reducir la pérdida. 

6. EXCLUSIONES. 

La Compañía en ningún caso responderá por el importe de cualquier gasto 

extraordinario resultante de: 

a. Daño o destrucción de productos terminados, ni por 
el tiempo necesario para reproducirlos. 
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La aplicación de cualquier Ley Municipal, Estatal 
o Federal que reglamente el uso, construcción, 
reparación o demolición de edificios o estructuras. 
Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier 
permiso, licencia, contrato de arrendamiento o 
concesión. 
El costo de construcción, reparación o reposición de 
los bienes asegurados en la póliza. 
El costo de investigación o cualquier otro gasto 
necesario para reemplazar o restaurar libros de 
contabilidad, planos, mapas y archivos (incluyendo 
cintas, filmes, discos o cualquier otro registro 
magnético para procesamiento electrónico), que 
hayan sido dañados o destruidos por cualesquiera de 
los riesgos asegurados. 
La interferencia en el predio descrito por parte de 
huelguistas u otras personas que interrumpan o 
retrasen la reconstrucción, reparación o reposición 
de los bienes de la empresa asegurada. 
Los Gastos para extinguir incendios y los gastos 
erogados para la presentación de cualquier 
reclamación. 
Ganancias Brutas y/o pérdida de mercado. 

7. LIBROS DE CONTABILIDAD. 

Para efectos de indemnización de la presente cobertura et asegurado otorga 

a la compañía la autorización de revisar los libros de contabilidad del negocio 

motivo de este seguro. 

8. CAUSAS DE CESACIÓN DEL CONTRATO. 

a. Si después de un siniestro el asegurado suspendiera por cualquier causa 

la operación de la empresa o negocio para no ·olverlo a reanudar, esta 

cobertura quedará cancelada. 

b. Si después de un siniestro el Asegurado suspend,era las operaciones de la 

empresa o negocio objeto de estas condiciones por falta de capital para 

la reconstrucción, reposición o reparacion de los bienes afectados por 

cualquiera de los riesgos cubiertos por ta póliza. 

c. Si se clausura la empresa y/o negocio durante un periodo consecutivo de 

veinte o más días, sin que se haya realizado un striestro. 
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d. 

e. 

f. 

g. 

Si el negocio asegurado se entregara a un liquidador o sindico ya sea por 

acuerdo de acreedores o por voluntad del asegurado. 

Cesan los intereses del asegurado en ta empresa por causa distinta de su 

extinción. 

Si se hace cualquier alteración a ta empresa, a tos bienes o ubicaciones 

mediante tos que se aumente el peligro de daño y no se de aviso a ta 

Compañia, según lo establece la cláusula de cambios en ocupación de la 

empresa asegurada. 

Si el asegurado no tiene al corriente todos tos libros que debe llevar conforme 

a las leyes mexicana. 

h. Si se descubriera en cualquier momento de la vigencia del contrato que hay 

discrepancias notorias, no justificadas por las operaciones normales de la 

empresa del Asegurado, entre las cifras declaradas por él a la Compañia y 

las que se obtengan de un análisis de su contabilidad. 

i. Si el asegurado no tuviere en vigor la cantidad de seguro directo cont ra 

Incendio o Rayo y/o Riesgos Adicionales estipulado en las Condiciones de 

esta cobertura. 

Para cualquier caso, la Compañía devolverá la prima no devengada, calculada a 

prorrata a parti r del evento motivo de la cancelación. 

C. DEFINICIONES 

Los términos que en seguida se citan t endrán tos significados siguientes: 

1. GASTOS EXTRAORDINARIOS: Significa la diferencia entre, et costo total en 

que incurra el asegurado para mantener en operación su negocio, menos et 

costo total en que normalmente se hubiere incurrido para operar et negocio 

durante et mismo periodo, si el siniestro no hubiera ocurrido. 

Estos gastos extraordinarios incluirán en cada caso, aquellos que se eroguen 

por concepto de ta obtención o ~o de bienes o instalaciones de otras 

empresas u otros gastos de emergencia. 

2. PERiODO DE RESTAURACIÓN: Significa el lapso que comienza en la fecha del 

daño o destrucción y concluye al establecerse las Condiciones que existian 

antes de haber ocurrido et siniestro. Este lapso no queda limitado por la 

fecha de vencimiento de la cobertura. 

3. FECHA DE REANUDACIÓN: La fecha en ta cual ta empresa asegurada alcance 

el mismo estado de producción en que se encontraba inmediatamente antes 
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J ns 

de ocurrir el siniestro. 

OPERACIONES NORMALES: Las condiciones de operación de la empresa que 

hubieren existido en caso de no haber ocurrido siniestro cubierto por este 

seguro. 
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A. RIESGOS CUBIERTOS 

ANEXO 111 
PÉRDIDA DE RENTAS. 

Bajo esta cobertura se ampara la pérdida real pecuniaria sufrida por el Asegurado, 

resultante de las rentas que dejare de percibir respecto del inmueble(s) o tocal(es) 

arrendados a consecuencia de la realización de los riesgos de Incendio o Rayo o 

los Riesgos Adicionales que ampara el seguro de daños materiales directos, con 

excepción de Riesgos Hidrometeorolpogicos y Terremoto o Erupcion Volcánica 

(para estos riesgos solo se amparan salarios y gastos fijos); hasta por la suma 

establecida en la especificación o cédula de la póliza. 

Dicha suma representa la responsabilidad máxima de la compañia por el periodo 

de indemnización contratado, cuya duración se indica en la especificacion o cedula 

de la póliza, sin exceder de la cantidad que resulte de dividir la suma asegurada 

entre el periodo de indemnización, por cada mes. 

Se cubren también los gastos en que sea necesario incurrir con el objeto de reducir 

la pérdida, pero sin exceder de la cantidad en que efectivamente se haya reducido. 

Este seguro se expide en-la inteligencia de que la suma asegurada representa el 

importe anual de las Rentas del edificio(s), local o locales asegurados en la póliza 

de daños materiales directos, y en caso contrario le será aplicada la Cláusula 4• 

Proporción lndemnizable, de las Condiciones Generales de la Poliza. 

B. CONDICIONES GENERALES 

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la póliza a la cual va adherida 

esta cobertura, la Compañía conviene en que; si los bienes asegurados fueren 

dañados o destruidos por Incendio o Rayo o los Riesgos adicionales contratados 

en la póliza de Daños directos, con excepción de Riesgos Hidrometeorológicos 

y Terremoto o Erupción Volcánica (para estos riesgos solo se amparan salarios 

y gastos fijos), indemnizará al Asegurado por las rentas que dejara de percibir 

dentro del periodo de indemnización contratado. 

Queda entendido que el periodo de indemnización se limitara al tiempo que 

se requiera para reparar con la debida diligencia y prontitud aquella parte del 

edificio(s), local o locales, respecto del cual se hubieren debido de pagar rentas al 

Asegurado, pero sin exceder del periodo de indemnización contratado. 
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Dicho periodo se empezará a contar desde la fecha del siniestro y no se limitará 

por ·la fecha de expiración de la cobertura. 

1. SUMAASEGURADA. 

La suma asegurada ha sido establecida por el Asegurado y representa el 

importe anual de las rentas del edificio(s) o local(es) amparado(s) en el 

seguro de incendio y/o rayo. Tanto la suma asegurada como el periodo de 

indemnización se indican en la especificación o cédula de la póliza. 

En caso de siniestro indemnizable, la Compañia reembolsará al Asegurado 

el 100% de las pérdidas recuperables por esta cláusula, sin exceder la suma 

asegurada. 

2. SEGURO DE DAÑOS MATERIALES. 

El Asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales directos 

que por Incendio o Rayo o Riesgos Adicionales pueda sufrir la propiedad 

motivo de este seguro, cuya suma asegurada ,ota. represente no menos del 

80% del valor real de los bienes asegurados obl •gándose a que mientras 

dure la vigencia de ésta cobertura, mantendra en vigor dichos seguros sin 

cancelarlos ni reducirlos, y hará en todo caso los aumentos que se requieran 

para mantenerlos dentro del mínimo indicado. 

3. INTERRUPCIÓN POR AUTORIDAD CIVIL. 

Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida de rentas hasta un máximo 

de quince días, cuando las autoridades prohiban el acceso al edificio cuyas 

rentas se aseguran, por haberse dañado alguno de los edificios vecinos a 

consecuencia de uno o varios de los riesgos amparados por la póliza. 

4. CAMBIOS DE OCUPACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO. 

Debido a que la cuota de este seguro esta Lasada en la que corresponde 

aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado se obliga a comunicar a la 

compañía cualquier cambio de ocupacion o modif1cacion del edificio cuyas 

rentas se aseguran, a fin de que la compañía pueda ajustar la diferencia en 

prima que corresponda, en su caso. 

Si el cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado no 

lo comunica a la compañia dentro del plazo de 24 hrs. después de dicho 
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cambio, la compañía quedará liberada de sus obligaciones. 

5. EXCLUSIONES. 

La compañía no será responsable por ningún aumento 
de las cantidades que normalmente y con arreglo a esta 

cobertura le corresponda indemnizar a causa de, o como 

consecuencia de: 

a. La imposibilidad económica del Asegurado para 

hacer frente al gasto de reconstrucción o reparación 
del edificio cuyas rentas se amparan. 

b. La suspensión, terminación o cancelación de cualquier 

contrato o autorización por aplicación de alguna 

ley o disposición de las autoridades que regulen la 
construcción o reparación de edificios. 

c. Huelguistas o personas que tomen parte en paros, 
disturbios de carácter obrero o motines que 
interrumpan la reconstrucción o reparación del 
edificio cuyas rentas se aseguran, o que interrumpan 
la ocupación del mismo. 

d. Las fallas que resultaren de la reconstrucción o 
reparación del edificio, aunque a tal reconstrucción o 
reparación hayan dado lugar los daños sufridos por 

la realización de cualquiera de los riesgos amparados 
por la póliza de Daños Directos. 

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 

Queda estipulado que el Asegurado deberá: 

a. Contratar con la misma Compañia seguros de incendio y/o rayo que amparen 

los daños materiales directos y de los que pueda derivarse perdida de las 

rentas. 
b. Mantener en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni reducir su suma 

asegurada o coberturas. 

c. Llevar una contabilidad clara que presente en forma sencilla un registro 

completo de las rentas percibidas, para facilitar el cálCtJlo de la 

indemnización, en caso de siniestro. 

d. Conservar todos los libros y registros del año financiero actual y anteriores, 

en un lugar seguro o guardar una copia de los mismos en un edificio distinto 

al indicado en la póliza. 
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e. Contar con contratos de arrendamiento para cada edificio, local o locales 

arrendados, los cuales deberán estar debidamente manifestados ante las 

autoridades correspondientes. 

De no cumplir con lo anterior, la Compañía quedara iberaoa de sus obligaciones y 

tendrá derecho a dar por cancelada esta cláusula. 

7. CAUSAS DE CESACIÓN DEL CONTRATO. 

a. Si después de un siniestro el Asegurado suspe'1diera por cualquier causa el 

negocio motivo de este seguro para no vol1,1erlo a ·eanudar, esta cobertura 

quedará cancelada y la compañia, devolverá la prima a prorrata no devengada 

a la fecha del siniestro en un plazo de 15 dias naturales. 

b. Si se clausura el inmueble motivo de este seguro durante un período 

consecutivo de 20 ó más días. 

c. Si se entrega el inmueble a un liquidador o sindico ya sea por orden judicial, 

por acuerdo de acreedores o por voluntad del Asegurado. 

d. Si hubiere discrepancias notorias durante la vigencia del contrato, no 

justificadas por la marcha normal del negocio del Asegurado, entre las 

cifras declaradas por la compañia y las que se obtengan de un anál isis de los 

contratos de arrendamiento. 

e. Si el Asegurado no tuviere en vigor la cantidad de seguro directo contra 

Incendio o Rayo estipulado en las Condiciones de esta cobertura. 

C. DEFINICIONES 

Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes: 

1. RENTAS: Significa las cantidades que el Asegurado perciba por alquiler del 

local o locales del edificio asegurado en .a poliza de daños directos, sin 

incluir: 

a. Salarios del Conserje o Administrador, si sus servicios son innecesarios 

después del siniestro. 

b. Comisiones por cobranza de rentas o administracion del edificio. 

c. Impuestos cancelados. 

d. Costo de calefacción, agua y alumbrado. 

e. Cualesquiera otros gastos que cesen como consecuencia del daño y 

estuvieren incluidos en la renta. 

2. PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN: Es el periodo que se inicia en la fecha del 

siniestro; dentro de la vigencia de la cobertura y que termina al transcurrir 
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el número de meses estipulados en ella, dentro del cual pueden quedar 

afectados el local o los locales asegurados como consecuencia del referido 

siniestro. Este lapso no queda limitado por la fecha de expiración de la 

vigencia de ésta cobertura. 

DAÑOS COMERCIAL 

l 141 

ANEXO IV 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS. 

A. RIESGOS CUBIERTOS 

Bajo esta cobertura, se ampara la pérdida de utilidades netas, así como los 

salarios y gastos fijos que necesariamente tenga que erogarse, por la paralización 

o entorpecimiento de las operaciones de la empresa o negociación asegurada, 

a consecuencia de la realización de los riesgos de Incendio o Rayo o los Riesgos 

Adicionales contratados e indicados en la especificacion de ta póliza que amparan 

los daños dir~tos, con excepción de Riesgos Hidrometeorológicos y Terremoto 

o Erupción Volcánica (para estos riesgos solo se amparan salarios y gastos fijos); 

hasta por la suma asegurada establecida en la especficación o cédula de la poi iza. 

También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con el objeto de 

reducir la pérdida, pero sin exceder de la cantidad en que efectivamente se haya 

reducido. 

Este seguro se expide en la inteligencia de que la suma asegurada representa 

el importe anual de los conceptos utilidades, salarios y gastos asegurados y en 

caso contrario le será aplicada la Cláusula de Proporcion lndemnizable de las 

condiciones generales. 

La compañía será responsable solamente durante el tiempo que sea necesario, a 

partir de la fecha del daño o destrucción, para reconstruir reparar o reemplazar 

la parte de la propiedad que hubiera sido dañada o destruida, hasta reanudar las 

operaciones normales de la empresa o negocio con la Misma calidad de servicio 

existente, inmediatamente antes del siniestro, sin quedar limitado por la fecha 

de vencimiento de esta cobertura pero sin exceder del penodo de indemnización 

contratado. 

B. CONDICIONES. 

Con sujecion a estas Condiciones y a las Generales Impresas en la póliza a la 

cual va adherida esta cobertura, esta compañia conviene en que; si la propiedad 

descrita en la póliza fuere destruida o dañada por Incendio o Rayo o los Riesgos 

Adicionales contratados e indicados en la especificación del seguro de daños 

directos con excepción de Riesgos Hidrometeorologicos y Terremoto o Erupción 

Volcánica (para estos riesgos solo se amparan salarios y gastos fijos), que ocurriere 

durante la vigencia de esta cobertura, y las operaciones de la empresa o negoci o 

fueren interrumpidas o entorpecidas a causa de los riesgos cubiertos; la Compañía 
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será responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida efectiva que sufra 

el Asegurado durante el periodo de indemnización contratado, pero sin exceder 

de las cantidades establecidas en la especificación o cédula de la póliza bajo los 

siguientes conceptos: 

a. Utilidades: La pérdida o disminución de las utilidades netas del negocio a 

consecuencia de la interrupción o entorpecimiento de operaciones causadas 

por el siniestro. 

b. Gastos Fijos.· Los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando 

durante una suspensión total o parcial de operaciones pero solamente en 

la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales gastos de no 

haber ocurrido el siniestro. 

c. 

1. 

2. 

Sueldos y Salarios: Sueldos y/o salarios de los trabajadores o empleados 

al servicio del Asegurado en su negocio cubierto bajo la póliza, siempre 

que tales sueldos y/o salarios tengan que continuar pagandose durante la 

total o parcial suspensión del negocio, pero solamente en la medida que el 

negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber ocurrido el 

siniestro. 

CLÁUSULA PROPORCIONAL. 

Si a la fecha del siniestro la suma asegurada es menor al importe de los 

sueldos y salarios, gastos y utilidades amparados correspondientes al 

periodo de indemnización contratado, será aplicable la Clausula 4ª. de las 

Condiciones Generales de la Póliza. 

Para evitar la aplicación de la cláusula proporcional, las partidas consideradas 

deberán ser revisadas periódicamente, notificándose inmediatamente a la 

compañia cualquier cambio que afecte los valores asegurados. 

EXPERIENCIA. 

Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al asegurado de las perdidas 

que resienta por la paralización o interrupción de su negocio, la Compañia 

no será responsable por cantidad alguna que no hubiere sido producida por 

el negocio de no haber acontecido el siniestro. Para el objeto deberá tenerse 

en cuenta la experiencia en el último año financiero anterior a la fecha 

del siniestro y la probable experiencia posterior que se hubiere obtenido 

de no acontecer la pérdida, considerando el mismo periodo de tiempo que 

corresponda al periodo de indemnización contratado, el cual se inicia en la 

fecha del siniestro. 
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SEGURO DE DAÑOS MATERIALES. 

El Asegurado deberá tener seguros con la Compañ,;i que amparen los daños 

materiales directos que por Incendio o Rayo pueda sufrir la propiedad 

descrita en la carátula de la póliza, cuya suma asegurada total represente 

no menos del 80% del valor real de los bienes asegurados. Obligándose a 

que mientras dure la vigencia de esta cobertura. mantendrá en vigor dichos 

seguros, sin cancelarlos ni reducirlos y hara, en todo caso, los aumentos que 

se requieran para mantenerlos dentro del mínimo indicado. 

INTERRUPCIÓN POR AUTORIDAD CIVIL. 

Esta cobertura se extiende a cubrir la perdida real sufrida, sin exceder de 

dos semanas consecutivas cuando, como resJltado directo de los Riesgos 

Asegurados, el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de 

Autoridades Civiles. 

MATERIAS PRIMAS. 

Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la 

destrucción o daño de materias primas por Incendio o Rayo, la responsabilidad 

de la compañía quedará limitada al periodo de tiempo durante el cual las 

materias primas destruidas o dañadas hubieran hec' ,o posible las operaciones 

del negocio. 

6. PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACIÓN. 

7. 

Esta cobertura, con sujeción a todas sus cond ciones y limitaciones y dentro 

de la suma asegurada por la misma, al incluirla, será necesario, el tiempo 

que se requiera, usando la debida diligencia y actividad pero sin exceder 

de 30 (treinta) días consecutivos de trabajo, para reemplazar o reponer 

cualquier producto en proceso de elaboracion que hubiere sido dañado o 

destruido mientras se encontraban dentro del pred'o ocupado por la empresa 

o negocio asegurado, al mismo estado de manufactura que guardaban al 

tiempo de ocurrir el siniestro. 

REANUDACIÓN DE OPERACIONES Y USO DE OTRAS PROPIEDADES. 

Tan pronto como fuere posible despues de ocurrir cualquier siniestro, es 

obligación d~l asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de 

su empresa o negocio amparado en la prese'lte cobertura y usar, si fuere 

necesario y posible, otros locales o propiedades s· por estos medios puede 
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ser reducida la pérdida amparada por la presente cobertura y tal reducción 

será tomada en cuenta al determinar las pérdidas que hubieran de pagarse 

de acuerdo con este contrato. 

8. EQUIPO Y MATERIALES SUPLEMENTARIOS. 

Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, materiales accesorios, 

materias primas y productos en proceso de elaboracion excedentes o de 

reserva, que sean propiedad del Asegurado o puedan ser usados y controlados 

por él, en caso de siniestro deberán utilizarse para poner su empresa o 

negocio asegurado bajo la presente cobertura en condiciones de continuar 

o reanudar operaciones. 

9. OTROS SEGUROS. 

Si la póliza consta de varios incisos la responsabilidad de la compañía no 

excederá de la cantidad del seguro bajo cada uno de ellos ni sera responsable 

por proporción mayor de cualquier pérdida que la que exista entre el seguro, 

bajo esta póliza y el total de seguros vigentes al tiempo del siniestro. válidos 

o no y que sean cobrables o no, que cubran en cualquier forma la pérdida 

asegurada bajo los respectivos incisos de esta cobertura. 

10. CAMBIOS EN OCUPACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO. 

Debido a que la cuota de este seguro esta basada en la que corresponde 

aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado se obliga a comunicar a la 

compañia cualquier cambio de ocupación o alteración a la empresa o negocio 

asegurado, a fin de que la compañía pueda ajustar la diferencia en prima 

que corresponda, en su caso. 

Si el cambio implica una agravación esencial del riesgo y el asegurado no lo 

comunica a la compañia dentro de un plazo de 24 horas después de dicho 

cambio, la Compañia quedará liberada de sus obligaciones. 

11. EXCLUSIONES. 

Esta compañía no será responsable por pérdida 
alguna resultante por daño o destrucción de productos 
terminados, ni por el tiempo que fuera necesario para 
reproducir cualquier producto terminado que hubiere 
sido dañado o destruido, ni por pérdida alguna que 
pueda ser ocasionada por cualquier mandato o ley que 
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reglamente la construcción o reparación de edificios, ni 
por la suspensión, expiración o cancelación de cualquier 
contrato de arrendamiento o concesión, contrato, pedido 
u orden, ni por cualquier otra pérdida consecuencia!. 

12. DISMINUCIÓN DE GASTOS ASEGURADOS. 

El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos asegurados 

durante el período de indemnización con objeto de disminuir la pérdida. 

13. LIBROS DE CONTABILIDAD. 

Para efectos de indemnización bajo la presente cobertura, el Asegurado 

otorga a la Compañía la autorización de re'(jsar :os libros de contabilidad 

del negocio motivo de este seguro. 

14. CAUSAS DE CESACIÓN DEL CONTRATO. 

Esta cobertura se cancelará: 

a. Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera por cualquier causa 

la operación de la empresa o negocio para no ,olverlo a reanudar, esta 

cobertura quedará cancelada y la compañía devolverá la prima a prorrata 

no devengada a la fecha del siniestro, en un plazo de 1S días naturales. 

b. Si se clausura la empresa o negocio durante un penodo consecutivo de 20 

(veinte) o más días. 

c. Si se entrega la empresa o negocio a un liquidador o sindico ya sea por orden 

judicial, por acuerdo de acreedores o por voluntad del Asegurado. 

d. Si hubiere notorias discrepancias no justificadas por la marcha normal del 

negocio del Asegurado, entre las cifras declaradas por él a la Compañía, y 

las que se obtengan de un análisis de su contab1 1.idad. 

e. Si el Asegurado no tuviera en vigor la póliza de seguro directo contra Incendio 

o Rayo estipulada en las Condiciones de esta cobertura. 

c. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 

Queda estipulado que el asegurado tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Levantar dentro de los siguientes 30 (treinta días de la fecha de iniciación 

de vigencia de este seguro, un inventario completo, general y detallado 

de su negocio y por lo menos una vez cada año t dentro de los 12 (doce) 

meses siguientes a la fecha del inventario inmediato anterior; a menos de 
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z. 

3. 

que tenga en la fecha de iniciación de esta cobertura un in11entario de esta 

naturaleza, tomado dentro de los 12 (doce) meses inmediatos anteriores, 

asi como un juego de libros que muestren una relación completa de las 

operaciones efectuadas desde que tal inventario hubiere sido tomado. 

Mantendrá en el curso regular de su empresa o negocio desde la fecha 

de inicio de esta cobertura en adelante, un juego de libros que muestren 

claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las 

operaciones efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y embarques. 

tanto los hechos contra efectivo como a crédito 

El término uregistro completo de operaciones efectuadas" en la forma en 

que se usa en los párrafos que anteceden, tiene la intención de incluir en 

el citado juego de libros una relación completa de todos los bienes que se 

reciban en el predio y que se aumenten a las existencias, y de todos los 

bienes que se retiren de tales existencias, ya sea por el asegurado o por 

otros, aún cuando no constituyan técnicamente compras ni tecnicamente 

ventas. 

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole 

manufacturero, este " registro completo de operaciones efectuadas" deberá, 

además, mostrar todas las materias primas recibidas y todos los productos 

manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura y mostrar 

la merma o desperdicios habidos en el proceso de manufactura y todas las 

materias primas y productos manufacturados que se retiren o saquen del o 

de los edificios descritos. 

Conservar y cuidar todos los inventarios tomados durante el año en curso, 

así como todos los tomados durante el año inmediato anterior que existan 

al tiempo de inicio de vigencia de esta cobertura y conservar y cuidar todos 

los libros que en ese momento tenga, mostrando el registro de sus negocios 

operados durante el año corriente y el inmediato anterior. 

El asegurado también conservará y cuidará todos los inventarios tomados 

y todos los libros utilizados despues de la iniciación de vigencia de esta 

cobertura, que contengan un registro de operaciones efectuadas. 

los libros e inventarios y cada uno de ellos, como quedan mencionados, 

serán conservados por el asegurado bajo llave en una caja fuerte a prueba de 

incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras el edificio o edificios 

mencionados en esta póliza no estén efectivamente abiertos para negocios, 

o a falta de esto, el Asegurado guardará tales libros e inventanos y cada uno 

de ellos en algún lugar seguro, no expuesto a un incendio que destruyera 
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los edificios mencionados; y en caso de que ocurriere pérdida o daño de 

los que la póliza asegura a la propiedad mencionada en ella, tales libros e 

inventarios y cada uno de ellos, deberán ser entregados por el Asegurado a 

la Compañía para examen. 

Queda convenido que el hecho de que la Compañía solicite o reciba los 

libros, inventarios o demás documentos a que se refieren estas cláusulas, 

no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni renuncia a cualquier 

derecho que le confiere la póliza. 

D. DEFINICIONES 

los términos que enseguida se citan tendrán los siguientes significados: 

1. MATERIA PRIMA: los materiales usuales en el negocio del Asegurado en el 

estado que los adquiere. 

z. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

PRODUCTOS EN PROCESO DE ELABORACIÓN: Materia prima que haya sufrido 

alguna transformación voluntaria dentro del negocio asegurado para obtener 

un producto terminado pero sin llegar a serlo 

PRODUCTOS TERMINADOS: El producto objeto del negocio asegurado, tal 

como debe quedar para ser empacado, embarcado o vendido. 

MERCANCIAS: Existencias de bienes no manufacturados por el asegurado 

que conserva para su venta. 

INGRESOS: lo cobrado en dinero o especie o que deba cobrar el Asegurado 

por mercancias vendidas o entregadas o por trabajos ó servicios prestados 

como consecuencia lógica del negocio asegurado. excluyendo ingresos de 

capital u otros asimilables a este. 

PERÍODO DE INDEMNIZACIÓN: Es el período que se inicia en la fecha del 

siniestro, dentro de la vigencia de la poliza, y que termina al transcurrir el 

número de meses estipulados en ella; dentro de, cual puedan quedar 

afectadas las operaciones del negocio asegurado como consecuencia del 

referido siniestro. Este lapso no queda limitado por la fecha de expiración 

de vigencia de esta cobertura. 

AÑO FINANCIERO: Es el último penodo anual de operaciones cerrado con 

balance antes de la fecha del siniestro. 
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A. 

ANEXO V 
SEGURO PARA MERCANCÍAS Y /O PRODUCTOS TERMINADOS A 

PRECIO NETO DE VENTA 

ALCANCE 

La Compañia conviene en que si las mercancías y/o productos terminados 

asegurados en la póliza fueren destruidos o dañados por Incendio o Rayo o los 

Riesgos Adicionales contratados que ocurriere durante la vigencia de La potiza, 

indemnizara al Asegurado tos bienes dañados, a Precio Neto de Venta, como más 

adelante se define. 

Para los efectos del resarcimiento del daño, la presente cobertura ampara las 

mercancías y/ o productos terminados, a Precio Neto de Venta, como mas adelante 

se define, en caso de que los bienes asegurados se destruyan a causa del riesgo de 

Incendio o Rayo y Riesgos Adicionales contratados. 

La Compañia sólo será responsable por la proporción que guarde La suma asegurada 

respecto al valor a precio neto de venta de las mercancias y/o productos 

terminados, al momento del siniestro. 

B. SUMAASEGURADA 

La suma asegurada declarada representa el precio neto de venta, como mas 

adelante se define, de las mercancías y/ o productos terminados asegurados y en 

caso contrario le será aplicada la Cláusula 4a. "Proporcion lndemnizable" de las 

Condiciones Generales de la Póliza. 

En caso de siniestro indemnizable, la Compañia indemnizara al Asegurado el precio 

neto de venta, sin exceder la suma asegurada indicada en la especificacion. 

C. COMPROMISOS DEL ASEGURADO 

El Asegurado deberá: 

1. 

2. 

Llevar una contabilidad clara que presente en forma sencilla un registro 

completo de las operaciones efectuadas, incluyendo todas las compras, 

ventas y embarques, hechos tanto en efectivo como a cn~dito. para facilitar 

el cálculo de la indemnización, en caso de siniest ro. 

Conservar todos los libros y registros del año financiero actual y anterior, en 
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un lugar seguro o guardar una copia de los mismos en un edificio distinto al 

indicado en la póliza. 

De no cumplir con lo anterior, la Compañia quedara liberada de sus obligaciones y 

tendrá derecho a dar por cancelada esta cláusula. 

D. DEFINICIONES 

Dondequiera que aparezcan los siguientes términos en esta cláusula, tendrán el 

siguiente significado: 

1. Año financiero: Úl timo periodo anual de operaciones cerrado con balance 

antes de la fecha del siniestro. 

2. Mercancías: Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que 

conserva para su ven- ta. 

3. Operaciones Normales: Las condiciones de operación de la empresa que 

hubieran existido en caso de no haber ocurrido siniestro cubierto por este 

seguro. 
4. Precio Neto de Venta: Precio que comprende la utilidad por la venta de la 

mercancía o del producto terminado por parte del Asegurado. 

a. Si el Asegurado es fabricante, se t rata del precio net0 de venta al distribuidor 

de mayoreo. 
b. Si el Asegurado es distribuidor de mayoreo, se trat~ del precio neto de venta 

al detallista. 
c. Si el Asegurado es detallista, se trata del precio neto de venta al público 

consumidor en general. 

5. Producto Terminado: Existencias de bienes manufacturados por el 

Asegurado, tal como deben quedar para ser empacados, embarcados o 

vendidos. 

E. LIBROS DE CONTABILIDAD 

Para efectos de indemnización, de la presente clá1.isula el Asegurado otorga a la 

Compañia autorización para revisar sus libros de contabilidad. 

F. CAMBIOS EN OCUPACIÓN DE LA EMPRESA ASEGURADA 

El Asegurado se obliga a comunicar a la Compañía cua1qu1er cambio de ocupación o 

alteración a la em- presa asegurada y a pagar el ajuste de prima que corresponda. 

Si el cambio implica una agravación del riesgo y el Asegurado no lo comunica a la 
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Compañía dentro de un plazo de 24 horas, la Compañia que- dara liberada de sus 

obligaciones. 

G. CAUSAS DE CANCELACIÓN DE ESTA CLÁUSULA 

Esta cláusula se cancelará si: 

1. Después de un siniestro, el Asegurado suspendiera 110luntariamente su 

empresa para no volverla a reanudar. 

2. Se clausura la empresa durante un periodo continuo de veinte días o mas. 

3. Se entrega la empresa a un liquidador o sindico, ya sea por orden Judicial, 

por acuerdo de los acree• dores o por voluntad del Asegurado. 

4. Cesan los intereses del Asegurado en la empresa por causa distinta de su 

extinción. 

5. Se hace cualquier alteración a la empresa, a los bienes o ubicaciones mediante 

los que se aumente el peligro de daño y no se de aviso a la Compañía, según 

lo establece la cláusula de cambios en ocupa- ción de la empresa asegurada. 

6. El Asegurado no tiene al corriente todos los libros que debe llevar conforme 

a las leyes mexicanas. 

7. Se descubriera en cualquier momento de la vigencia del contrato que hay 

discrepancias notorias, no justificadas por las operaciones normales de la 

empresa del Asegurado, entre las cifras declaradas por él a la Compañía y 

las que se obtengan de un análisis de su contabilidad. 

Para cualquier caso, la Compañia devolverá la prima no devengada, calculada a 

prorrata a partir del evento motivo de la cancelación. 
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ANEXO VI 
REDUCCIÓN DE INGRESOS POR INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES 

A. ALCANCE 

La Compañía indemnizará al Asegurado la perdida real sufrida en sus ingresos 

por la interrupción nece- saria de sus actividades comerciales por los daños 

ocasionados a los bienes amparados, a consecuencia de la realización de los 

riesgos de Incendio y/o Rayo o los Riesgos Adicionales contratados e indicados 

en la especificación de la Póliza que amparan los daños directos, con excepción 

de Riesgos Hidrometeo- rológicos y Terremoto o Erupción Volcánica (para 

estos riesgos solo se amparan salarios y gastos fijosJ; hasta la suma asegurada 

establecida en la especificación o cédula de la Póliza .. 

La indemnización no excederá de la reduccion de >US u ingresos". como adelante 

se definen, menos gas- tos y cargos que no necesariamente continúen durante la 

paralización o entorpecimiento de la empresa. 

La Compañía será responsable únicamente durante el tiempo que sea necesario, 

sin exceder del período contratado, para reconstruir, reparar o reemplazar la 

parte del bien dañado o destruido, hasta reanudar las operaciones normales de 

la empresa con la misma calidad de servicio existente inmediatamente antes 

del siniestro, Dicho periodo de tiempo se comenzará a contar desde la fecha del 

siniestro y no se limitará 

por la fecha de vencimiento de la póliza. 

La Compañía sólo será responsable por la proporcion que guarde la suma 

asegurada respecto al importe anual de los ingresos que se hubieran obtenido, 

de no haber acontecido la pérdida, durante los doce meses inmediatamente 

siguientes a la fecha de iniciación de vigencia de esta clausula. 

Para determinar la indemnización se considerara la experiencia del Asegurado 

anterior a la fecha del siniestro y a la probable experiencia posterior que se 

hubiera obtenido de no acontecer la pérdida. 

B. SUMAASEGURADA 

La suma asegurada establecida representa el importe anual de los Ingresos por 

las actividades comer- ciales del Asegurado y en caso de que sea inferior le será 

aplicada la Cláusula de Proporción Indemniza- ble de las Condiciones Generales. 
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Se entiende por importe anual de Ingresos, el obtenido durante los 12 (doce) 

meses inmediatos anteriores a la fecha del siniestro. Tanto la suma asegurada 

como el período de indemnización se indican en la especificacion. 

En caso de siniestro indemnizable, la Compañia indemnizara al Asegurado el 

100% de las pérdidas de ingresos recuperables por esta cláusula, sin exceder la 

suma asegurada. 

c. COMPROMISOS DEL ASEGURADO 

El Asegurado deberá: 

1. Contratar con la misma Compañia seguros que amparen los daños materiales 

directos que por in- cendio o rayo o riesgos adicionales pueda sufrir la 

propiedad o negocio descrito y de los que pueda derivarse una pérdida de 

ingresos. 
2. 

3. 

4. 

Mantener en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni reducir su suma 

asegurada o coberturas. 

Llevar una contabilidad clara que presente en forma sencilla un registro 

completo de los ingresos percibidos, para facilitar el cálculo de la 

indemnización, en caso de siniestro. 

Conservar todos los libros y registros del año financiero actual y anteriores, 

en un lugar seguro o guardar una copia de los mismos en un edificio distinto 

al indicado en la póliza. 

De no cumplir con lo anterior, la Compañia quedará liberada de sus obligaciones 

y tendrá derecho a dar por cancelada esta cobertura. 

D. DEFINICIONES 

Donde quiera que aparezcan los siguientes términos en esta cláusula. t endrán el 

siguiente significado: 

1. Ingresos: Las ventas anuales más cualquier otra percepción derivada de la 

operación normal del comercio, menos: 

a. El costo de la mercancía vendida, incluyendo el costo de empaque 

b. El costo de materiales y abastecimientos usados en servicios prestados 

a la clientela y 
c. El costo de servicios contratados con terceros. excepto empleados del 

Asegurado. No se deducirán otros costos. 

d. En caso de siniestro, los Ingresos se determinarán tomando en cuenta 
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la experiencia del comercio antes del siniestro y la experiencia futura 

previsible de no haber ocurrido el siniestro. 

Mercancías: Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que 

conserva para su venta. 

Operaciones Normales: Las condiciones de operación de la empresa que 

hubieran existido en caso de no haber ocurrido si- niestro cubierto por este 

seguro. 

Periodo de Indemnización: Es el periodo que se inicia en la fecha del siniestro 

y dentro de la Vi· gencia de esta cláusula. Termina al transcurrir el número 

de meses contratados por el Asegurado e indicados en la especificación o 

al reanudar operaciones, lo que ocurra primero, sm quedar limitado por la 

fecha de vencimiento de la póliza. 

Año financiero: Último período anual de operaciones cerrado con balance 

antes de la fecha del siniestro. 

Fecha de Reanudación de Operaciones: La fecha en la cual la empresa 

asegurada alcance el mismo estado de produccion en que se encon- traba 

inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. 

REANUDACIÓN DE OPERACIONES Y USO DE OTRAS PROPIEDADES. 

Después de ocurrir un siniestro y tan pronto como sea posible, el Asegurado 

deberá reanudar total o parcialmente las operaciones del negocio para reducir 

la pérdida resultante de la paralización o entorpe- cimiento. De ser necesario y 

posible, deberá usar otros locales o propiedades. equipos o abastecimien- tos. La 

reducción así obtenida será considerada al determinar .a cantidad indemnizable. 

F. GASTOS PARA REDUCIR PÉRDIDAS 

En caso de siniestro indemnizable, se cubren tamb1en los gastos necesarios y 

extraordinarios para redu- cir la pérdida. Estos gastos no podrán ser mayores que 

la reducción en la pérdida. 

El reembolso que la Compañia realice al Asegurado por .os gastos necesarios y 

extraordinarios no quedarán limitados por la fecha de encimiento de la cláusula 

y serán otorgados en la medida en que sean necesarios para que el bien del 

Asegurado tenga la misma calidad de servicio que exmia antes del siniestro. 
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G. INTERRUPCIÓN POR AUTORIDAD 

Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida real asegurada, sin exceder de dos 
semanas consecutivas, cuando corno resultado directo de los riesgos asegurados, 
el acceso a los predios sea prohibido por or- den de Autoridades. 

H. LIBROS DE CONTABILIDAD 

Para efectos de indemnización de la presente cobertura, el Asegurado otorga a la 
Compañía autorización para revisar sus libros de contabilidad. 

l. CAMBIOS EN OCUPACIÓN DE LA EMPRESA O NEGOCIO ASEGURADO 

El Asegurado se obliga a comunicar a la Compañía cualquier cambio de ocupación 
o alteración a la ern· presa o negocio asegurado y a pagar el aj uste de prima que 
corresponda. Si el cambio implica una agra- vación del riesgo y el Asegurado no lo 
comunica a la Compañía dentro de un plazo de 24 horas, la Com- pañia quedará 
liberada de sus obligaciones. 

J. EXCLUSIONES 

La Compañía no será responsable por: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

La imposibilidad económica del Asegurado para hacer 
frente al gasto de re- construcción o reparación del 
bien dañado y que cause la reducción de ingresos. 
Pérdidas a causa de cualquier: legislación relativa a 
construcción o reparación de bienes; suspensión o 
cancelación de cualquier convenio, licencia, contrato, 
u orden. 
lnteñerencia de huelguistas u otras personas que 
tomen parte en la recons- trucción, reparación, 
restauración, reanudación o continuidad de la 
empresa. 
Los gastos para extinguir incendios y los gastos 
erogados para la presenta- ción de cualquier 
reclamación. 
El costo de construcción, reparación o reposición de 
los bienes asegurados. 
Pérdida de mercado. 
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K. CAUSAS DE CANCELACIÓN DEL CONTRATO 

Esta cobertura se cancelará: 

1. Si después de un siniestro, el Asegurado suspendiera voluntariamente el 
negocio para no volverlo a reanudar. 

2. Si se clausura el negocio durante un periodo continuo de veinte días o más 
sin que se haya realizado un siniestro. 

3. Si se entrega el negocio a un liquidador o sindico, ¡a sea por orden judicial , 
por acuerdo de los acreedores o por voluntad del Asegurado. 

4. Si cesan los intereses del Asegurado en el negocio por causa distinta de su 

extinción. 
5. Si se hace cualquier alteración al negocio, a los bienes o ubicaciones mediante 

los que se aumente el peligro de daño y no se de aviso a la Compañia, según 
lo establece la cláusula de cambios en ocupacion de la empresa asegurada. 

6. Si el Asegurado no tiene al corriente todos los libros que debe llevar conforme 
a las leyes mexicanas. 

7. Si se descubriera en cualquier momento de la Vigencia del contrato que hay 
discrepancias notorias, no justificadas por las operaciones normales de la 
empresa del Asegurado, entre las cifras declara- das por él a la Compañia y 
las que se obtengan de un análisis de su contabilidad. 

Para cualquier caso, la Compañia devolverá la prima no devengada, calculada a 
prorrata a partir del evento motivo de la cancelacion. 

L. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. 

Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Levantar dentro de los siguientes 30 (t reinta) días de la fecha de iniciación 
de vigencia de este seguro, un inventario completo, general y detallado 
de su negocio y por lo menos una vez cada año, y dentro de los 12 (doce) 
meses siguientes a la fecha del inventario inmediato anterior; a menos de 
que tenga en la fecha de iniciación de esta cobertura un inventario de esta 
naturaleza, tornado de· ntro de los 12 (doce) meses inmediatos anteriores, 
así como un j uego de libros que muestren una relación completa de las 
operaciones efectuadas desde que tal inventario hubiere sido tomado. 

2. Mantendrá en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio de 
esta cobertura en adelante, un juego de libros que muestren claramente 
y presente en forma sencilla, un registro completo de las operaciones 
efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y embarques, tanto los 
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3. 

hechos contra efectivo como a crédito 

El término "registro completo de operaciones efectuadas" en la forma en 
que se usa en tos párrafos que anteceden, tiene la intención de incluir en el 
citado juego de libros una relación completa de to- dos los bienes, que se 
reciban en el predio y que se aumenten a las existencias, y de todos los bie
nes que se retiren de tales existencias, ya sea por el asegurado o por otros, 
aún cuando no consti- tuyan legalmente ni compras ni ventas. 

Conservar y cuidar todos los inventarios tomados durante el año en curso, 
asi como todos los toma- dos durante el año inmediato anterior que existan 
al tiempo de inicio de vigencia de esta cobertura y conservar y cuidar todos 
los libros que en ese momento tenga, mostrando et registro de sus nego- cios 
operados durante el año corriente y el inmediato anterior. 

El asegurado también conservará y cuidará todos los inventarios tomados 
y todos los libros utiliza- dos después de la iniciación de vigencia de esta 
cobertura, que contengan un registro de operacio· nes efectuadas. 

Los libros e inventarios y cada uno de ellos, como quedan mencionados, 
serán conservados por el asegurado bajo llave en una caja fuerte a prueba de 
incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras el edificio o edificios 
mencionados en esta póliza no estén efectivamente abiertos para ne- godo 
ó a falta de esto, el Asegurado guardará tales libros e inventarios y cada 
uno de ellos en algún lugar seguro, no expuesto a un incendio que pudiera 
destruir los edificios mencionados; y en caso de que ocurriere perdida ó daño 
de los que la póliza asegura a ta propiedad mencionada en ella, ta· les libros 
e inventarios y cada uno de ellos, deberán ser entregados por el Asegurado 
a la Compañ- ía para examen. 

Queda convenido que el hecho de que la compañía solicite o reciba los 
libros, inventarios o demás documentos a que se refieren estas cláusulas, 
no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni renuncia a cualquier 
derecho que le confiere la póliza. 
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ANEXO VII 
SUELDOS, SALARIOS Y/O GASTOS FIJOS OCASIONADOS POR 

RIESGOS HI DROMETEOROLÓGICOS 

A. RIESGOS CUBIERTOS 

La pérdida pecuniaria real y efectiva en sueldos salarios y/o gastos fijos de 
la negociación asegurada, que necesariamente continúen y se sigan erogando, 
directamente resultante de ta necesaria interrupcion de la operación del negocio 
a consecuencia de daños físicos directos o la destruccion de tos bienes Asegurados 
por la realización de alguno de riesgos los cubiertos bajo el endoso de Riesgos 
Hidrometeorológicos. 

También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con el objeto de 
reducir ta pérdida, pero sin exceder de la cantidad en que efectivamente se haya 
reducido. 

El Asegurado ha declarado el(los) importe(sl an.ial(es) estimado(s) para sus 
conceptos de sueldos, salarios y gastos fijos, mismos que se encuentran indicados 
en la carátula y /o en la especificación de coberturas, quedando entendido y 
convenido que en caso de que estos sean inferiores a los que realmente tuvo 
durante los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha del siniestro, será 
aplicable la cláusula de proporción indemnizable estipulada en tas Condiciones 

Generales de la póliza. 

En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, et periodo máximo de 
indemnización amparado por la misma, en ningún caso excederá del número de 
meses señalado en la carátula o especificación de coberturas de la presente Póliza. 

Sin exceder del periodo de indemnización estipulado, ni de los limites máximos de 
responsabilidad establecidos en los numerales primero y segundo abajo señalados, 
La Compañía será responsable solamente durante el tiempo que sea necesario, a 
partir de la fecha del daño o destrucción, para reconstruir, reparar o reemplazar 
la parte de la propiedad que haya sido dañada o destruida y que se encuentre 
asegurada por esta póliza, hasta reanudar las operaciones normales del negocio 
existentes inmediatamente antes del siniestro. 

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la póliza a ta cual va 
adherida, esta cobertura, La Compañía conviene en que, si la propiedad descrita 
en la póliza, fuere destruida ó dañada por alguno de los riesgos contratados en 
la póliza de daños directos bajo el endoso de Riesgos Hidrometeorológicos, que 
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ocurriere durante la vigencia de esta póliza y las operaciones del negocio fueren 

interrumpidas ó entorpecidas a causa de los riesgos cubiertos, esta Compañía será 

responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida efectiva que sufra e l 

Asegurado durante el periodo de indemnización contratado, por· 

Primero. Los gastos fijos que necesariamente tengan que seguirse erogando durante 

una suspensión total ó parcial de operaciones pero solamente en la medida que 

el negocio hubiere producido para cubrir tales gastos de no haber ocurrido el 

siniestro, hasta un límite máximo de responsabilidad señalado en la carátula o 

especificación de coberturas de la presente póliza. 

Segundo. Los sueldos y salarios de los trabajadores al servicio del Asegurado en su 

negocio cubierto bajo la póliza, siempre que tales salarios tengan que continuar 

pagándose durante la total o parcial suspensión del negocio, pero solamente en 

la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber 

ocurrido el siniestro, hasta un límite máximo de responsabilidad señalado en la 

carátula o especificación de coberturas de la presente póliza. 

Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de los daños que 

resienta por la paralización ó interrupción de su negocio, La Compañia no será 

responsable por cantidad alguna que no hubiere sido producida por el negocio 

de no haber acontecido el siniestro. Para la determinación de a indemnización, 

se considerará la experiencia anterior a la fecha del siniestro y la probable 

experiencia posterior que hubiera habido de no suceder éste. 

8. DEFINICIONES 

Los términos que en seguida se citan tendrán los significados siguientes: 

1. 

2. 

Gastos Fijos: Los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando 

durante una suspensión total ó parcial de operaciones pero solamente en 

la medida que el negocio hubiere producido para cubrir tales gastos de no 

haber ocurrido el siniestro. 

Limite(s) Máximo(s) de Responsabilidad: En singular o en plural, la(s) 

suma(s) asegurada(s) máxima(s) a indemnizar en caso de siniestro por los 

conceptos de sueldos, salarios y gastos fijos. 

Dependiendo del esquema de cobertura seleccionado, pueden considerarse 

como valores independientes para a) gastos y b) sueldos y salarios, o bien 

contemplarse como un solo limite único y combinado en un solo valor para 

estos dos conceptos. Los limites máximos de responsabilidad en ningún caso 
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podrán ser mayores al Importe anual estimado para conceptos de sueldos, 

salarios y gastos fi jos. 

3. Periodo de Indemnización: Es e l penodo que se 1mc1a en la fecha del 

siniestro y dentro de la vigencia de !a cobertura, y que termina al transcurrir 

el número de meses estipulados en e lla, dentro de cuyo periodo puedan 

quedar afectadas las operaciones del negocio Aseg, ,rado como consecuencia 

del referido siniestro y sin quedar limitado por la fecha de expiración de la 

vigencia de esta cobertura. 

4. Sueldos y Salarios: Remuneración economica por el trabajo realizado por 

una persona, establecido mediante un contrato laboral o de servicio entre el 

Asegurado y e l o los trabajadores, así como las prestaciones previstas ya sea 

en la ley asociadas al sueldo o salario como las cuotas por seguridad social, 

las del lnfonavit, el SAR, etc. o bien las previstas en el contrato colectivo 

de trabajo. 

5. Importe anual estimado para conceptos de sueldos, salarios y gastos 

fijos: El monto que el Asegurado ha declarado a la contratación de la póliza 

como valor de referencia sobre los montos que representan anualmente 

los sueldos, salarios y gastos fijos. Dependiendo del esquema de cobertura 

contratado, pueden venir señalados como valores independientes para a) 

gastos y b) sueldos y salarios, o bien como un solo valor para estos dos 

conceptos. 

c. 

1. 

2. 

CONDICIONES ADICIONALES 

Interrupción por Autoridad Civil: Dentro del periodo de indemnización 

contratado, esta cobertura ampara la pérdida consecuencial real asegurada, 

sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando como resultado directo 

de la afectación por los riesgos amparados en los bienes del Asegurado o en 

predios colindantes, e l acceso a los predios haya sido prohibido por orden 

de Autoridades Civiles. 

Reanudación de Operaciones y Uso de otras Propiedades: Tan pronto 

como fuere posible después de ocurrir cualquie, siniestro, es obligación 

del Asegurado reanudar total o parcialmente ,as operaciones de su negocio 

cubierto en la presente cobertura y usar .;i fuere necesario y posible, 

otros locales o propiedades s1 por estos medios puede ser reducida la 

pérdida amparada por la presente y tal reducción será tomada en cuenta 

al determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con este 

contrato. 
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3. Equipo y Materiales Suplementarios: Toda maquinaria suplementaria, 

refacciones, equipo, materiales, accesorios, materias primas y productos 

en proceso de elaboración excedentes de reserva, que sean propiedad del 

Asegurado o puedan ser controlados y usados por él , en caso de siniestro 

deberán utilizarse para poner su negocio Asegurado bajo la presente 

cobertura en condiciones de continuar ó reanudar operaciones. 

4. Exclusiones Adicionales: Esta Compañía no será responsable por perdida 

alguna resultante por daño o destrucción de productos terminados, ni por el 

tiempo que fuera necesario para reproducir cualquier producto terminado 

que hubiere sido dañado o destruido, ni por pérdida alguna que puede ser 

ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente la construcción o 

reparación de edificios, ni por la suspensión, expiración o cancelación de 

cualquier contrato de arrendamiento ó concesión. contrato, pedido u orden, 

ni por cualquier otra pérdida consecuencial. 

5. Disminución de Gastos Asegurados: El Asegurado tiene la obligación 

de reducir en lo posible los gastos Asegurados durante el periodo de 

indemnización, con objeto de reducir la pérdida. 

6. Libros o Registros de Contabilidad: Para efectos de indemnizacion de la 

presente cobertura el Asegurado otorga a La Compañia la autorización de 

reVisar libros o registros de contabilidad, así como la documentación oficial. 

7. 

D. 

Causas de Cesación de la Cobertura: Las obligaciones de la Aseguradora en 

lo concerniente a esta cobertura de pérdidas consecuenc1ales cesarán si se 

diere cualquiera de los siguientes hechos: 

• Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el 

negocio para no volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y 

La Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del 

siniestro. 
• Si se clausura et negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más 

días. 
• Si se entrega et negocio a un liquidador o síndico ya sea por orden judicial, 

por acuerdo de acreedores o por voluntad del Aseguraoo. 

DEDUCIBLE 

En cada reclamación causada por tos riesgos amparados por esta cobertura, 

siempre quedará a cargo del Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje 

o días de espera que se indica en la carátula o especificacion de coberturas de ta 
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presente póliza. 

E. COASEGURO 

Es condición indispensable que el Asegurado soporte por su propia cuenta, un 10% 

de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga las pérdidas consecuenciates. 

Este coaseguro se aplica después de descontados los deducibles aplicables. 

F. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones para efectos 

de la presente cobertura de pérdidas consecuenciales · 

1. Contar con el seguro de daño físico por riesgos hldrometeorológicos que 

le permita reparar y/o restituir los daños mater1ales directos que pueda 

sufrir la propiedad aquí descrita, para deJartos en las condiciones en las 

que encontraba antes del siniestro, obligándose a que mientras dure la 

Vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dicho seguro, sin cancelarlo 

ni reducirlo y procurará hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran 

para mantenerlo dentro del mínimo indicado. En caso de no cumplirse lo 

anterior, la indemnización se limitará al tiempo en que se hubiere reparado 

los bienes en caso de haber existido los seguros de daño directo. 

2. Mantener en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio 

esta cobertura en adelante, un juego de libros o registros que muestren 

claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las 

operaciones efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y embarques, 

tanto los hechos contra efectivo como a crédito. 

El término "registro completo de operaciones efectuadas" en la forma en 

que se usa en los párrafos que anteceden, tiene ,a intención de incluir en 

el ci tado juego de libros o registros una reúlaon completa de todos los 

bienes que se retiren de tal existencia ya sea por el Asegurado o por otros • 

aun cuando no constituyan técnicamente compras, m tecnicamente ventas. 

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura ruere de índole turístico, 

este "registro completo de operaciones efectuadas• deberá, mostrar todas 

las reservaciones y ocupaciones o uso de servicios, incluyendo los costos que 

se generen por la prestación de dichos servicios. 

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole 

manufacturera, este "registro completo de operaciones efectuadas" 
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3. 

deberá, mostrar todas las materias primas recibidas y todos los productos 
manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura. y mostrar 
la merma o desperdicios habidos en el proceso de manufactura y todas las 
materias primas y productos manufacturados que se retiran o saquen del o 
de los edificios descritos. 

Conservar y cuidará todos los libros o registros que en ese momento tenga 
mostrando el registro de sus negocios operados durante el año corriente y 
el inmediato anterior. 

Los libros y registros serán conservados por el Asegurado bajo llave en una 
caja fuerte a prueba de incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras 
el edificio o edificios mencionados en la Póliza no estén efectivamente 
abiertos para negocios, o a falta de esto, el Asegurado guardará tales libros y 
registros en algün lugar seguro, no expuesto a un evento hidrometeorológico 
que destruyera los edificios mencionados, y en caso de que ocurriere pérdida 
o daño de los que la Póliza asegura a la propiedad mencionada en ella, talles 
libros y registros deberán ser entregados por el Asegurado a La Compañia 
para examen. 

Queda además convenido que el hecho de que La Compañia solicite o reciba 
tales libros o registros o que examine los mismos, no constituirá admisión de 
responsabilidad alguna, ni renuncia de cualquiera estipulación o condición 
de la Póliza. 
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ANEXO VIII 
SUELDOS, SALARIOS Y/O GASTOS FIJOS OCASIONADOS POR 

TERREMOTO Y /O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

RIESGOS CUBIERTOS 

1163 

La pérdida pecuniaria real y efectiva en sueldos salarios y/o gastos fijos de 
la negociación asegurada, que necesariamente continüen y se sigan erogando, 
directamente resultante de la necesaria interrupcion de la operación del negocio 
a consecuencia de daños físicos directos o la destruccion de los bienes Asegurados 
por la realización de alguno de riesgos los cubiertos bajo el endoso de Terremoto 

y/o Erupción Volcánica. 

También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con el objeto de 
reducir la pérdida, pero sin exceder de la cantidad en que efectivamente se haya 

reducido. 

El Asegurado ha declarado el(los) importe(s) anual(es) estimado(s) para sus 
conceptos de sueldos, salari05 y gastos fijos, mismos que se encuentran indicados 
en la carátula y/o en la especificación de coberturas, quedando entendido y 
convenido que en caso de que estos sean inferiores a los que realmente tuvo 
durante los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha del siniestro, será 
aplicable la cláusula de proporción indemnizable estipulada en las Condiciones 
Generales de la póliza. 

En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, el periodo máximo de 
i ndemnización amparado por la misma, en ningün caso excederá del número de 
meses señalado en la carátula o especificación de coberturas de la presente Póliza. 

Sin exceder del periodo de indemnización estipulado, ni de los límites máximos de 
responsabilidad establecidos en los numerales primero y segundo abajo señalados, 
La Compañía será responsable solamente durante et tiempo que sea necesario , a 
partir de la fecha del daño o destrucción, para reconstruir, reparar o reemplazar 
la parte de la propiedad que haya sido dañada o destruida y que se encuentre 
asegurada por esta póliza, hasta reanudar las operaciones normales del negocio 
existentes inmediatamente antes del siniestro. 

Con sujecron a las Condiciones Generales impresas en la póliza a la cual va 
adherida, esta cobertura, La Compañia conviene en que, si la propiedad descrita 
en la póliza, fuere destruida ó dañada por alguno de los riesgos contratados en la 
póliza de daños directos bajo el endoso de Terremoto y/o Erupción Volcánica, que 
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ocurriere durante la vigencia de esta póliza y las operaciones del negocio fueren 
interrumpidas ó entorpecidas a causa de los riesgos cubiertos, esta Compañía será 
responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida efectiva que sufra el 
Asegurado durante el período de indemnización contratado, por : 

Primero. los gastos fijos que necesariamente tengan que seguirse erogando 
durante una suspensión total ó parcial de operaciones pero solamente en la medida 
que el negocio hubiere producido para cubrir tales gastos de no haber ocurrido el 
siniestro, hasta un límite máximo de responsabilidad señalado en ta caratula o 
especificación de coberturas de la presente póliza. 

Segundo. Los sueldos y salarios de los trabajadores al servicio del Asegurado en su 
negocio cubierto bajo la póliza, siempre que tales salarios tengan que continuar 
pagándose durante la total o parcial suspensión del negocio, pero solamente en 
la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber 
ocurrido el siniestro, hasta un limite máximo de responsabilidad señalado en ta 
carátula o especificación de coberturas de la presente póliza. 

Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de los daños que 
resienta por la paralización ó interrupción de su negocio, La Compañía no será 
responsable por cantidad alguna que no hubiere sido producida por el negocio 
de no haber acontecido el siniestro. Para la determinacion de la indemnización, 
se considerará la experiencia anterior a la fecha del siniestro y la probable 
experiencia posterior que hubiera habido de no suceder éste. 

B. DEFINICIONES 

Los términos que en seguida se citan tendrán los significados siguientes: 

1. Gastos Fijos: Los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando 
durante una suspensión total ó parcial de operaciones pero solamente en 
la medida que el negocio hubiere producido para cubrir tales gastos de no 
haber ocurrido el siniestro. 

2. Limite(s) Máximo(s) de Responsabilidad: En singular o en plural, la(s) 
suma(s} asegurada(s) máxima(s) a indemnizar en caso de siniestro por los 
conceptos de sueldos, salarios y gastos fijos. 

Dependiendo del esquema de cobertura seleccionado, pueden considerarse 
como valores independientes para a) gastos y b) sueldos y salarios, o bien 
contemplarse como un solo límite (mico y combinado en un soto valor para 
estos dos conceptos. Los limites máximos de responsabilidad en ningún caso 
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2. 
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podrán ser mayores al Importe anual estimado para conceptos de sueldos, 
salarios y gastos fijos. 

Periodo de Indemnización: Es el periodo que se m1cia en la fecha del 
siniestro y dentro de la vigencia de la cobertura, y que termina al transcurrir 
el número de meses estipulados en ella, dentro de cuyo periodo puedan 
quedar afectadas las operaciones del negocio Asegurado como consecuencia 
del referido siniestro y sin quedar limitado por i.a fecha de expiración de la 
vigencia de esta cobertura. 

Sueldos y Salarios: Remuneración económica por el t rabajo realizado por 
una persona, establecido mediante un contrato laboral o de servicio entre el 
Asegurado y el o los trabajadores, así como las prestaciones previstas ya sea 
en la ley asociadas al sueldo o salario como las cuotas por seguridad social, 
las del lnfonavit, el SAR, etc. o bien las preVistas en el contrato colectivo 
de trabajo. 

Importe anual estimado para conceptos de sueldos, salarios y gastos 
fijos: El monto que el Asegurado ha declarado a la contratación de la póliza 
como valor de referencia sobre los montos que representan anualmente 
los sueldos, salarios y gastos fijos. Dependiendo del esquema de cobertura 
contratado, pueden venir señalados como valores independientes para a) 
gastos y b) sueldos y salarios, o bien como un solo valor para estos dos 

conceptos. 

CONDICIONES ADICIONALES: 

Interrupción por Autoridad Civil: Dentro de1 periodo de indemnización 
contratado, esta cobertura ampara la pérdida consecuencia! real asegurada, 
sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando, como resultado directo 
de la afectación por los riesgos amparados en los bienes del Asegurado o en 
predios colindantes, el acceso a los predios haya sido prohibido por orden 
de Autoridades CiViles. 

Reanudación de Operaciones y Uso de otras Propiedades: Tan pronto 
como fuere posible después de ocurrir cua1quier siniestro, es obligación 
del Asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de su negocio 
cubierto en la presente cobertura y usar, si fuere necesario y posible, 
otros locales o propiedades si por estos medios puede ser reducida la 
pérdida amparada por la presente y tal reducción será t omada en cuenta 
al determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con este 

contrato. 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

D. 

Equipo y Materiales Suplementarios: Toda maquinaria suplementaria, 
refacciones, equipo, materiales, accesorios, materias primas y productos 
en proceso de elaboración excedentes de reserva, que sean propiedad del 
Asegurado o puedan ser controlados y usados por él, en caso de siniestro 
deberán utilizarse para poner su negocio Asegurado bajo la presente 
cobertura en condiciones de continuar ó reanudar operaciones. 

Exclusiones Adicionales: Esta Compañia no será responsable por pérdida 
alguna resultante por daño o destrucción de productos terminados, ni por el 
tiempo que fuera necesario para reproducir cualquier producto terminado 
que hubiere sido dañado o destruido, ni por pérdida alguna que puede ser 
ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente la construcción o 
reparación de edificios, ni por la suspensión, expiración o cancelación de 
cualquier contrato de arrendamiento ó concesión, contrato, pedido u orden, 
ni por cualquier otra pérdida consecuencia!. 

Disminución de Gastos Asegurados: El Asegurado tiene la obligación 
de reducir en lo posible los gastos Asegurados durante el período de 
indemnización, con objeto de reducir la pérdida. 

Libros o Registros de Contabilidad: Para efectos de indemnización de la 
presente cobertura el Asegurado otorga a La Compañia la autorización de 
revisar libros o registros de contabilidad, así como la documentación oficial. 

Causas de Cesación de la Cobertura: Las obligaciones de la Aseguradora en 
lo concerniente a esta cobertura de pérdidas consecuenciales cesarán si se 
diere cualquiera de los siguientes hechos: 

• Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el 
negocio para no volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y 
la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del 
siniestro. 

• Si se clausura el negocio durante un período consecutivo de veinte o más 
días. 

• Si se entrega el negocio a un liquidador o sindico ya sea por orden judicial, 
por acuerdo de acreedores o por voluntad del Asegurado. 

DEDUCIBLE 

En cada reclamación causada por los riesgos amparados por esta cobertura, 
siempre quedará a cargo del Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje 
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o dias de espera que se indica en la carátula o especificacion de coberturas de la 
presente póliza. 

E. COASEGURO 

Es condición indispensable que el Asegurado soporte, por su propia cuenta, un 10% 
de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga las pérdidas consecuenciales. 
Este coaseguro se aplica después de descontados los deducibles aplicables. 

F. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones para efectos 
de la presente cobertura de pérdidas consecuenciales: 

1. Contar con el seguro de daño físico por Terremoto y/o Erupción Volcánica 
que le permita reparar y/ o restituir los daños materiales directos que pueda 
sufrir la propiedad aquí descrita, para dejarlos en las condiciones en las 
que encontraba antes del siniestro, obligándose a que mientras dure la 
vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dicho seguro, sin cancelarlo 
ni reducirlo y procurará hacer, en todo caso, tos aumentos que se requieran 
para mantenerlo dentro del mínimo indicado. En caso de no cumplirse lo 
anterior, la indemnización se limitará al tiempo en que se hubiere reparado 
los bienes en caso de haber existido los seguros de daño directo. 

2. Mantener en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio 
esta cobertura en adelante, un juego de libros o registros que muestren 
claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las 
operaciones efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y embarques, 
tanto los hechos contra efectivo como a crédito. 

El término "registro completo de operaciones efectuadas" en la forma en 
que se usa en los párrafos que anteceden, tiene la intención de incluir en 
el citado juego de libros o registros una re,ación completa de todos los 
bienes que se retiren de tal existencia ya sea por el Asegurado o por otros 
aun cuando no constituyan técnicamente compras ni técnicamente ventas. 

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole turístico, 
este "registro completo de operaciones efectuadas" deberá, mostrar todas 
las reservaciones y ocupaciones o uso de servicios, incluyendo los costos que 
se generen por la prestación de dichos servicios. 

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole 
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3. 

manufacturera, este " registro completo de operaciones efectuadas" 
deberá, mostrar todas las materias primas recibidas y todos los productos 
manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura, y mostrar 
la merma o desperdicios habidos en el proceso de manufactura y todas las 
materias primas y productos manufacturados que se retiran o saquen del o 
de los edificios descritos. 

Conservar y cuidará todos los libros o registros que en ese momento tenga 
mostrando el registro de sus negocios operados durante el año corriente y 
el inmediato anterior. 

Los libros y registros serán conservados por el Asegurado bajo llave en una 
caja fuerte a prueba de incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras 
el edificio o edificios mencionados en la Póliza no estén efectivamente 
abiertos para negocios, o a falta de esto, el Asegurado guardara tales libros 
y registros en algún lugar seguro, no expuesto a un evento de Terremoto 
y/o Erupción Volcánica que destruyera los edificios mencionados, y en caso 
de que ocurriere pérdida o daño de los que la Póliza asegura a la propiedad 
mencionada en ella, talles libros y registros deberán ser entregados por el 
Asegurado a La Compañía para examen. 

Queda además convenido que el hecho de que La Compañia solicite o reciba 
tales libros o registros o que examine los mismos, no constituirá admisión de 
responsabilidad alguna, ni renuncia de cualquiera estipulación o condición 

de la Póliza. 
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ANEXO IX 
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL DEL ARRENDATARIO 

A. COBERTURA 

1. 

2. 

Está asegurada (en concordancia con lo estipulado en las condiciones 
generales) la responsabilidad civil legal por daños que por incendio o 
explosión se causen al inmueble o inmuebles que se mencionan en la 
cédula o especificación de la Póliza, tomados ttotalmente o en partes) en 
arrendamiento por el Asegurado, para los usos que en la misma cédula o 
especificación se indican, siempre que dichos daños le sean imputables. 

El seguro se otorga con el límite por reclamación tdentro del límite total de 
responsabilidad asegurado), que se indica en la cedula o especificación de 

la Póliza. 
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CONDICIONES GENERALES DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA A 
COMERCIOS 

DEFINICIONES 

Beneficiario: Persona que figura en la póliza como asegurado. El beneficiario 
proporcionará en e l banco de datos el comercio que tenga en México, con derecho 
a disfrutar de las prestaciones establecidas en el presente anexo. 

Comercio Oesginado: El designado en la póliza objeto de las prestaciones incluidas. 

Prestaciones de asistencia: El ámbito territorial de Asistencia Comercio se 
extiende al Territorio Mexicano y se estipula por el periodo señalado en el contrato 
y entrará en vigor el día señalado en el mismo, siempre y cuando haya sido firmado 
por ambas partes. 

Los servicios han de realizarse por operarios, profesionales o proveedores 
designados por LA MEDIADORA o aceptados expresamente por éste, excepto en 
los casos de fuerza mayor o imposibilidad material comprobada y serán realizados 
conforme se describen a continuación: 

A. Cerrajeria 

En caso de cualquier contingencia que impida el acceso del beneficiario al comercio 
y que haga necesaria la intervención de un cerrajero por no existir otras soluciones 
alternativas, LA MEDIADORA enviará un operario que realizara ta apertura de la 
puerta. 

Será a cargo de LA MEDIADORA la reposición de una nueva cerradura y un juego 
de llaves de las mismas características o similar a la existente, exclusivamente en 
los supuestos de inutilización o daño de la misma a consecuencia de la apertura 
realizada. 

También se incluye este mismo servicio si hubiera una persona atrapada en el 
interior de alguna de las instalaciones del comercio. 

Estarán incluidos los gastos de desplazamiento del operario, materiales y mano de 
obra que se requieran para la apertura de la puerta, hasta un maximo de S600.00 
(Seiscientos pesos 00/100 M.N.) por cada evento (!VA incluido), con limite de 2 
eventos al año. 
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Están excluidas de esta prestación las cerraduras electricas o controladas con 
sistemas electrónicos o sistemas de seguridad del comercio, las llaves tipo tetra, 
de puntos, sensores y tarjetas de acceso codificadas. 

B. Plomería 

En caso de rotura de tuberias o conducciones fijas del comercio y privativas del 
mismo, que produzcan fugas de agua y daños tanto en los bienes del beneficiario 
o en los de otras persona, LA MEDIADORA enviara un operario que realizará la 
reparación de urgencia que se requiere para subsanar la avería causante de los 
daños, siempre y cuando el estado de tales instalaciones lo permita. 
Las instalaciones de propiedad comunitaria o de terceros no se consideran como 
pertenecientes al comercio, aún cuando puedan estar situadas en su recinto. 

Estarán incluidos los gastos de desplazamiento del operario, materiales y mano de 
obra que se requieran para la reparación de las tubenas o conducciones cubiertas, 
hasta un máximo de S600.00 (Seiscientos pesos 00/100 M.N.) por cada evento 
(IVA incluido), con limite de 2 eventos al año. En caso de que el costo de la 
reparación fuera superior a dicha cantidad, la diferencia será por cuenta del 
beneficiario. En este supuesto, el operario hará un presupuesto de la reparación, 
que será comunicado telefónicamente a LA MEDIADORA para que ve rifique que es 
el adecuado. 

Si el asegurado acepta, deberá firmar el presupuesto y pagar la diferencia 
directamente a la empresa u operario enviado por ..A MEDIADORA. En caso de no 
ser aceptado e l presupuesto, la reparación se hará hasta el limite establecido, 
siempre que ello sea factible y/ o se comunicara inmediatamente al cliente. 
Quedan excluidos de esta prestación: 

a. Los daños, filtraciones o goteras causados por falta de mantenimiento, 
por fenómenos meteorológicos, por la humedad ambiental o la trasmitida 
por el terreno o la cimentación, o por .a crecida, desbordamiento o 
acción paulatina de las aguas de mares, nos, rías, lagos, embalses, 
canales y acequias o de redes de saneamiento o alcantarillado de 
carácter público. 

b. La reparación o ajuste de grifos, llaves de paso. elementos o aparatos 
sanitarios y sus accesorios, calderas, calentadores, acumuladores, 
radiadores, aire acondicionado y ,en general, de cualquier aparato 
o elemento conectado a instalaciones fijas, así como de los 
electrodomésticos. 
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c. 

c. los gastos para desatascar, limpiar, reparar o sustituir tuberías, 
sumideros, arquerías y cualquier tipo de conducción o canalización que 
se haya obturado o atascado. 

d. La reposición de repuestos, caños, flexibles, sifones, mezcladoras 
y en general, cualquier accesorio que no sea directamente y 
solamente necesario para efectuar el servicio objeto de prestación; y 
exclusivamente en los supuestos que no fuera posible la reparación. 

e. los casos de corrosión o deterioro generalizado de tuberías o 
conducciones del comercio. 

f. la localización y reparación de fugas o averías que no produzcan daños 
directos en comercio o que, aún produciéndolos, tengan su origen 
en los vasos de piscinas o estanques, pozos, fosas sépticas, redes de 
riego sumideros arquetas u otros elementos de la red horizontal de 
saneamiento o en canalones o bajantes de aguas pluviales. 

g. Congelación de tuberías, conducciones o depósitos. 

h. Albañilería y resanes. 

Instalaciones Eléctricas 

En caso de ausencia total o parcial de suministro de energía eléctrica en alguna 
de las fases de la instalación del comercio, siempre que el origen de la avería se 
produzca en el interior del mismo o en alguna de sus dependencias. a consecuencia 
de corrientes anormales o cortocircuitos en la red, LA MEDIADORA enviará un 
operario que realizará la reparación de urgencia necesaria para restablecer 
el suministro de energía y en los casos que sea necesario la colocación de un 
portalámparas para la iluminación del recinto. 

Estarán incluidos los gastos de desplazamiento del operario, materiales y mano de 
obra, que sean necesarios para efectuar el servicio antes descrito. hasta un limite 
máximo de $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 M.N.) por evento {IVA incluido), con 
limite de 2 eventos al año. 

En caso de que el costo de la reparación fuera superior a dicha cantidad, la 
diferencia será por cuenta del beneficiario. En este supuesto el operario hará 
un presupuesto de la reparación, que será comunicado telefónicamente a LA 
MEDIADORA para que verifique que es el adecuado. 
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Si el asegurado acepta, deberá firmar el presupuesto y pagar la diferencia 
directamente a la empresa u operario enviado por LA MEDIADORA. En caso de no 
ser aceptado el presupuesto, la reparación se hara hasta el límite establecido, 
siempre que ello sea factible y/o se comunicará inmediatamente al cliente. 

Quedan excluidas de esta prestación: 

a. la reparación o reposición de elementos propios de la iluminación tales 
como lámparas, luminarias, bombillas o tubos fluorescentes. 

b. la reparación de averías que sufran los aparatos de calefacción, 
electrónicos y en general, la de cualquier avería de aparatos que 
funcionen por suministro eléctrico. 

c. La reposición de Interruptores, apagadores, toma corriente, enchufes, 
repuestos, llaves térmicas, fusibles, disyuntores y en general. cualquier 
material o accesorio que no sea necesario directamente y solamente 
para efectuar el servicio de restablecimiento de la energía eléctrica. 

d. Los supuestos provocados por cortocircuitos y/o sobrecargas producidas 
como consecuencia de la conexión en la red de cualquier aparato 
eléctrico, ni la consecuente calibración de la instalación y/o sistemas 
de protección. 

e. Albañilería y resanes. 

D. Carpintería 

LA MEDIADORA enviará un carpintero hasta el comercio del Beneficiario para que 
sea realizada la reparación del mueble (s) cuando el daño haya sido ocasionado 
por un hecho accidental y no como consecuencia de falta de mantenimiento o 
desgaste por el uso continuado del mueble, por el periodo de un año desde la 

compra del mismo. 

Están incluidos en este servicio los gastos de envio, materiales y mano de obra de 
los profesionales. El limite máximo para este servicio es de $600.00 (Seiscientos 
Pesos 00/ 100 M.N.) por evento (IVA incluido), con límite de 2 eventos al año. 
Quedan excluidas de esta prestación: 

Reparaciones por concepto de tapicería, raspaduras, ralladuras y trabajos de 
ebanistería. 
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fotografías que demuestren los hechos descritos en 
dicha carta. 

5. Establecimientos comerciales con partes utilizadas 
como residencia o residencias con parte utilizada 
para fines comerciales. 

6. Los actos causados por mala fe del beneficiario bien 
sean por acción u omisión. 

7. Los ocasionados por actos de terrorismo, revueltas 
populares, graves, sabotaje, guerras y cualquier 
perturbación de orden público. 

8. Los producidos por actos o activ idades de las Fuerzas 
Armadas o de Fuerzas de Seguridad en tiempos de 
paz, confisco, requisición o daños producidos en el 
comercio por orden del Gobierno, de derecho o de 
hecho, o de cualquier autoridad instituida. 

9. Eventosquesedesprendendefenómenosdenaturaleza 
de carácter extraordinario tales como: inundaciones, 
terremotos, erupciones volcánicas, tempestades 
ciclónicas atípicas, huracanes, maremotos, caídas de 
cuerpos siderales, meteoritos, etc. 

10. Cualquier otra causa estipulada en las Condiciones 
Generales del Seguro. 

LA MEDIADORA tendrá el derecho de cancelar 
automáticamente los servicios anteriormente descritos 
siempre que: 

1. El contrato sea cancelado o se extinga su plazo de 
validez. 

2. El beneficiario omita información relevante o 
proporcione intencionalmente información falsa. 

3. El Beneficiario cause o provoque intencionalmente un 
hecho que dé origen a la necesidad de prestación de 
cualquiera de los servicios descritos. 

FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Los servicios de Asistencia Comercio serán realizados por LA MEDIADORA y por las 
empresas contratadas y designadas por el mismo. Todos los trabajos real izados 
quedarán garantizados por un periodo de 3 meses desde la fecha de finalización 
de la reparación o reforma salvo que se indique lo contrario. 
Si el asegurado y/o beneficiario reporta siniestro y no es atendido en los plazos 
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establecidos en este contrato, podrá realizar la reparacion a su costo y LA 
MEDIADORA reembolsará el monto que demuestre con documentación fehaciente, 
hasta el limite máximo establecido en cada uno de los ptJntos. 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de confonnidad con lo dispuesto por los 
a rtículos 36, 36·A, 36·8 y 36-0 de la Ley General de lnstituaones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros, bajo el registro número PPAQ-S0001 -0053-2012 de fecha 27 de ¡unio del 201 2". 
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